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En la Sala de Usos Múltiples ubicada en Periférico Sur No. 4124, piso 1, Col. Jardines 

del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, se lleva a cabo el acto de 

Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-

061/2024, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de la 
Licitación. 

2. Presentación de servidores públicos y licitantes participantes en este acto. 

3. Solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes. 

4. Entrega de solicitudes de aclaración y modificaciones y respuestas por arte del ~ 
área requirente. '\ 

5. Firma del acta correspondiente a la Junta de Aclaraciones. 

~ .. 
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SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE 
OFICINAS CENTRALES V CECVRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, ·º 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de \\ 

esta Licitación, la suscrita Licenciada María del Rocío Paz Guerrero, en mi carácter de 

Jefa del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, adscrita a la Subdirección de 

Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva 

de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 10:00 horas del día 13 de 

diciembre de 2024, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar con el acto de 

junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-

061/2024, convocada para la contratación del "Servicio de comedor con sistema de 

autoservicio para el personal de oficinas centrales y CECYRD, en Pachuca Hidalg 

del Instituto Nacional Electoral". 
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ACTA 

En la Sala de Usos Múltiples ubicada en Periférico Sur No. 4124, primer piso, Col. 
Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, y en 
observancia al primer punto del orden del día, siendo las 10:00 horas del día 13 de 
diciembre de 2024, se dió lectura a la declaratoria oficial del acto de junta de 
aclaraciones y se continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto 
en el artículo 40 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO), el numeral 6.1.1 de la convocatoria indicada al rubro, para llevar a 
cabo en el día y hora previstos, el presente acto de junta de aclaraciones de la 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-061/2024, asistiendo los Servidores 
Públicos, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta. ----------------------
-------~M--~----•••••••••-----------------------••••-•••••••-•••---------••••••••••••••••••••••••••-~~---•••••••••••• 

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran 
vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, este acto fue presidido por la Licenciada María 
del Rocío Paz Guerrero, Jefa del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, adscrita 
a la Subdirección de Adquisiciones, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, 
de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral.------------------
--------------------------------------------------------------------------------------~------------------------------
De acuerdo al segundo punto del orden del día, quien preside señaló que a este acto ~ 
se presentaron los representantes de los licitantes cuyos nombres y firmas aparecen en 
~a lista de asistencia que forma parte de la presente acta.-----------------------------------------

Continuando con el tercer punto del orden del día, se hizo de conocimiento a los 
presentes, que de conformidad con lo establecido en el inciso b) del numeral 6.1.2 de la 
convocatoria "Solicitud · de Aclaraciones", se recibieron solicitudes de aclaración a los 
aspectos contenidos en la convocatoria vía correo electrónico a las cuentas: 
roberto.medina@ine.mx, ivana.bagues@ine.mx y carolina.rodriguezb@ine.mx. por parte de 
los licitantes que se enlistan a continuación: ----------------------------------------------------------
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••w------•••••••••••••••••••••••• •••-~·-•• ••--• •••••••••••••• 

No. Licitantes 

1 Café Bersa S. de R.L. de C.V. 

Escrito de Interés en 
Participar 

Sí presenta 

Número de 
preguntas 
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a 111' 
. ,~ ~ ·- . - .. .. 11 ~ 1 

.No IJ l..lcttantea Escrito de lnter6a en Nl'lrn,ro de 
"' . Participar preguntae 

1 1 ' - " • ' 

2 
Especialidades Comerciales Reyes, Sí presenta 3 SAde CV 

3 
Grupo Gastronómico Gálvez, SA de Sí presenta 20 CV 

4 Pigudi Gastronómico, SA de CV Sí presenta 14 

5 
Procesadora y Distribuidora Los Sí presenta 1 Chaneques, S.A. de C. V. 

Total 44 

Se asienta en la presente acta que conforme lo indica el numeral 6.1 .2 "Solicitud de 
Aclaraciones" inciso b) de la convocatoria, las solicitudes de aclaración que se han 
relacionado fueron enviadas y recibidas en tiempo conforme a lo establecido en la 
convocatoria. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, se informa que se recibieron preguntas de manera extemporánea por parte 
de los licitantes que se listan a continuación, por lo que de conformidad con el numera 
6.1.3 Desarrollo de la Junta de Aclaraciones fracción 11, las solicitudes de aclaración que 
sean recibidas con posterioridad al plazo previsto no serán contestadas por la 
convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo; 
en caso que algún LICITANTE presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta 
correspondiente, las deberá entregar por escrito y la convocante las recibirá, pero no les 
dará respuesta. -----------------------------------------------------------------------------------------------

No. 

1 

2 

Ucltantea 

Comercializadora 
de Servicios 

Múltiples MOV AM 
S.A. de C.V. 

Perlop Operadora 
de Alimentos, S.A. 

de C.V. 

Escrito de Interés 
en participar 

Sí presenta 

No presenta· 

Fecha y hora de 
recepción aef\alada 
en la convocatoria 

11 de diciembre de 

Fecha y hora de 
envío por parte del 

licitante 

11 de diciembre de 
2024 a las 17:48 horas 

2024 a las 10: 1 O horas Presentó de manera 
presencial en 

dispositivo usb el día 
12 de diciembre a las 

3 
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No. Ucltantee Eecrlto di lnter'8 
en partlólpar 

Fecha y hora de 
recepción Hftalada 

la convocatoria 

Feohll·y hora de 
enyfo por parte del 

llclta 

Total 
10 

En el acto se dan a conocer modificaciones por parte del área técnica-requirente 
mismas que forman parte de la presente acta como el Anexo 1 "Modificaciones".-------

Siguiendo con el cuarto punto del orden del día, se dieron a conocer las solicitudes de 
aclaración presentadas por los licitantes y las respuestas proporcionadas por el área 
técnica-requirente, mismas que se relacionan en el Anexo 2 "Solicitud de 
aclaraciones" y que forman parte integrante de la presente acta-------------------------------

Acto seguido se dio oportunidad a los licitantes asistentes de realizar preguntas 
respecto de las respuestas proporcionadas por el área requirente; los licitantes que se 
listan a continuación realizaron repreguntas respecto de las que les son propias y 
respecto de las modificaciones, mismas que fueron atendidas en el mismo acto y 
forman parte de la presente acta como Anexo 3 "Repreguntas":------------------------------

' 
No.,1 , Licltantes ' Nú~ . de Repreguntas 

1 Café Bersa S. de R.L. de C.V. 1 

2 Especialidades Comerciales Reyes, SA de CV 2 

3 Grupo Gastronómico Gálvez, SA de CV 2 

Total 5 

Por lo anterior y una vez atendida la totalidad de los cuestionamientos, se informa qu 
el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo de forma 
presencial el día 20 de diciembre de 2024 a las 10:00 horas, en esta 
misma Sala de Uso Múltiples Piso 1, ubicada en Periférico Sur No. 4124, 
edificio Zafiro 11, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900 e 
Ciudad de México.--------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 39 del REGLAMENTO y la fracción V 
del numeral 6.1.3 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la mism 
convocatoria, así como el Anexo 1 "Modificaciones", Anexo 2 "Solicit de 
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Aclaraciones" y el Anexo 3 "Repreguntas" de tal forma que los licitantes deberán 
considerar su contenido para la debida integración de sus proposiciones.--------------------

A continuación y conforme al quinto punto del orden del día de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al margen y 
al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, a partir 
de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a esta junta 
de aclaraciones, copia de la presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábiles, en 
los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón; siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://ine. mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ . -------------------------------------------

En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente 
procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del 
conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema 
Electrónico de Denuncias Públicas DenuncialNE, accesible a la siguiente dirección 
electrónica: https://den uncias-oic. ine. mx/. -------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se da por terminada la presente Junta de 
Aclaraciones, siendo las 21 :20 horas del mismo día de su inicio. -------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

María del Rocío Paz 
Guerrero 

Luis Gerardo Solís 
Anguiano 

Paola Jocelyn Rulfo 
Hernández 

. / 

resenta 
Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios / 

Subdirección de 
Adquisiciones 

Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos 

Órgano Interno de Control 

7 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINI.TRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-061/2024t PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE 
OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

Berenice Dirzo Bahena Órgano Interno de Control 

Juan Alberto López 
Toledo 

Wendy Reyes Téllez 

Por los licitantes: 

Nombre dela 
e ren 

Comercializadora de 
Servicios Múltiples 
MOVAM, S.A. de 

c.v. 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios / 

Subdirección de Servicios 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios/ 

Subdirección de Servicios 

Nombre del representante y cotreo electrónlco Firma 

Mónica Rivera Vázquez 
movam722@gmail.com 

Rúbrica 

I 

Especialidades 
Comerciales Magili 

S.A. de C.V. 

Pigudi Gastronómico 
S.A. de C.V. 

José Raúl González Garza 
correomagili @gmail.com 

Ana Lidia Castrejón Rivera 
lidcastrejon. 9.3@outlook.com 

r 
V \ 

1-----------+--- ---------------+-----+-----
Procesadora y 

Distribuidora Los 
Chaneques S.A. de 

c.v. 

Grupo Gastronómico 
Gálvez S.A. de C.V. 

Café Bersa S. de 
R.L. de C.V. 

José Antonio Rodríguez Arias 
julio.chanegues@gmail.com 

Ramón Gálvez Mayol 
ramongalvez@grupo-galvez.com.mx 

Carlos A. Camín Rodríguez 
charlycamin 19@gmail.com 

l 

lf 
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-
Nombre dela 

. ' 
Nombre del representante y correo électrónl~ Firma Rllbrlca 

.. emoresa J 

Especialidades Héctor Guadalupe lñiguez García 
Comerciales Reyes, licitaciones@es12ecialidadescomercialesre~es.com 

S.A. de C.V. 

------------------------------------------ F'l1'1 [)~l. ~C:1'~ --------------------------------------------

\ / 
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Modificaciones 
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DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX01 
MODIFICACIONES 

Referencia: Tabla de Eveluecl6n por Punto, y Porcante)u, subrubro 2.1 Especialidad del licltante y subrubro 2.2 Experiencia del licitante 

Subrubro :z. \ hpocloUdod dol llcltont• 

EL LICITANTE deb•ri de acr•ditar su expercencia y es,:>ee11lidad en la p,estacion dt servact0s de 
t. misma natutalaie que \:vi soiUc,tados. pa,a lo cuel debtr4i presenta, copia tegibl• dt conttatos 
o cualquier otro documento 4';tltbrad.a con el seclor pUbhco o privado, c04\ una anti&uedad no 
mayor I S (cHlco) 11'101 dt IU formalización, con los que acred~te C• prestación de HtVic1os con 
Jwnilares característecas y condielooes raquencfas en la p,esente c.ontr1t1ción 

!l tnshtuto en11endt por "'seMC101 con s1mit1,es uracteríatlcasy Co,'\dlc1ones· 1011¡uíente: 

1- 1 

a) Qve el stf\f'icio de atimen1,ción proporc,onado haya 1eNdo una durac.dn de euando 
menos seis mesas. 

b) Q1,.1e et servicio de ahmentación propo1c1onado H h1ya prt1tado como mfnlmo • 500 
personas •n S lnmu•blet diferente• o m,, a la ve,. 

Pora U ESPECIALIDAD: 

'$e otorpr8 et 70% (aetanll por cianto) del puntaje al 'LICITANTE que acredite 3 {tres) conlratoa. 
es decir. en cato de qua EL l.lCITANTE ac,editt 3 (tresl contr,10,. obtondr4i 1.3 (11is pun(os ttH) 
puntos y en caso da .aeditar m,s eontfatos, st distribuiral\ mediata UM regla de 3 pua los 2.7 
too, puntos siete) puntos rest,ntet 

Subrubro 2. 1 E1peclalldad del llcltantt 

El LICITANTE debe,, de acr1dit1r su expenencia y especiatidad en la prestación CM s..-vielOS dt ta 
mism• naturale.z,. que los solic itados. p,ra lo cuat deber• presenta, copie legitM de contr11tos o 
cualquier ouo documento celebrado con el sector público o prwado. con una 1ntl1Uedad no mayor a 5 
(cinco) ª"º' de su formalización a le fech3 de pr•,entaclOn y npert1.1r1 de propuettas. •ncluyendo 
lo• an•xot y/o fac1tJta, qu• p•tmit•n v•tiflce, 41 alean e• da ta contr•tacl6n con lot que acredite ra 
prestación de servicios con 1irníla<es caracterithcH y condiciones requeridas en La presente 
con.1ratación. 

( ... ) 

a) Haber t1do prestado•' SarviG:IO de com•dor con sistema dt •utotervlclo, 
b) Qu••~ serv1ct0 de aumentactón proporclonado haya cen.00...-1 duración de,ti;tf'ldo meno, HtS 

mean. 
e) Ou• el servc,o de alment1.ci6n p,oporcionado se haya pi!titado como mfnlmo • 500 persona• 

en S kunu•blaa dlferaritH o "''* • la vei. 

Po,a U. ESPECIALIDAD: 

Se oto,1ar, el 7()'1,i 11etenta por ciento) del punt.,jeal LIClTANTE que acred1te3 (treat conuatos, u dec••~ 
en caso de que El LICITANTE acredite 3 ltfH) contratos, obtendré 1.3 (1ei1 punto, 111s) puntoa y en 
caso de acreditar nv, contratos, se distribul,,n mediate une re1la de 3 ,>Malos 2. 7 (dos puntoa si ere) 
punto• re11an1es.. 

Presentar min•mo 3 (Ues)conttatos y m,ximo S (sa11) contratos o cualquier ouo doc1.1manto, Presentar min mo 3 IUt1Jconuaro1 y tl'l•ximo a (seis) contratos o aL11.tqyier ouo doc~ t(r; celebrad') 
e.alebrados c.or, el sector pübtico o p,ivado. entendi,ndose como simtlar h•ber aido prestado el con el sector publ•~ o pnva.do. 
Sor,tclo de ccmod« ~on a1atom1 do autoNrvlclo. 

( ... , 
lo• cont1ato1 o cualquie, otro documento daber,n curnptlt con lo s,Cwtnte: 

1. Qua contancan iE1fo,maclón que perm11a validar como mltti mo: numero de contrato, 
objeto, deacrlpc•ón de los servicios, vlgencie y rezón soc•el de las p1rtu que los suscriben. 
2. Quetst•n debidamente firmado• por todas lat partas que to suscflben. 
3. Que k>s stMcio.5 p,estac:to11 sean s imil.,es. equivalentes o rt•aciOf\ados con et ,e,vsc,o a 
contratlf descritos an el anexo t4cnico de la convocatoria 
4. Que los contratos est4n concluidos a la lech, de la prasentatión y aoer11.1,a de 
p,opoaletones. 
s. Que los conuatos sa hubieren celebJ1ck> dentro dt los 5 [circo) 11\os (60 meses) da le 
&)fesancacióny •partura de p,OP01ic one.s. 

P1r1 U EXPERIENCIA: 

Se 16fflar,n en cuenta \os primeros 6 {seis) contr,uo-t que presente. to anterior de acuerdo COII et 
núm,e10 de tolio consecu11vo da su proposición, se otorp,a la mayor puntuación para la 
expi¡;iena t• en función del mayo, número de años que sumen los conlfatos que acredite EL 
UCIIANTE (máaimo 6). en caso de Cl"J• se presenten dos o m,, contratos que puedaf'I teoer Uf'la 
vigartcía ~mutu•n•• en un periodo de ttempo determinado. sólo se contab,Uzar• ese uampo 
coell.'Stentere.specto de uno de los contratos para efecto dt la experiencia. 

( ... ) 

los contratos o cuat~uier otro documento debe4in cumpti, con to S1g~ente: 

1. Que contengan información que permita validar como m'~imo: número de contrato. 
ObJetO. descripción de tos seMC1os. evigencia y razón social de tes panes que los suscriben. 
2. Que estén debidamente fll'medoa por tOdas las partes que to suscriben. 
3. Qut los Htvk:ios p,estados sean similares. eqUN'a1entes o tfll acionados con ti se.vicio• 
contr,tar de$trito1 en el anexo ttcn•co de ta convocato,1a. 
4. Que tos contratos esttn conct1.1ido1 a la techa de ta pruen1ación y apanura de 
ptOPOsiciones. 
5. Que los conua1os te hubieren ctltbfado de,u,o da tos S ((:incoJ ar.o, (60 meses) dé ta 
pre-tentación y apenura de proposiciones. 

1-1 

( ... ) 
los c<iruratos o cualquier otro documento deberjn cumplir con lo siguiente: 

( ... ) 

Que conten11n in,o,mación que permita va4tda, como mínimo: número da contrato. obJeto, 
desc,¡pción de los servicios, vigencia y ra:ón social <lt las par1es que tos suscriben. 

2 Que estén dtbidaman1e firmados por todas tas panea que lo s1.11criben. 
3. Que tos 11rvic.1ot prestados sean sim,la,es. equivalentes o 1tlaclonado1 con el seMclo a 

contratar dasc,,1os en et anex:o técnico de le convoca1011a. 
4 Que tos contratos est,n concluedos a la fecha de la presentación y apertura de p,oposicfones. 
~ Qve los col\1,1tos se hubieren celebrado dentro de tos 5 (c1"co) añoa (60 meses} prt:vlos a la 

techa de pre, en1ación y apertura de ptoposiciones. 

Para U. EXPERIENCIA: 

Se tOfl!IM'"' en cuenta los primeros 6 {seis) conva<os o cualquier otro doeumento catebu1do con et 
sector pübtico o privado en ,e,vlcioa con similar•• ,;Jiracteristi,;•• y condic:iones que El LtCJTANTE 
pres~ 1e. incluyendo los onexos y/o tncturns que pormitin verHic3r •l olcanc• da ta contr.1t.1cldn, 
IG aMerlor de acuerdo con et nUmero de fo\ío consocotrvo de su propostclón. se otorgara le meyo.
puntvtclón para ta e•perienc:11 en función del mayOf numero de años que sumen los contratos que 
acred ~e EL LICITANTE (rNximo6), en caso de que se presenten dos o m•scont,atos que puedan tent1 
1,1na vigencia simu1t,nea en un periodo de tiempo dete,minedo, sólo se contabiliza,, ese tiempo 
coe,c~tonte respecto de uno de los contra101- para efecto da la e"per•encl1. 

( ... ) 

Los contratos o cu1lquie, 0110 documento deberán cumphr con lo si1uiente: 

1. Que conten¡en mf0tmación que permita validar como mKlimo: número de conu-,:o. objeto. 
descripción oe los servido$. vigencia y razón social de las panes que los suscriben. 

2. Que esl6n debidamente f1,mados Pot todas ln partea que lo suscriben. 
3 . Que tos 1etvíclo1 prestados seaJ\ slmitares. equ,valentes o relacionados con et seMcio a 

conua1ar descritos en el ane•o técnieo de la convocatoria. 
4. Qve tos cot'ltta<os est~n conckffdos a ta facha de ta preset\tactón y apertu,a de proposieiOnet. 
$. Q1,1e los ce nt,atos se hubieren cetebrado dentro de los S (ctnco) años (60 mesn) pr'!vios o 13 1 

locha de presentación y apertura de proposiciones. 

L---------------------------------=ª= R=-Es .. r_o;.;o .. Et= N~U .. HE;.;::.RA= L:.;Pc..:E::R:::.H=ANECESlN CAMBIOS 
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MODIFICACIONES 

MODIFICACIÓN 2 

Referencia: NumereL 11., VESTIMENTA Y ACCESORIOS del Anexo 1. Especlflceclones T•cnicas, de la Convocetorla. 

DICE DEBE DECIR 

11 .• VESTIMENTA Y ACCESORIOS 

Et "UcltanC•"· daber" integrar en su propuesta tecnica. toto1rafla1, a$í como le dosc,ipción del 
uniforme por cada Puesto. mismo que incl"ir~: calzado de segu,;dad [zapato ba10 y 
•ritídert1p.ante>, 1ccetorio1 para otorgar el seMcio como: maUa o red para el cabello, cofia. aono 
de chef, cubre bocas, delan1al de tela, delentat ahulldo, guantes. por11 credencial, etcótera. 

( ... ) 

11 •• VESTIMENTA Y ACCESORIOS 

El "Uc•tanC•'". d6ber, intecrar en 1\1 propuesta tácnice, fotocratlas, as, como t• d11Scrlpción del 
uniforme por cada Puesto, mismo que incluir.a: calzado de .seg1,.1,ídad (zapato bajo y antid11rrapante}. 
accesorioa para 01or1ar et servicio como: malla o red para el cabelto, eolia, C.llt,re bocts, delantal da 
tela, delantal •hulado, 1uan1es. porta credencial, elc,ura. 

•• 1 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMSIOS 

MODIFICACIÓN 3 

Referencia: Numere\ 14. CONTINUIDAD CERTIFICACIÓN DISTINTIVO H EN LAS INSTALACIONES DEL IN E del Anexo 1. Especificaciones Técnicas, de la 

Convocatoria. 

, •. CONTINUIOAD CERTIFICACION DISTINTIVO H EN LAS INSTALACIONES DEL INE , •. CONTINUIDAD CERTIFICACIÓN DISTINTIVO H EN LAS INSTALACIONES DEL INE 

A fin de ga,antizar la calidad en el manejo higiénico de alimentos en tas in stalaciones de los A rinde 11ran1íza, ti ulidad en el mane10 higi6nico de alimentos en las 1nstalac.K>nes de los comedores 
comedor•• de .. El ln1ttb.ito", '"El Provndor" e1taul obligado a mantener l8 continuidad de la de "El lnst11u10'", "'El Proveedor'" esta,á obligado a mantener la continuidad de ta Certificación del 
Cert,fícación del Dl,tlntlvo H en lot com•dora•del ln1tltuto que cuenten con dicho diaUnt•vo, Oislin1ivo Her, los comedores del rns tilu1o que cuen1en con dicho dislint1vo, dufante el periodo en que 
duranu11 elpar•odo an qua presta sus serv1c101. Por tal motivo, se solic1t, .q1,1e el "Llelt•nte" mdiqua pres111 sus Hmcios. Por tal motivo, !G solicita que el "L1citan1e" Indique po,. escrito y anea a su 
por escrilo y ane,ce a su p,op1,.1esta t6criica. las disposiciones determinadas por ~al autoflldades propuesta técmca, las disposiciones determinadas POr Las au1oridades competences en matetia de 
competentes enmatefi1deoperaclón de comedoras y para t., prepatació,..y servicio de alimentos, operación de comadores y para la preparación y servicio de alimentos. parttcutarmenle en la norma 
part,cularmonlo en 1, norm• NMX-f IIOS-NORMEX-201&: ALIMENTOS-MANEJO HIGlfNICO EN NMX,f 605-NORMEX-2018: ALIMENTOS.MANEIO HIGl(NICO EN EL SERVICIO DE AUMENTOS 
EL SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARAOOS PARA LA oaTENCIÓN DEL DISTINTIVO "H" V quo PREPARADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO "H" V QUO manities1e que •• compromete a 
manilieste qua se f;Ompromece a mantener le conlinuidad de la Certificación dol o,1unt1w. H •n mantener la continuidad de la Certificación det DistintlYo H en tas comedores det lnstitllto que cuente o 
loa comedorea del ln1tltuto que cu1nten con dicho d'ttlnttvo, e•1e documento debe" aer con dicho dittintívo, este doeumeolo deberá ser firmado por el u¡ip,esen,aote legal del licitante. 
firmado por •l rep,.1t11tante le1al d•lUcltante. 

En caao clt no PtHtntar lo deacdto ant•riorm1nt1 '"' motivo pare dea•sher la Pto.lHlllla 
lGDla. 

Los 1asto1 que se 11ne,e11 para dar la (l(Jnti l'K.lídad de ~• Certitk iK IOn del Distintivo H correQln por 
cuenu1 y costo de "El Proveedor ... 

En co,o de noº""º"' 'º descdtt> ontauormaoto ser6 moriyg paca desechar la moDue:sto tiknica 

Los gastos que ie generen p ara dar la continuidad de la Cenilicací6n del Dístinlivo H cocrer6n por 
cuefll.a y costo de "El Proveedor". 

En caso de que, en la vlsit3 de recertincoi.:fón para la renovación del D1stlnUvo H. e l g,rpn11mo 
cettlllcador, d•t•n1\•n• mediante un dictamen, qua por cautdt, ¡a)enas a las que debe ,c;umpUr··Et 
Proveedor .. y q ..:e le corresponde a la INE" .11lender, oo u posible ren :,1var l.a Cll'lrh.tKo1ción del 
DtstlnUvo H, '' El Proveedor .. no estarii obU1ado a cumplir con to establecido en este n id'leral. 

EL RESTO DEL "IUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

MODIFICACIÓN 4 

Referencia: Numeral 10. NORMAS OFICIALES, da la convocatoria. 

DICE DEBE OECH\ 
10. "IORMASO FICIALES 

El "Licilanta· deber.in acreditar conforme al Artíf;ulo S5 y • te Sección Sesunda de ta ley de 
lntraestruclu ra d e 11 Calidad. que cumplen en las instalaciones de su cocina con la1 siguientes 
normas. mismas que serAn de car,cter obligatorio y, en caso de no present•rlas se,11 motivo par& 
desechar la propuesh• técnica en el p rocedimiento licilatorio, toda vez que pua el .. El Instituto" 
son d ocumentos q ue afectan la s olvencia do- la contratación: 

l - 1 

10. NORMAS OFICIALES 

De conformidad con el artículo 12 da las POBAUNES y atendiendo lo señalado en ,a Ley 
h"lfraes.tructura de la Calidad, para el presente procedtmienlo el LICITANTE deberán acredi,ar, cumplir 
con las normas que se anli$t8n e eontinuacCón, mismas que serán de carácter obligatorio ~ ,tn caso de 
no presentartas 1erá motivo para desechar la propuesta técn :ca enel procedlm~ento líci1atQllii~ toda vez 
que para el ·El lns1ituto" son documentos que afectan ta solvencia de la contratación: 

( ... ] 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

MODIFICACIÓN 5 

Relerencla: Nume,el 11. 2 HORARIOS DE ENTRADA, del Anexo 1. Especificaciones T•cnlcas, de la convocatorle. . . 
11.2 HORARIOS DE ENTRADA 11.2 HORARIOS DE ENTRADA 

Et personal de " El Proveedor" tend!li que repl)f"1arse debidamenle uniformado en c ada unQi de los El personal de "El Proveed o," tendrá que ,epa,tarie deb damel"lte uriiformado en cada uno de tos 
comedores institucionales a más tardar II la t, 09;JO ho ras de cada día de p restación d el sel'\lltlo. comedores institucionales a més tardar a tas 12:30 horas de cada día de pre,,acióo d.- servicio, 
posterior al hora rio antes mencionad o H e.ontidera,á corno In asistencia. posterior al horario antes mencionado se considerar,é com:,a.~nasistCn'Mta . 

._-- ------------------------- ---.._E_L ,;.;,:RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 
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MODIEICACIÓ!il 

Referencia: Numeret 6.2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, del Ane•o 1. Especltlceclones Técnlcet, de le convocatorle. 

DICE DEBE DECIR 

t.2 PAOORAHA DE MANTENIMIENTO V CONSERVACION. 

· et Proveedor· estaré obl,pdo a otorcar mantenimiento pr911111ntivo y correct,va al equipo y 
mob1li1no Que se uuliza,il pata prestar el servicio. incluyendo el equipo enel Ap"odic:o D. Retac,ón 
d e equipo a instrumentos de cocine para la prestación del servicio , del p resente Anexo Técnico. 

duran1e toda la vis encía del contrato. 

"'El ProveedCH " de t>e.._. entregar un programa de mantei,imien10 preventivo y c onservacíóll en el 
cual se inclui,én fechas en tas que se UevarAin a cabo los m antenimie ntos preventivos de los 
eqt.Jip os y rnobitiano que se Uliliza,é para presta, el servlci:o durante la v1genc1a del contral o. con 
la f inalidad de 1arantizar el correelo funcionamiento de estos e iden1if~caf posibles 
m antenimientos correc tivos para conservar e n las meiores condicion as et equipo y con ello 
p reveni, teUH durante el servicio. Dicho programa deberá ser enuegado median•• coueo 

eteccrónico 11 '"Administ radot de contrato". 

t .2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

.. El PrOVfledor" estará obtigado • o,o,1ar mantenimiento prewnt1vo y correctivo al equipo y mobma,io 
que se utilizad para pres1ar e l servicio, inc,uyendo el equipo an el Apéndice O. Relación de equipo e 
in,trum en101 de cocine para la p tes11ci6n det servicio. de~ presente Anexo T8cn ico. durante toda la 

vi gencia d e• contra10. 

·El P,oveed or·· deberá eotre¡ar un programa de mantel'lirniento pr8'1enb'KI yconservac16,n en el cual se 
incluirjn fechas en las que se llevarlln a cabo los menlenlmientos preventíV0'8 de los equipos y 
mob1l1ar10 que se utiliza,á pa,a prestar el servicio durante la vigencia del cont,ato, con la finalidad de 
1arant izar el correc10 funcionamiento de HIOS e identificar posibles rnan'8nimientot correcti.vos pa,a 
conservar en las meJores cond iciones el equtpo y co11 ello p,....-amr fallas duran1e el serv1c.10. En el 
programa. podt4i integrar tJn dictamen en el cu•• se establezce sí 10n susceplibles dichos equipos de 
,epatación , de ecuerdo c ori crtter,o de costo beneficio. En eo,o de que se dictomlm, que los •quipos 
no 10n suseeptlblu da reparac ión. NEl Prov•edor•• deber.\ in'ltolar los ee1u•pas necet•r•os par• lOi 
eottee ta p restación del •erv•cio. sin costo •dielonalpara l~Convocante. Dicho programa deber, ser 
entregado mediainte coueo electró nico al .. Adrnin.tttador de contrato". 

El pro1rama de m antenimiento y conservación, se debarA entregar los primero, Stcíncol dias El p rograma de mantenimiento y conservación. se deberé enuepr los primeros SCcinco) días h'bilts 
hát>.tes posleno res al lnicu) de la vigencaa del cont rato, de l o co ntratio, ··E1 ProveedorR se ha,é posteriores al 1n1c10 de lavi&encia del contcato. delo conuarto. "El Proveedo•R se ha,41 acreedor ala pena 
acreedor a la pene convenc ionatconespondienl e descrita en el nume,al08 Penasconvencio.-.alet convencional conespondiente desc,ita en el numeral 08 Penas con11encionales de la p,esente 

de la presente convocaloria. co11vocator1e. 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

MODIFICACIÓN Z 

Referencia: Apéndice E. Catálogo de bienes de consumo, del Ane•o 1. EspHificaclonet Técnica,, do la convocatoria. 

A .pura. Sante CL•r• o Lyncott. de igual o mejor c,lided. 

Gtor~.a. lela, chipelo, tos \IOICalles. de igual o mejoc 

calided. cuando menos 3 meses de caduclded, 

Noche bueria, tala, Los volcanes o lyncolt. de l~a, I'> 

mejor calidad. cuando meno12 meses de caducctdad 

Noche buena, lala, Los volcanes o lyncou. de ,gual o 

mejor calldad. cuando menos 2 meses de caducidad. 

Noche buena, Lela. Losvolcenes o l.yncou. de iguel o 

mejor calidad. cuando menos 2 meses de caducidad. 

Noche buena, Lala, los volcanes o Lyncott. de ,1ual o 

mejor calidad, cuando menos 2 meses de caducidad. 

Kratto esmeíalde, de Igualo mejor e,lidad. cuando 

menos 3 meses de caducidad. 

Danone o Nestlé Alpura, Yopla••. de igual o mejor calldad 

y cuando menos 3 rneses de c.aducidad, 

Oanone o Nestlé Alp1.1ra. Yoplait. de igual o mejor calidad 

y cuando- menos 3 meses da caducidad 

Oanone o Nestlé Alpura, Yopleit, de igual o me;or ca~ ad 

y cuando manos 3 meses de caducidad~ 

dias de CldUC dftd. 

Alpura. Chanti1ly. de 1gual o mejor caUdad. cuando menos 

' 15 días de 1:adueidad, 

Alpura. Sen1, Clara o Lyncon, de Igual o meJof calidad. 

cu•ndo menos 15 din de eaduc.ldtld. 

Gloria, tala. ~ pHo, los volcanes, de ig1,.1al o mejor calidad, 

cuando manos 15 dla1 de c•ducldad. 

Qu eso fresco 100'6 elaborado Noche buena Lala, los vole•nes o Lyncon , de ~gual o me;or 

elaborado a base de leche de 

elaborad o. a base de leche de 

calidad cuando mel"IO• 15 d,a e de caducidad 

Noche bua, a , Lala, loa volcanes o Lyncott, de iguel o mejor 

calidad, cuando menos 15 dí•s d• cad..,.eid•d. 

Noche buena, tala. Los vott ana,1,0 Lyncon.. de guat o mejo, 

calidad., cuando men9 !11S d;a:, de caducidad. 

Queso panela 100% elaborado Noche buena, lala, tos volcanes o- l',lneou 1 de 1cual o mejor 

calidad, cuando menos 15 di•• da caduc(dad 

l<ralt o esmeralda. de igua, o mejor cat"ded, ,c:uando menot 

15 dfu de c:oducld3d. 

Oanone o NH 1ht Atpu,a .. Yoplaet, de Igual qi mejq.r catidad y 

cuando m ert91i 1 S d Jas de caducidad. 

Danone o Nestlé Alpura, Yoplait. de gua, o melar caUded y 

cuend,v mel\oa 15 di1a de caduc.idad~ 

Oanon @I o NestléAlpura. Yopta••. da igual o mejo r C'.elidady 

cuando menos 15 dlas de -c:•duc ldad, 

Alpura o Hershey's o Al Oi•. da igual o mejor calidad, cuando 

des~actosada en presentación monot 1 !5 d(as de cedutldad. 
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Atpurt o Hershey's o Al Ola. da 11ual o me1or calidad. 
icu,ndo menos 2 mues de c:aducidad_ 

S.n Ret•IÑ o Zw•n. de igu.- o mejor calidad 

cerdo en rebenede, paque,e Pell• Arande, Bern *· San Raf1el o Zwa .... de i&ual o 
de 32 piezas. settada el ,110 mejor ,calidad, c1.1a1WO mttiOS 2 meses de cad"e,dad. 

en presentaciiSft paq~t1• de Pi:~• Aranda, Bem-*L Sal'II Rafael o Zwan, de Igual o 

32 rebanadat, selladaª' alt..;i meíor calided, cu1ft(l1)-met1os 2 meses de caducidad. 

San Rafa~• Zwan, de igual o mejor ca1idad, cuando 

manos 2 mue, de caducidad. 

San Rafael o Zwan, de igual o mejor calidad, cuando 

menos 2 meses de e,adueadad. 

menos 2 meses de u duc..idad. 

Ptfle Ar•nda, Bett1il'I•. 5am Rafeel o Zwal'I, de ie:ual o 

mejor C'alidad, cuando ma11os 2 meses de caducidad. 

iindi~dual da 250 mtnst\J rt,lo, 

en presentac:ión paquete de 

32 rebanadas. ,ellada al ,1,0 

Per,a Arande, 8ernina, Sa" Rafael o Zwan, de igual o mejor 
calidad, cuando meno, 1S di•s de Cftducldad. 

Pe.,&Ararida. Bemina. San Rafael o Zwan, de 11,ual o mejor 

celided, t.:~endQ rnaoos 15 di•• d• c11ducidad. 

San Rafael o Zwan. de i1ual o mejor calidad, cuando m•nos 
presentación de 1 klY sellado 15día, da caduc,dad. 

proaentación de 1 kgy ,enado Sal'I Refael o Zwan. de igual o mejor calidad. cuando menos 
15 dfas: d• c:adu1;ldad. 

San Rataet o Zwan. da ig1,tal o mejot calidad. c:uilndo menos 

15 dia1 de c11ducldad. 

Per'la Aranda. Bernint. San Rafael o Zwan, de igual o mefor 

calidad, cuando m•nos 15 dia.s do caducidad. 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

MODIFICACIÓN 6 

Referencia: Apéndice O Relación de equipo • instrumento• de cocina para la prestación del servicio, del Anexo 1. Especificaciones Técnicas, da la convoc:atoria. . ' 

• • • 
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MODIFICACIONES 
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rab11cado1 ""' 
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1 PLATOS 2IOO 

WAnS 
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AllO. 
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ANEXO 1 
MODIFICACIONES 

Referencia: Numeral 12. SUPERVISIÓN, del Anexo 1. Especificaciones T6cnices, de la convocatoria. 

12. SUPERVISION 12. SUPERVISION 

EI AdmlnlatredordelContrtto serj asistido po, los s1.1pei"l1sores quedes,gne, quienesvtrilu;a,,.n El Adm•n•atrador del Contrato será asistido por los supervi,ores qve de111ne, quienes vtr11icar4in ta 
la prestación de los se,v1cios, desde 11 ne11d1 de ma1eri1 prima , preparación de alimentos, prestación de los seNlcios. desde la llegada de materia prima. preparación de alimentos, prestación del 
prestac ión del servic1oy hmpiez, de 1,sjreasde los diferentes comedores del '"El lnatltuto", a fin seN°1c10 y limp,eza delas áreas de losd1rerentes comedores del "'Ellnatttuto'", a fin de dar cumplimient o 

de dar cumplimiento a lo establecido en el p resente Anexo Hcnico. Lo anterior, con el objeto de a lo establecido en el presen1c, Ane:i10 Ttlcnico. lo anterior, con el objeto de, que H ejecuten todo1y cada 
que ,e e1ecu,en todos y cada ul\O de tos , spec101 del servicio: por lo que, se pond•á panicular uno de lo s aspectos del seNicio; pur lo qun, de man6 r,. r.on1unu1, <!l 1upn,v:snr H,gnRdo por · e ¡ 
t6rtlasis en lo s,guiente: Prov•>io<.lorN on i;Jda corl't!do1 mst,~ucionill, ~n con1omo con el pcrsonJl design~do por el Sup1J1v1so1 d el 

(,..] 

( ... [ 

( ... ) 

CmH1úl,.i. Lió OlilOér~ obh~.lh) till olobor.ar.áo y firmt11.ár1 la .. b U11:1t1rn d(' r(lt;i,11 rnJQ i;iiauc,"' qui? Cúólo.lndui 

• Gramaje de porciones. 

• Ptantltla de personal. 
• Uniforme completo y accesorios de higieneyse1uridad del persona l. 

Manipulación e higiene en los alimentos de conformidad con las norm as de h111ene 
so'9elted•s por et .. El ln1tttuto-" 

• Abasteeimien10 de materia prima. 

Horarios para l• prastac,ón del servicio. 
• Se&uirniento y a11neión de s1.11e,enci•s y reportes de 101 comansales. Lo que pe,metir&. 

1!r4'aluar y tomar m edidas p,eventivas para su correccitm, a fin d e deteclar • reas de 
opo rtunidad para mejo,ar el servicio. 

Un iforme completo y eee:esorios de hi11ene y se1urid,d del pe,sor,al. 

Ab,stecimiento de rne1eria prlm•. 
Ho ra•íot pa,a la p,estac¡ól"I del servicio. 
Seguimiento y atencló" d e s ugerencias y reportas de los comensales. 
r•,,h'.imc10 t,)t,\I d i s.,w,ic;: 1-.)$ 
SfJr·,1c:iO$ ~n $·3te mo 

Sl~1v1t;1cs en hMa 

P.í1¡c1st, u d-i po1-.011al p1e~el'lft,1 pmv la preo¡;UJc16n I:ill ~e1"t1 ci1>. 

P.._.¡l,':i tr rJ ~" l ;,1il trl>'J n1ue~1r:1-s le~h~o 

~e1Jti~m11 d'J hrup i~1a d'!!'I salón 
Temperatura s de tv s ,'lhm~Mo s 
,q..,~i:uro di! curnpl,rnie nto del m'!nú del día 

nP.gis tr o de los f/:t maseJ 
C alid~ld de los insumo3 

Asi cario <:3dn ur." de las incide~cias presentadas e 11el houmo d e se1-vrdo. 

25 

[ ... ) 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

Referencia: Numeral 9. DEDUCCIONES, de la convocatoria. 

DICE DEBE DECIR 

Contaf'War 2 Establecida • ., et 
fflUIIU"U tesligo del numef'al 12.J 
m911U mi d(a MUESTREO 

BACfEIUOt.6GICO 

°" rnll"lef111 di.Jna y 
C:OttlefVlf 9ft 
retng«aar)n po, un 
i.pso de 72 holas 
pqst,nor.s al día en 
que M IÍf"t'ib 9' menu 

( 

3%. del monlO IWII 
1"181 de rJA de 
menlls Hr'Yldos .,. 
dla del c:ornedor 
afeclada. par no 
1macenar In 2 
muestras Cnt.ovo 
diana,. 

( ••• 1 

25 

( ... 1 

ATENTAMENTE 

(:.cinwrur 3 m1,1e$lr'a$ 
te~ del monú ct.l 
dla 

MTRO. JUAN ALBERTO LÓPEZ TOLEDO 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 

e-.~.,.." 
nt.1meral 1J.J 
IIUESfREO 
BACTilRIOL6GICO 

DI manera oi,.na y 
CCHl&elVII 911 
refngeración pe, un 
lapso de 72 horH 
pos.lenQNs at dia "1 

que•• 11,vió ~ me,1U 

3~ dM monto IOlal .antes 
dt íVA de MttlÜl 
Sl!f'l'icio, eso dia del 
COl'IMdor -~. por 
no <11maceNr les ) 
mutlU'II tes ligo diiri.lS. 

' 
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ANEX02 
SOLICfTUD DE ACLARACIONES 

1, 15 

2. 30 

1,7. Normas aplicables 

1.13 Dominio de 
herram entas 

rk'J! 

PREGUNTA: Estimada convocante, entendemos que para este punto I Si es correcta su apreciación de conformidad con los numera tes 1.7. Normas Aplicables 
se deberé de presentar únicamente el distintivo H vigente a nombre de la convocatona, que. en et numeral I, indica to s·gu1ente: 
del lic itante de su instalación oper.ativa, ¿es correcta nuestra 
apreciación? l . NMX-F-605-NORMEX-2018: Alimentos,Mane¡o higiénico en el seMc10 de alimenros 

preparados para ta obtención del d1s1int1vo H. NOM-043·SSA2-2012 Senñcios básicos de 
salud. promoción y educac16n para ta salud en materia alimentaria. Presentar en su 
propuesta récn,ce, copla slmpla dal cartlflcado da Distintivo Han mane/o Higiénico de 
Alimentos ll.llOmbt._dol.1h:it111Jre. 

Asl como e, numeral 8 S ESTÁNDARES DE CALIDAD del Anexo 1. Espeeificac,ones 
Técnicas, de la Convocatoria, el cual indica: 

Er "Ucitonle" deberó demostror mediante copio simple del documenlo que ovo/O 
que se encuentro cert,ticodo en el Manejo Higiénico de Alimentos y Control de 
Cohdod mediante el IS0-22000. ex;¡dido de conformidad con to Norma NMX
F-CC-22000-NORMEX-IMNC·2019 ~ . ~ - "::il:~ ~· "j•ffgf§f Y 
con ello comprobar que cuento con mecanismos de control de coNdod e 
higiene poro el proceso de eloooroc1ón y servicio de ot,mentos con alcance en 
lo elaboración de menus y preparoc,ón de alimentos y con ello comprobar que 
mont,ene mecanismos de contror de co/Jdod en higiene en todos los alimentos 
que se ofrecen en IO prestación del servicio; es de ca,ócle, obllqolo,io y en coso 
de no presentarlo. setó motivo poro desechor lo propuesto técnico. 

Est,mada convoca me, entendemos que podemos presentar I No es correcta su aprec,acion, para acred ta, que cuenta con personal espec,alizado en 
constancias de competencias laborales, constancias emitidas por tas labores que desarrollará el personal para la prestación del servicio et Licitante podrá 
SECTUR y constancias emitidas por alguna instituc ón publica, ¿es presentar cualquiera de los siguientes documentos· 
correcta nuestra apreciación? 

• Constanc,a o diploma expedido por la Secretaria de Turismo que acredite la 
formación en el ramo de alimentos. 

• Constancia o d-ptoma expedido por ta Secretaría de Trabajo y Previsión Social (a 
través de la constancia de capac11ac16n DC-3) que acredite la formación en et ramo 
de alimentos 

• Constancia o diploma expedido por cualquier 1nstítuc1ón educativa con validez 
oficial que acredite la formación en el ramo de alimentos 

Lo anterior de conformidad con el subrubro 1. 1.3 Dominio de herramientas de la Tabla de 

Evaluación por Puntos y Porcentajes que ind-ca lo s1gu ente: 

r ~ 

Dirección de Recursos 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

J. 34 
2.1 Especialidad del 

!icítante 

EL LICITANTE deberá presentar los diplomas o constancias mediante las cuales acredite 
la formación en el ramo deaUmentos a fin de obtener los puntos esperados, los cuales se 
asignarán conforme a lo s,guienre: 

CooronodOf 
A(frnnstrotivo 

Gencu;:111 

, Nt.,tñótogo oora olQbofoción do 

""'""' 
$1,1pervl$0te$ generolei óe 

operoconei poro Comedo,e~ 

iruhlucionoiei 

7 C'hefs 

17 

peoono, 

Presento ooro codo uno do los 
pel'SQl"'I~ p 7J , má~ dP \,ln<J 

canstanda o dlpláma 

••,,..., POf cuolqulefo M lot 
llgulontes: 

19S 

Lo Secrefona de Turtamo. kl I t=' I ~~ por 
Secretario et. IN:lbajo y c;...,..g 

~.visión Soclol ro lrovés de k1 pct'}OnOj 

constof'ICKJ de- copoc,roción 
DC J.4 o cualquier inPlluclón 
itducottvo con v~ ollcktl 

Estimada convocante con el fin de no limitar la libre participación le No se acepta su propuesta, deberá apegarse a lo establecido en la Modificación 1 del 
solicitamos amablemente para acreditar la experiencia y especialidad anexo denominado "Anexo 1 Modificaciones" quedando como se indica a continuación: 
la presentación de contratos donde para acreditar el servicio de 
minimo 500 personas se pueda presentar contrato y por lo menos una ~QDJEICACl_Ófil 
factura donde se demuestre et número de alimentos brindados, B.mmocla: Tabla de Evaluación Sub rubro 2.1 Eapec:lalldod del UGit.nte 

¿Acepta nuestra propuesta? 

ef ¿;:4 ft 

EL LICITANTE deber• de acreditar su experiencia 'I especialidad en la prestación de servicios de I& misma 
naturaleza que los solicitados. para to cual deberá presenta,r copia legible de contratos o cualquier ouo 
documento celebrado con el sector público o privado. con una antigüedad no mayor • 5 (cinco) aOos de su 
rormaliz.actó11 a lo feeh• d• prnent-'cl6n y apet1uta de propuestas. Incluyendo los anexo, y/o facturas 
que permjtan verH'icar 1l ale.anee de la contratación con los que ac...,di.te la J)restecíón de Set\i'iCios con 
similares carac(er{strea1-y condicioncs tequcridasen la presente contratación. 

Ellnst1tutoentie~nycondicione:s-101iewml~ 

( ... ) 

.&) Haber stdo prost•do el Servicio de comedor con ats1ema de .t1u,oservitio. 
b) Que el servicio de alimeritación p,opoteionado haya tenido una duración de cuando menos seis 

meses. 
e) Que • •sen,ícío de aUmen1ación proporcionado se haya prestado como mfn•mo • $00 p•rson•• en$ 

lnmuebt•• diferentes o m6s • l• w~. 
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. ~ )fil, 

ANEX02 
soucnuD DE ACLARACIONES 

se otOtRIM'• el 70'Mi e setenta po, caento) del pun1a,e al UCtTANTE. QUe acredite 3 (tres) conua1os. es decir. en 
caso de que EL UCffANTE ac,ed11e 3 (ue,J contratos. oblendri 6.3 tse,s puntos tres) puncos y en caso d9 
,credatar rnh conc,a1os. se <lismbum!in media1e una recia de 3 e>ar• los 2.7 (dos puntos siete) puntos 
restantes. 

Present•r m6nimo 3 (tr•s>contratos y N.1omo 6 (seis) contratos o cualquier otro documento celebrado con el 
sect°' pübUco opnv1do 

( .,] 

Los contratos o cualquter otro documento dcbor,11 CI.N"l"phr con Lo S•&Utente 

( 1 

1. Que c.ontengan 1nfounacton que per1111ta vahda< como rtllntmo numero de contrato. ot,Je~o. 
descrLpC16n de los serv,c,os. v.eenc1a y razón soc11t de las p,artet que los suscttben 

2 , Qu• Hlen deb1damenle f1tmados por todas latiS pan•s que lo suscriben. 
3 . Que tos seMc1os prestados se,n s1mitares, aqu1velentes o 1elac1on,dos con el servic,o a con1ratar 

descritos-en .el ane.10 téenaco de la convocatona 
4. Que ,os contralos es1e.n condUtdo.s I ta fecn1 de la pt"esenttciofl y eperture de PfOpoStetOMS. 
5 Que los contratos se hubieren celebrado denuo de los 5 (cinco) af\os (60 meses) PHh'l<I~ ff •~ t~t:.hlt de 

pru entac1ón y ap•rtu,a de propos11;1ones 

Pa,o LA EXPERIENCIA: 

se tomaran on cuenta los primeros 6 (seia) contratos o cualquier otro documento ,;etebtado ,;on 1111 sector 
pübl1co o prWa.do en servic~os eon ••mil111rn i.:•r.11c:111rfsUC;•,_ y cond1c1one1. que EL LtCITANTE pttscnte. 
mctuyendo tos ane11;os y/o tactunat que perrl'Htan ftftflcu el alcanc, da la contrato1ic.lón, lo anterior de 
aeucrdo con el !'\umero de robo conseculivo de su propo•1cf0n. se otor1••• ta mayor pvntuactón par• l• 
eic.periene.,.1 en tunc.oñ det m~r nurne•o de año:i qu• aumen tos COIIUato:¡. que acredite EL LICITANTE 
1m•x1mo 6). en ca10 Cle que se p,esenter, dos o mas contt,tos que pu•d•n lene, una vicenc1a s,mulUine• en 
.,.n pedodo de uempo Oeterminado, Sblo se con1ab1h2:ar.t ese tiempo coui11•n1e r1ss,.c10 de uno de los 
,eon1ratos ~a erecto de ta e:q>enencia, 

( ... ( 

.Los conttatos o cualquier ouo documento deber&n C\.IMP~ir con ~o siguie:n": 

1. Que contencan tnrormac,on que permat• v6ltder como mitwmo: numero de eon1ra1~ of>teto, 
d escripción de los Hrvicios .. vi&•ncia y ra:On social de las partes que los suscriben. 

2. Que estén deb1damen1, firmados por todas las partes que lo SU$Cnben. 
3. Que los servicios prestados sean similares. equ1vatentes o r1tac1onad0$ con el s.rvicio a contratar 

descritos en el ane~ 1,crweo de la corwocaiona 

4. Que tos contratos estén C011cluidos a la fecha de la presentación y aperttn de proposiciones. 
5. Que los conua1os so hubiecancelebt11dodentro de lo$ S(C:11\CO) at'los (60 mcus) p,cviu~.;i •~ rcchudo 

presentación y_apel"tura de proposiciones . 

~ 
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4 , 7i 

s. 1S 

6. 1S 

11.4 Vestimenta y 
accesorios 

1. 7. Normas aplicables 

1. 7. Normas aplicables 

ANEX02 

SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Estimada convocante, para la vestimenta del personal por el 
aseguramiento de la higiene, entendemos que con el uso de malla o 
red y cofia para el cabello se puede evitar que caigan cabellos en la 
comida por lo que solicitamos amablemente se evite el uso de gorro 
de chef. Favor de considerar. 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 
Se acepta su solícitud de con!orm.dad con lo est;ib4ecido en lt Modificación 2 del ~nexo 
denominado "Ane~o 1 Modificaciones~ quedando como se ,ndica a continuac46n: 

MODJF..lCACLÓ.N.2 
Retarencla:.Nwneral 11,4 Vestlm.ent11.Y_acc.esorios del Anexo 1. Especlfica.ciono.s 

lll_cni.cas 

El · Licilante", (leberá onteJrar en su propuesta técnica. foto¡raHas, asi como la descripción 
del uniforme por cada Puesto, mismo que Incluirá: calzado de seguridad (zapato bajo y 
antiderrapante), accesorios para otorgar el servicio como: malla o red para el c~bello, cof,a. 
cubre boc~s. delantal de tela, delantal ahulado, guantes, porta credencial, etcét1-1a. 

[ ... ¡ 
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EL RESTO OEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 1 [ 
Estimad• convocante enteM'emos que el correcto manejo l\ia;énico 
de alimentos es importante por lo que entendemos que para llevar un 
control adecuado se deberá presentar el certificado lligen1e del 
sistema de análisis de peligros y puntos críticos de control (HACCPI 
con alcance mínimo en preparación de servicio de alimentos para 
todo topo de personas asl como las constancias de HACCP básico y 
avanzado del profesionista que ,mplemen10 el sis1ema del cual 
deberá presentar asi mismo titulo y cedula, ¿es correcta nuestra 
apreclac:ón? 
Estimada convocante entendemos que el aseguramiento de la calidad 
de la atención es imponante y para asegurar la atención se deberá de 
presentar por lo menos un certificado en competencias laborales en 
Prestación de servicios de atención a ctoentes por punto de servicio. 
•.es correcta nue&tra apreciación'? 

No es correcta su apreciaciqn, el certificado vigente del sistema de anáLisis de pelrgros y 
puntos criticas de control (HACCPt con alcance mínimo en preparación de servic, o de 
alimentos para todo tipo de personas, asi como las constancias de HACCP básico y 
avanzado del profesionista que implemento el sistema del cual deberá presentar así mismo 
titulo y cedula, no es un requisito para acreditar el numeral 1.7 Normas apUcabtes. 

No es correcta su apreciación, la calidad del servicio se acredita conforme a lo establecido 
en la Tabla de Evaluación por Puntos y Porcentajes. El certificado en competencias 
laborales en Prestación de servicios de atención a d ientes por punto de servicio, no es un 
requisito. 
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34,3Sy36 
Experiencia y especialidad 

del licitante, rubro 2, 
subrubros 2. t y 2.2 

,ci( )f-

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Se solicita amablemente a la convocante, permita sumar como 
experiencia y especialidad aciuetlos conlratos Que se suscribieron en 
el mismo ejercicio fiscal, con diferentes dependencias y/o 
particulares. siempre y cuando, la suma de esos conlratos tengan 
como mínimo 500 servicios de alimentación en 5 inmuebles 
diferentes. es decir, s1 se t ienen dos contralos diferenles cuya vigenc<a 
inicia en marzo de 2023 y terminan en diciembre de 2023 y no cumplen 
la suma solicitada, se permita conlabilizarlos, siempre y cuando al 
sumarse las caractensticas de ambos contratos. sumen cuando 
menos 500 servicios en s lugares distintos. Esto con el motivo de no 

No se acepta su petición, de conformidad con el numeral S. t Criterio de Evaluación Técn,ca 
ciue sobre la acreditación de experiencia establece: 

a) Para acreditar la experiencia se asignara la mayor puntuación o unidades 
porcentuales al LICITANTE o los LICITANTES Que acrediten el máximo li empo de 
experiencia, conforme a los limites estal>lecidos. La experiencia se tomará de los contratos 
acreditados para la especialidad. 
Se sumara el i¡empo durante el cual el t,citante se ha ded cado a prestar servicios de la 
misma nat¡¡-ra!eza objelo de la contratac1on, para el cómputo de los contratos se sumara el 
tiempo de vigencia de cada contrato sin duplicar o adicionar los periodos de conv111encia 
entre estos, de manera Que 11 dos o más contratos conviven durante cierto número de días 
calendario, se computarán solo esos dias, sin que se adicionen o incrementen tantas veces 
como contratos coincidan, por lo Que no serán considerados para acreditar temporalidad 
aiguna adicional a su vigencia, entendiendo Que. no podrán ser acumula1ivos ante ta 
convivencia. 

Asimismo, deberá , pegarse a lo establec·do en la Modificación 1 del anexo denominado 
~Anaxo 1 Modificacíonesw Quedando como se indica a continuación: 

MODIF.ICACIÓNJ 
R,.m,n.c:!A.;.J11bli!JJ,Java.ll!i.c;l4n.pqr .. fimtl!U f'q10otejt1Jldlniluo .. 2.1.bp1H:1i!id•d 

del U!1i.t11ntu..a.111lrulm1.2,2..Exll§tion.cia_d'1 ~ci 

limitar participación y Que realmente se contabilice la experiencia y la I Subrubro 2.1 Especialidad del licitante 
especialidad, 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especiahdad en la pres1ac16n de 
servicios de la misma naturaleza Que los solicitados. para lo cual deberá presentar copta 
legible de contratos o cualQuier otro documento celebrado con e l sector público G privado. 
con una antigüedad no mayor a 5 {cinco) años de su formalización a la techa de 
presentación y apertura de propuestas, incluyendo los anexos y/o facturas que 
permitan verificar el alcance de la contratación con los Que acredite la prestación de 
servicios con 11milares características y cond1c·ones reQueridas en la presente 
contratación. 

El Instituto entiende por .. servicios con simílares caractecisticas ycondtc1ones· 10 si1uiente· 

a) Haber sido prestado el Servicio de comedor con sistema de autoservicio. 

b) Que el servicio de alimentación prol)Orcíonado haya tenido una duración de cuando 
menos seis meses. 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

[ ... J 

Qlle el servicio de alimentación proporc.onado se !>aya presl ido cc:mo mft>ln\o il 

500 personas en 5 inmuebles diferentes o más a la ve~. 

Para LA ESPECIALID.lD: 

Se otorgará el 70% (setenta por c.entol del puntaje al LICITANTE que acredite 3 itres) 
contratos, es dec,r, en caso de que El LIClfANTE acredite 3 (tres) contratos, obtendrá 6 .3 
{seis puntos tres) puntos y en caso de acreditar más contratos, se d,stribuirán mediate una 
regla de 3 para los 2, 7 (dos puntos siete) puntos restantes. 

Presentar mínimo 3 (ues)contratos y má•imo 6 ($e ,s ) contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector público o privado. 

[ ... ] 

Los con~ratos o cualquier otro documento deberán cumplir con lo siguiente: 

[ .. ,) 

1, Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato, 
objeto, descripción de los servicios. vigencia y razón soc;al de las partes que los 
suscriben. 

2. Que estén debidamente firmados por todas las partes que lo suscriben. 
3. Que los serv,c,os prestados sean s,m,lares. equivalentes o relacionados con el 

servicio a contratar descritos en el anexo técnico de la convocatoria. 
4. Que los contratos estén concluidos a la fecha de la presentación y apertura de 

proposiciones. 
5. Que los contratos se hubieren celebrado dentro de los 5 [e.neo) aíios (60 mesesf 

previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

Para LA EXPERIENCJA: 

Se lomarán en cuent.e, los primeros 6 (se·s) cont,atos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector público o privado en serv1c1os con similares caract•risticas y 
condiciones que EL LICrTANTE presente, incluyendo los anexos ylo facturas que 
permitan verificar el alcance de ta contratación, lo anterior de acuerdo con el nUmero de 
folio consecutivo de su proposición, se otorgara la mayo, puntuación para la expenencia en 

1 1 1 1 1 función del mayor número de años que sumen los contratos que acredite EL LICITANTE 
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15 1, 7 Normsa Aplicables 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Se menciona que se debe presentar D1s11n1,vo H V Norma NOM-043-
SSA2-2012 en dicho apartado. Po lo tanto, e.es cotrecto entender qua 
con la entrega del certificado de Comisariato del D,si;ntivo H y del 
certificado de la NOM-043-SSA2-2012 con alcance a la producc,on de 
alimentos pasteurizados cumplimos'? 

1 (máximo 6), en caso de que se presenten dos o más contrato s que puedan tener una 
vigencia simultánea en un periodo de tiempo determinado. sólo se contabilizará ese tiempo 
coex,stenre respecto de uno de tos contratos para efecto de la experiencia. 

( ... ) 

Los contratos o cua1qu er otro documento deberán cumplir con lo s,gurente· 

1, Que contengan ,nformac•on que perm ,ta validar como m'.nimo· número de contrato, 
ob;eto. descripdon de los servicios, v,genc1a y razón social de tas partes que los 
suscriben. 

2. Que estén debidamente firmados por todas tas partes que lo suscriben, 
3. Que los servicios prestados sean s1m1lares, equrvalentes o retacoonados con el 

servicio a contratar descritos en et anexo técnico de ta convocatoria, 
4. Que los contratos esten concluidos a la fecha de la presentacion y apertura de 

proposiciones. 
5 . Que tos contratos se hubieren celebrado dentro de l os S (cinco) años i60 meses) 

previos a l a fecha de presentac,on y apertura de propos.ic,ones. 

I EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 
No es correcta su apreciat;i,in, para cumplrr ta acred,tac,ón de la NOM-043-SSA2-2012. 
Serv,c,o~ básicos de salud. promoc,on y educación para la sa,ud en materia alimemar ,a, u 
deberá l)fesentar en su propuesta tecrnca, copia simple del certificado de Distintivo H en 
mane¡o H1g1énico de Alimentos a nombre del ltc,tante. 

Lo anterior de conformidad con to establecido en el numeral 1, del numeral 1,7 Normas 
aplicables de ta convocatoria, que a la letra indica: 

J. NMX-F-605-NORMEX-2018: At,mentos•Manejo higiénico en el seMcio de atimencos 
preparados para ta obtencrón del distmtJVO H. NOM-043-SSA2-2012. Servicios básicos de 
salud promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Presentar en su 
propue91a técnica, copia simple da/ certificado de D/srlntlvo H en manejo Hlg1'nlco de 

Alimentos u11mbll.Jl.«LJii;itanta, 

Así como el numeral 8 S ESTÁNDARES DE CALIDAD del Anexo 1. Especif,cac,ones Técnicas, 
de ta Convocatoria, el cual Indica: 

El •Licitante" deberá demostrar mediante copia simple del documento ~ue avala que se 
encuentra certificado en el Mane10 H,g,énico de Alimentos y Control de Ca,1dad mediante 
el IS0-22000. expedido de conformidad con la Norma NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-

~4µ 
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3. 5~ 

Punto 3. Descripción del 
Serv1c10 y 3.4 Las 

cantidades min1mas y 
máximas de menús o 

servicios anuales que se 
presentan 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Se sol1c1ta amablemente a la convocante aclare cuantos servicios de 
comida se instruyen por comedor de manera diaria, esto con el linde 
que quien resulte prOlleedor, tenga a bien saber, la canl;dad de 
servicios diarios que debe proporcionar y no recaer en una deductiva 
o pena convencional. 

y con ello comprobar que cuenta con 
mecanismos de control de calidad e higiene para et proceso de elaboración y servíc10 de 
alimentos con alcance en la elaboración de menús y preparación de alimentos y con erlo 
comprobar que mantiene mecanismos de control de calidad en higiene en todos los 
alimentos que se ofrecen en la prestación del servicio; e.ul.u;.a@1LtCLJiJ1/i611_tQdo_y_en-1:uo 
de_noJuenntatto ... Hcá motiva para desechar la propuost11...ré.cnica. 

A continuac ón, se remiten las cantidades promedio de cada uno de los comedores: 

COMEDOR 
CANhOAOES PROMEDIO 
DIARIAS 

Tloban 450 
Ouonlum 2()() 

có,vm 290 
lnsuroentes 140 
CEC YRD 2()() 

Zc liro ll 270 
Moneda 270 
Uóhuac so 

Estas cant,dades son aproximadas, de manera ilustrativa, por lo que Et Proveedor deberá 
calcular lo~ porcenta¡es conforme a el número de plat,Uos aproximados que se determinen 
elaborar d0ariamen1e . 

Dirección de flecursos 
Maleriales y Servicios 

(DRMSJ 

... ... ... ..... ... .............. ... ... ... ... ... . ... ... " ................................................................................................................................................... . 

1. 
15,83y 
otras .. -

1.7. Normas 
apucables 

14. CONTINUIDAD 
CERTIFICACIÓN 
DISTINTIVO H EN 

LAS INSTALACIONES 
DELINE, 

}{' µ, 

Oe conrormi(la(I con el anicuto 12 de las POBALINES y atendiendo lo 
señalado en la Ley de Infraestructura de la Calidad. para el presenle 
procedimienlo et LICITANTE deberán acreditar, que cumplen en las 
instalac:ones de su cocina con las siguientes normas, mismas que 
serán de carácler obligatorio y, en caso de no presentarlas será motivo 
para desechar la propuesta 1écn ca en el p'focedimiento l ic11a1orio, 
leda vez que para et INSTITUTO son documentos que afectan ta 
solvenci a de la contratación: 

NMX,F-605-NORMEX-2018: Alimentos-Manejo higiénico en el 
seMcio de a~mentos p~arados para la oblención del distintivo H .. 

Se precisa que. en el numeral 14. CONTINUIDAD CERTIFICACIÓN DISTINTIVO H EN LAS 
INSTALACm NES DEL INE. del Anexo 1. Especificaciones Técnicas, de la Convocatoria, se 
indica lo siguiente: 

"A fin de garantizar ta cat,dad en el manejo higiénico de alimentos en tas instalaciones de 
los comedores de "El Instituto: "El Proveedor" estará obligado a mantener la continuidad 
de la Certlficacl6n del Distintivo H en Cos comedores del lostltuto.J1ULC.UDDt11n..mm 
~Jio1i.lto, durante el periodo en que preste sus servicios. [ .•. ] y que manifieste que 
se compromete a mantener la continuidad de la Certificación del Distintivo H en__los 
!lJHD!:.@a:s del Instituto que cuenten con dicho distinti.v..o, este documento deberá ser 
firmado por el representante legal del t,citanre• 

Dirección de Recursos 
Matena!es y Servicios 

(ORMS) 

r 

i 
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de salud. promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria. Presentar en su ( ..• ¡ 
propuesta técnica, copia del cenlficado de Dist,ntivo H a nombre del Conforme a to enunciado en el párrafo anterior, no se está sei\atando que todos los 
lrcitante. comedores instituc,onales cuentan con cert1f1cación de Distontlw H Precisando que. tos 

comedores que actualmente cuenta con esa certilicacion son tos denom nados "Zafiro 11" 
14. CONTINUIDAD CCRTIFl'CACIÓN DISTINTIVO H EN LAS y "Moruida", 
INSTALACIONES DEL INE. 

A fin de garantizar la calidad en el manejo higiénico de alimentos en 
las instalaciones de os comedores de "El lnstituto", "El Proveedor" 
estará obligado a mantener la continuidad de la Certificación del 
Distintivo H en tos comedores del Instituto Que cuenten con dicho 
d stintivo, durante el periodo en QUe preste sus servicios. Por tal 
motiw, se solicita Que el "Licitante• ,nd,qúe por escroto y anexe a su 
propuesta técnica. las d isposiciones determ,nadas por las 
autoridades competentes en matena de operación de comedores y 
para la preparación y servicio de alimentos, particularmente en la 
norma NMX-F 605-NORMEX-2018: ALIMENTOS-MANEJO H¡GIÉNICO 
EN EL SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA LA OBTENCIÓN 
DEL DISTINTIVO "H • y que manifieste que se compromete a mantener 
la continuidad de la Cenilicación del Distintivo H en los comedores 
del Instituto Que cuenten con dicho distintivo. este documento debeni 
ser firmado por el representante legal del licitante. 

En caso de no prese,ta, lo descrito anteriormente, será mot ivo para 
desechar la propuesta técnica. 

As mismo, deberá apegarse a lo establecido en ta Modific:ación 3, del anexo denominado 
wAnexo 1 Modlflcaclonas" Quedando como se ind'ca a contcnuación: 

M®IF~~Ófil 
Rew.on.cia:...l!ltunltW..1.4...C.QNDMWPAD..~ERDEICAC!Ó1t.D.lfilltillllQfilH.LA.S 

INS.IALACIONES DEUNf.ctel.AMxo..1..bpe¡;ifi~.H~ 

14. CONTINUIDAD CERTIFICACIÓN DISTINTIVO H EN LAS INSTALACIONES DEL INE 

A fin de garanti2ar la calidad en el manejo higiénico de alimentos en las instalaciones de los 
comedores de "El Instituto", "El Proveedor• estará obligado a mantener la continuidad de la 
Certificación del Distintivo H en los comedores del Instituto que cuenten con d icho 
distintivo, durante et periodo en que preste sus servicios. Por tal motivo, se solicita que el 
"Licitante· indique por escrito y anexe a su propuesta técnica, las disposiciones 
determ nadas por las autondades competentes en materia de operación de comedores y 
para ta preparac,On y servicio de alimentos, panicularmente en la norma NMX-F 605· 
NORMEX-2018. ALIMENTOS-MANEJO HIGIÉNICO EN El SERVICIO DE AUMENTOS 
PREPARADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO "H" y que manifieste que se 
compromtte a mantener la cont,nuidad de la Cen1ficac1ón del Oist1nt1vo H en los 
comedOfes del Instituto que cuenten con dicho d1st1ntivo, este documento debera se, 

Los gastos que se generen para dar la continuidad de ta Certi1icación I firmado por el represen111nte legal del licitante. 
del Distintivo H correrán por cuenta y costo de "El Proveedor". 

DUDA o ACLARACIÓN. 
En las visitas que amablemente nos hicieron favor de conducir el dia 
10 de diciembre de 2024 por sus comedores ubicados en los 
inmuebles que se indican a continuación, pudimos percibir Que no 
todos cumplen con los requisitos para se, certificados con et 
Distintil/0 H, por las observaciones que hemos añadido a la tabla 
anexa. reproducida desde las Bases de la Conwcatoria: 

En..l:lwl.GU!ll.Jl~~~ormente ser;i111QtrQparadesccbar.liU!l'llll!IUta 
t~~nn 

Los gastos que se generen para dar la continuidad de la Certificación del D·stintivo H 
correrán por cuenta y costo de "El Proveedor·. 

En caso de que. en ta visita de recenificación para la renovación del Distintivo H, el 
organismo certificación. determinen mediante un dictamen, que por causas ajenas a 
las que debe cumplir "El Proveedor" y que le corresponde a la JNE atender; no es 

posible renovar la Certificación del Distintivo H, ~El Proveedor" no estará obligado a 
cum.e_tir con lo establecido an este numeral. 
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Mo"<"do •6'4. Cot Tlolpon Centro. 
e P 1 .. 000_ r1a1pon_ co"'o: 

rnurgent~,Sur •IS61.Cd !onJo~ 
lr'Kvrgenre,. C..P. 03900. Beri.lo 
Ju6'ez. COMX 

loult>votd AdO~O lóper Malee» 
•1123'. Cot Arroloción k»Atpe,. 
C P 01710. ÁIYcro Obregón, CDMX 

AY.-UohuOC •SS02~Col. Cfof'\ICn 
E,t,da. C P 09980. ltlOPQIOOO. 
COMK. 

VioOuCIO T~n • 100. Col. B 
AtenoHel)@I~. C.P t46 IO. 
T~.COMk 

dec;- c,e, lo Convocc,,leJ. es un 

ewocio do nosoo POio 1o 

p1ntoc:tÓfl del ~•cio cte 
CO'T'ICCIOI'. ~uoquc (''ll~tOr'I 

.-,nuMe•able~ muro, lo~ v OhÍIC()1 

c1o po1,0 de dvctm. osi como 
Poc"r1a~ abierto~ hocio e\POC~ v 
001,0, c .. leriofos. po,- lo que 
Ol'ClCnlo cOfldlcior'(?, de ono nesgo 

oo,o lo p,Ollt~ci6n ncontfolOble 
de in~1;1os vele tovno noc:;ivo. lQ 

cual lo hoc~ if"oePgllblP poro 

ce•tdicotSe con-rl Dnt1t1trvo H 

LO pot'TC tio1ata aelo Co6no es16 

CO"IIC>fmOdo po, vn corK:el lubolol 
ave o)t6101amc:tt'lto obicrlo entre 

1;:o(jg pe,1i Ql.le lo 1;onl0ffl'IQ: 

o~r'1'Wfl0. ot oc:ce50 oc~e e1 
comedor ~o lo ozot~ vol 
espacio ave s.c ulii.ro como 
olmocén nocvt>n1o c:on 

¡:)IO!e>CC'Ó'I Olgul'IO "°'º IOeOOrOS 

O.Chas d0$ delt(:~l"l(:ios. lohocen 
.ne4eg,Olf, potO c•nifoc~ COt"I l!!I 

[)rshflfNO t,t p()f lct potet"ICic:J~od de 

inlroduccíón de- cuc)quK'f pk]OO 
fiOCIYCIIOno. 

~ a,,n QWOCio dQ nt"'90 pOro lc'.I 

orc~laCIÓn dei'lefVicio<le 

comeoo,. pues lo Que elhlen 
lf'lnumet"~ orilk:0 de paso de 
duetos s«i senor. mi como pucrla1 
obtet101 hocio eipaclOs .,.. palios 

extOl'I0(4U. "°' k:i Qué i:-te\enlo 

condic:IO<les ae otro ries.go poro lo 
protiferoción ,ncor,hotJble- de

in~ec.tc) y de'º""'° noc:•VQ, IQ c;vg1 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

; 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECllTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-061/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y. 'k 
ANEX02 

SOLICITUD DE ACLARACIONES 

-.. 

Acoapr 

CICylD 

COIUM 

-~ ff 

PcnfcnGo ;.vt r,12,. tdiklC>Zoliro, 

Solono 1 """°' Jordlnosdef 
PodrC()OI. P. ;i1900, Átvo,o 

Obr4.:{JÓO, CDMX 

f1 v,, eK>O(:la deo '*"90 OOK1 la 

o,onocM a&1 ~io ae 
comrtoor. pue\to ave w. encuenr.o 
en ur. 1"01000 ene.o o uno e,spec,e 
OC loso sep1co v e-aten 
~~Oflkl())depme>óe 

duelos 1,1ft \eb. m, como S)Uefkn 

nt>etfm hOcio C'\OOCIOS y pofiol. O 

e1loe.onomoen1os e demore~ po, k> 
i quo P,C\CRIO condictOM~ de atlo 

'"Ci90 l)Olo 1o pro .. crocéH, 
r<onrtOloble df:<! ~ro, v de 

founo noc;rvo. b CUOI IQ flQCe 

.-i•k:giblP p0ro ce,t.hc::on.e COf\ ~ 

Ofilt,h'l(IH. 

ColJO\iOAC(>lq)O l .. l6 ,M> l,.Cot (" Ai.,,,W'l tunc~nto 
El Vetoet do Co,ooc:ón. CP. 14300. 
,-.. cOMx 

$on JUOn lCvovllc 1$-A. Mvr,c1p10 

de son I\O\nlin Tbuoc:o. C.P 00.100. 
Pochue:o ~ 

ü un esoc>e.o de "º$90 OQrCJ la 
pro ~1oci6n i,ol 1,e1vicll0 <le 

comec,o, l'>',ICllO aue ID coc.no no 
evento c0n venNIX'6n v et 11$ de 
oguo,. ~ y dteno,n conen 
por un dúc:1o klt~ol ol cO'l'\e'daf y 
retolrvomcn1e oi,;puc110. yo que 

~ to cubren p¡e,os de PMXi'O oe 
e ontero :IOOfcoveum. 

NO cvenlo con~°' o 
*<lvivalrPnfcti e.,~ ,.en,o~Ot

ven1,0c.oo del eome<JOf v eMfen 
IOldOI '°°'epuetCOI poro f:'l'IIOf el 

QOSO del lOloe-e-cro ~'° los 

C~ . bsCUOICHIO'l 

~o de b\ tMeet~ q,,,e- no 1cn 
ol,~J)OreldtSC)OS,lrvode 

e11lttn,not;;i0n nsl<ilOOO yfflUef()n 

on dchos rQdos v Oue<len coet 
hOelO k» dmentO\ 6n ~~ 

OOl lo oue Pei.CNO c~s de 
Olfo nl!\QO po,o IO p,o6Jetooon 
.ncon!Jok>Dle de im.Klos. lo cuollo 
noco .-ietegoblo poro cend1C<ne 
con ol Oist.nl,vo H. 

81,d AdofolópeiMoteo,f33r.i. f Son~ 
Col Son >c!'ronomo liOit':c. 

/1 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP•INE-061/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL 

15 y otras del 
ANEXO 

T~CNICO 

y 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL , 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Por lo expuesto, solicitamos aclaración a la Convocante respecto a su 
exigencia del cumplimiento del Distintivo H por parte de los licitantes, 
s i sus instalaciones no cumplen con los requisitos mínimos para ser 
certificadas con d icho Distintivo H y el no hacerlo por parte del 
licitante adJud1cado es motivo de inconcebibles e ilegales 
penalidades y/o deductivas. 

Favor de _!lrecisar 

1, 7. Normas aplicables 

De conformidad con el articulo 12 de Las POBALINES y atend.endo lo 
señalado en la Ley de Infraestructura de la Calidad, para el presente 
procedimiento el LICITANTE deberán acreditar, que cumplen en las 
instalaciones de su coclna con las s1gu1entes normas. mismas que 
serán de caracter obligatorio y, en caso de no presentarlas será 
motivo para desechar la propuesta técnica en el procedimiento 
lic1tatorio, toda vez que para el INSTITUTO son documentos c¡ue 
afectan ta solvencia de la contratación: 

NMX·F~ORMEX-2018: Alimentos-Mane¡o h.g,én,co en el 
servicio de alimentos preparados para la obtención del distintivo H. 

No es correcta su apreciación, para cumplir la acreditación de la NOM-043-SSA2·2012, 
Servicios básicos de salud. promoción y educación para la salud en mater;a alimentaria, 
bastara con presentar en su propuesta técnica, copia simple del certificado de Distintivo H 
en maneto Higiénico de Alimentos a nombre del licitante. 

Lo anteoor de conformidad con lo establecido en el numeral 1, del numeral 1. 7 Normas 
aplicables de la convocatoria, que a la tetra mdica· 

/. NMX-F-605-NORMEX-2018: Alimentos-Manejo higiénico en el senticio de alimentos 
preparados para la obtención del distintivo H. NOM-043-SSA2-2012. Servicios básicos de 
salud. promoción y educación para la salud en materia alimenfaria. Presentar en su 
propuesta técnica, copia simple del certificado de Distintivo H en manejo Higiénico de 
Aümentos i..mvmir.e . .!1.1t.l.li.i.i.t11.11.tJt. 

1. 7. Normas aplicables ! NOM..o43-,SSA2-2012. Servicios bás cos de salud. promoción y Así como el numeral 8.5 ESTÁNDARES DE CALIDAD del Anexo 1. Especificaciones Técnicas, 
educaci6n para la salud en ma1eria alimentaria. Presentar en su de ta Convocatoria, el cual indica: 
propuesta técnica, copia del cert1f1cado de Distintivo H a nombre del 
licitante. El «Liclrante" deberé demostrar mediante copia simple del documento que avala que se 

encuentra certificado en el Manejo Higiénico de Alimentos y Control de Calidad mediante 
DUDA o ACLARACIÓN. el IS0-22000, expedido de conformidad con la Norma NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC· 
Entendemos que deberemos presentar, además del Distintivo H 2019 'J, · - ·~··-y:,.,....-:-;__,.......--<°;~·":' yconellocomprobarquecuenracon 
actualizado de nuestra cocina central, copia del Certificado de la mecanismos de control de calidad e higiene pera el proceso de elaboración y servicio de 
NOM-043-SSA2-2012, emitido a nombre del licitante y con alcance a alimentos con alcance en fa elaboración de menús y preparación de alimentos y con ello 
la producción de alimentos pasteurizados. a fin de garantizar el comprobar que mantiene mecanismos de control de calidad en higiene en todos los 
conocimiento en la elaboración y promoción de menús equ librados y alimentos que se ofrecen en la prestación del servicio; es de carácJ.•LobJl6a1JJrlo.YJIUHUO 
saludables, así como su producción y transponac, ón en calidad de ~~!IJ11Mj/¡ será motivo para desechar la propuesta técnica 
Catering, para los chentes contratantes de dioho servicio. 

Favor de confirmar. 

c)r )Jf 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

(DRMS) 

\ 
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16 y otras, 79, 
SO del ANEXO 

TÉCNICO 

1 .8. Administración y 
vig lancia del contrato 12. 

SUPERVISIÓN 

~~2 V 
SOLICITUD DE ACLARACIONES \ 

IXU!!J . ..t .. i!Y.i 

Dice. 
1 .8. Admmistración y vigilancia del contrato. 12. SUPERVISIÓN 
De conform' dad con el artículo 68 del REGLAMENTO y 143 de las 
POBALINES, et responsable de vigilar y administrar el contrato que se 
celebre, a efecto de validar que el PROVEEDOR cumpla con lo 
estipulado en el mismo, será el Titular de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios. quien informará lo siguiente: 
1 J De los atrasos e incumplimientos, así como el cálculo de las 
penas convencionales y deducciones correspondientes, anexando 
los documentos probatorios del incumplimiento en que incurra el 
PROVEEDOR. 
2) Visto bueno para la liberación de la garant1a de cumphm,ento. 
3) Evaluación del PROVEEDOR en los términos establecidos en el 
ar1,culo 27 del REGLAMENTO. 
Es importante que la Convocante precise la metodología. los medios 
y el personal auxiliar que empleará para administrar y verificar los 
términos de cumplim ento del contrato, en los que ex.sten 
cotidianamente temperaturas de conservación, de servic, o en las 
lineas calientes y frías, técnicas de lavado y desinfección de 
alimentos. de supert1c,es vivas, de superficies inertes, de loza, de 
limp ieza. de aseo de comedores, el uso de termómetros, etc. 

Todo ello, de conformidad con las siguientes normas: 
NOM-251 ·SSA 1-2009 
NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019, 
NMX-F-605-NORMEX-2018 
NOM-043·SSA2·2012 

De conformidad con los numerales del Anexo 1. Especificaciones Técnicas, de la 
convocatoria. siguientes: 

9. LIMPIEZA Y RErlRO DE DESECHOS DE LAS INSTALACIONES ANTES, DURANTE Y 
POSTERIOR A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

[ .. } 
El personal de "El Proveedor". deberá considerar y encargarse d1at1amente de manera 
enunciativa más no l1mitat1va, antes, durante y después del servici o, de la limpieza en 
feneral (cocina, mesas, pisos, vidrios, paredes, etc.}, con la finalidad de mantener las 
mstalac,ones del comedor en cond1c1ones de completa limpieza e higiene, por to que. et 
personal desicnado por el Supervisor del Contrato verificará y uentarli en la "bitácora 
de recorrido diariow e l cumplimiento de esta actividad. 

[ ... ] 

B. 6 CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS Y HONITOREO DE TEHPERATURAS 

{ ... J 

Para 1arant1zar lo anres de,crlto. "Et Pronedor• en conjunto con el pe,..onal desí1nado 
por el Supervisor del Contrato, de manera obligato ria deberá •laborar l.a "bítlicora de 
rec,,rrido diario• con •vldencl• fotofráflc• que contendrá el registro de '•* 
temperaturas de manera periódica 3 (tres} nces al día (antes, durante y después del 
servicio) por medio de un termómetro /Jimerálico. 

[ ... ] 
La Administración y vigilancia del contrato se realizara desde la 
recepción y almacenamiento de insumos, pre-elaboración. 
p roducción de alimentos y servicio de alimentos, con el p ropósito de 
detectar desviacion~t en los procesos para recomendar y atender I Apéndice A. Gula básica general para /a Integración de menús (Obligetorla} 
acciones preventivas y correctivas. 

Por lo anterior. el Administrador del Contrato por med 'o de la 
supervisión y de los supervisores de éste, veriticará que se lleven a 

[ ... ] 

cabo las acciones preventivas y correctivas necesarias para la En ca•o de que ·El Proveedor• pont• • dlsposlt:/6n cu•lquler alimento en est•do d• 
prestación del suv,c,o, por lo que, en caso de que se realice una descomposición o en mal eitlldo, 11 simple wsta por olor o sabor, el personal designado 
acción preventiva, solicitada por escrito, ya sea mediante correo por el Supervisor del Contrato nrlflcará y Hentará en la "bitácora de recorrido diario" 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servoc,os 

(DRMS) 

- ----'------"---- - - -----..Le::.:lc::e.::ct.:.:r.::ó::.:n::.:ic;.;;o;.;o;...que la acc0ón esté asentada en la bitácora diaria de cada 
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r 

comedor, "El Proveedor" tendra 3 (trest días hábiles para su atención, 1 la anomalía, se hará acreedor a la deductiva correspondiente descrita en el numeral 11, 
por lo que respecta a las acciones correctivas. se deberán atender de Deductivas. de tas Condiciones contractuales. 
manera inmediata (durante el horario de la prestación del servicio). 

Y se agrega que: 
En caso de incumplimiento. • El Proveedor• se hará acreedor a la 
deductiva correspondiente descrita en el numeral 11. Deductivas. de 
las Condiciones contractuales. 

DUDA o ACLARACIÓN. 
Solicitamos atenta y respetuosamente a esa convocante que 
confirme que • ... los supervisores que este designe para cada comedor 
institucional .. ." que verificarán y supervisarán el cumplimiento de las 
normas indicadas en los numerales 1 O l, 11 y 111 y en las págtnas 76 y 77, 
se encuentran todos capacitados en dichas normas y que lo pueden 
acreditar con las constancias o certificaciones correspondientes. 
emitidas por autoridad tegalmente facultada, con el nombre de cada 
uno de los capacitados; que conocen sobre la calibración de u n 
termómetro, sobres las técnicas de limpieza y desinfección que 
ordenan dichas normas. que conocen sobre temperaturas para cada 
grupo de al imentos en cada momento del servicio a contratar, sobre 
almacenamiento, entradas y salidas, manejo de qulmicos, estructura 
de menus. alérgenos y su manejo, etc., para poder hacer una 
evaluación profesional de los requisitos que establece el Anexo 
Técnico y que, con ello apliquen conocimientos técnicos para aplicar 
las tan trílladas Deductivas. que parecen ser el objetivo del C<:Jntrato, 
porque de lo contrario, la aplicación de dichas Deductivas, será tan 
ilegal como la programación de éstas y que más adelante 
comentaremos. 

Favor de confirmar. 

Y de conformidad con la Modificación 9. del anexo denominado "Anexo 1 Modificaciones" 
quedando como se indica a cont,nuació1>; 

• M.ODJEICAC1Ó!l9 
llofeancja;_NlllnflllUZ...S!l.eEfilll.SIÓN del Anexo..1~Es¡¡_e.c.Jflca.cl•>ne$.D_c.nlcas~dda 

C9.Dl(ll_CJI.WJi8, 

12. SUPERVISIÓN 

El Administrador del Contrato será as,stido por los supervisores que d esigne, quienes 
veri ficarán l a prestac1on de los seMc1os, desde la llegada de matena prima, preparación de 
alimento! , prestación del servicio y limpieza de las áreas de los dilerentes comedores del 
"El Instituto". a fin de dar cumplimiento a l o establecido en el presente Anexo Técnico. Lo 
anterior, con el objeto de que se eJecuten todos y cada uno de los aspectos del seMc10; por 
lo que. d e manera con¡unta. el personal designado por "t1 Ploveedo1 w en ca<,la comedor 
1 nst1 tucio 181, en con.,.unto con el personal designado por el Superviso, del Conlrato, de 
m:mera obt1g,1toria e,aborarári y fümar}ir'I la "b1tacora de recorrido d111r10" que contendrá 
como m in1mo lo siguiente: 

• Uniforme completo y accesorios de higiene y seguridad del personal. 

• Abastec1m1ento de materia prima. 
• Horarios para la prestación del serv1cio. 
• Seguimiento y atención de sugerencias y reportes de los comensales. 
• Numero total de servicios 

Serv1c os en sistema 

• Serv1c: os en lista 

R8g1stro de personal presente para la prestacion Gel servici<;>. 
Rcg,strQ, de la degust.icion 
R~g1stro de tas tres muestras testigo 
Registro de ~mp1cza del salen 
Temperatura~ 

Registro de cumplimiento del menú del d,a 
Registro de los g,arna¡es 
Calidad de los insumos 
Registro de alimentos en descomposición o mal estadó. 

~ ff 
• 

fc 
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34y35Tabla 
de evaluac,on 
por puntos y 
porcenta1es. 

\t~ Jf 
\ , 

Rubro 2 

Z.1 

~ 

,_ ... _ 
chlkllont.. 
rmovor 
nufflO<Ode 
conltotOI o 
docutnen10; 
con~cuote 

El UCffANQ dét)tota de octOOIO" S.V 
e.pe,~nclo v CSC)Oc.oktad en la p,e\tociótl 
Oé sl"MC'°' Cito )o mr,rno notvrc:Rzo "-"' ~ 

1 

Kl•c•t~ poro to cva deber6 prt->o™or 
copio ~ibfe dt, COt11fOfM O C'""°kl~r Oh'O 
documento colel>f<KIO con el w,cto, rñº o 

r:C.:P#f a hnb>aue 
oc1eeile la preslooon de wr-ici~ con 
""*-et coroclef~l.cos y coróc10nca 
,~ enlO o,tHente, conttotoc:IÓn 

1 

(l ll'l1.li1ulo en,iendo. QOf .. 1«Yioos CM ~ei 
cooc:rcrilhc:os y COl"K,)OON:\" k> ~e: 

4) Que et 10MCIO de <*rlentocói 
propo,cionodo hoya 1eníoo uno 
OVfO(;ión oe 4;1.JOndO meno~ M:fl --b) ~~~. . 
..... - ,..J .... 
.......... ~... ~ . .,... "---. -. 

Pa,o to.t:*lor lo evotuoct6o a UCJIANTE 
uelefet\lemenl• tye1ettkYó uno retooon de 
, onlíotos o cV<*)!Jter otro 00<:vrnento q.,,,e ~ 
en1,ogon. 1nchconoo: 

l . Numetoc~ltvo 
l . N\,ltn8t0 de c ontrofO 
J . vigenc,o 
4. fecno de loonalzocón 
5. MOn10. 
6 , Ot,felO, 
7 , NOr'l"CfC(tet~le 

18.00 

• Así como et.da una de las incidencias p,esentadas en el horario de serv,c,o. 

( ... ] 

El RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

En este senlido, ninguno de los aspectos registrados en la bitácora de recorrido diario, se 
asienta de manera unilateral por parte de la supervisión del servicio. Todo se reaLiza en 
conjunto con el personal desicnado por el proveedor que este ubicado en las cocinas y que. 
para tal efecto, deberá estar s,¡nada de conformidad por ambas partes. "El Proveedor" y-El 
Instituto-. 
No es correcra su apreciación. deberá ape¡arse a lo establecido en la Hodificaclón 1 del 
anexo denominado "Anexo 1 Hodificecionesw quedando como se indtea a conunuaclón· 

MODJFICACJÓN..t 
Rd.er•~ia;J.ibla.dll.E.valva~por.&intQS . .Y..POJ-'.ent..tes,i11bnibr.Q.2..1..E.sD.ulaUcta.d 

delUcitante. ullllcubro.2...2.E.xJlolieruiiulti.U1:illlnte.. 

Subrubro 2.1 Especialidad del licitante 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la p restacron de 
serv1cios de la misma naturaleza que los solicitados, para to cual deberá presentar copia 
legible de contratos o cualquier otro dOcumento celebrado con el sector público o privado, 
con una ant,guedad no mayor a S (concol años de su formalizac, on • la fecha de 
presentación y apenura de propuestas. Incluyendo los anexos y/o facturas que 
permitan ,teroflcar el alcance de la contretacrón con los que acredite la prestación de 
servicios con similares características y condiciones requeridas en la presente 
contratación. 

E.lhw.t.tuto entaeode por ·servicios con s1m1lares caractenst,cas y coodicmne$·to sl1u1eote: 

1--1 

a) H,1ber sido prestado el Servicio de comedor con sistema de autosencicio. 
b) Que el servicio de alimentación proporcionado haya tenido una duración de cuandO 

m, nos seos meses. 
e) Que el servic_o de alimen1ac16n proporc onado se haya prestado como minimo a 

500 personas on 5 Inmuebles diferentes o m,s a la vez. 

D,rección de Recursos 
Materiales y Servicios 

(DRMSl 

~ 
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tl 

YcJr11 

ocuti:lltor Qu,: 
ho p,estodo 
SCf'r,CIOSCCfl 

"" c:otoc:lfflt,cm. 
e~cííicmy 
en 
condic~ 
~lc:r~soitn 
é1lablec;:,dc;n 

~""' Lonvocolonct 
y 

b-la 
delk
(movo< 
hemr,o 
pi'tts10ndo 
~e,-.ñciot, 

Sll"niloteso~ 
,~osen . , 
Pl'OCednlienlo 
de 
c::ontraloción 
deoue1-0 
trate) 

Cc,r1ftcfc:ld d~ ro;o~ ave componen ee 
con.l'tolo o docul'l"let'IIO. 

'· lndiCCldOI de f(*O donde rnk:IO el 
COl'llrOtO o dOCum,ento 

10. lnd,caoo, ~ 1oa;o cb"toc tc-mn'!'l ~1 
conboto odocvmenro 

to r•loc,ón ,itl~o rv: ,~6 cD1,1so de 
de"'(>ChOn'loen1ooen WC<J!.O de'l r'IO 
010,ga'TIIC'nto Qe loJ ~10,. eJtoblccidos. 

11, UCll'ANTE debefó prescnl(JI COfl'O mínimo 3 
~ 1roto1 y -romo 
--o cv~ olrodocvmento 
inc.':l.lvt>ndo ~ one1os OJC ~ª" 'tle,ir,ca, 
el oicoru:o de IO conlroloción. qve cumolOo 
con loi 1eavis.iloL wic,10001 

Pg,Q ~ obtención de ovnto~ de e,cpe,ienc1a 
~ C°"tde,C76n los COnlra1oF i;on lo$ OJC' 

0C1"odi1e toe~ciallclod (seMCio$ Sfflilotes CN 
objeto de lo p,erer"lte conlrotoc,ó,i) 

9.00 
9.00 

Poro LA Bl'lCIAUOAO: 

Se ot()f5l0'6N ~ Cielenlo po, cienroJ M I 
P\lnto,e ol UCfl'ANrl q.,e ocredil" 3 rrrt:sl 
controtos. e1-decir en ceno de que lEL 
UCffANrt «r~Qlte: 3 (lresJ controlo•. obtenoró 
6.l fl.e•'l Dul"llo~ l1esJ cunlos y en coM> de 
(>(:redilo, mós c:or,11010,. se d~trit,uirón 
meOOleunotegk:ldO 3~~2...,(do~ 
Dul'IIOS sielcl pu,itos ,estanles. 

Presentar "'1"'W"'t0 l ltte$}C0nr,01os y .... 
o cvdquier oiro docvmento. 

cele0tod01 c0nel ~to,, ~bk:o o Pfivodo. 
entencit>l'ldose como s,nMOr hober ~ 
P,eitodocl Sef'Yiciodt! -col'liedOr con $1)1,emo 
óe Oúl<»e-MCIO 

EJ lirnle rnó~o paro 1)1'11nentor e• de 6 1~• 
i(QntrafO!o odoc:ume-ntoi con~ 
corocl~tw;:os O'lt~~icnodo1 poro la 
obtencitin de kK f.00 (rv.Ht~ pt.,ntost . 

los COOIIOI OS ""CUOIQ~ e,tro ae,e,urnenlo 
debefón cumoir con to s,ou,ente: 

6 Ove contongot'I irl!onTIOCión ave 
pem,ilo vaic:IOr <:OMO Minmo 
numero de controlo Obtelo, 
d•,cnl)(:tÓn de 1m "'8rvic:IQ\. vigenc:tO 
'f IOlÓn SOC:iCJI óe la1 po1e1, QIJe lo$ 

Se alargará el 70% (seten1a por c1ento t del puntaJe al LICITANTE que acredite 3 (tres) 
contratos, es decir, en caso de que El LICITANTE acredile 3 (lres) contratos, obtendrá 6 .3 
(seis puntos tres) puntos y en caso de acredilar más contratos, se dislribuirán mediale una 
regla de 3 para los 2. 7 (dos puntos siete) puntos restantes 

Presentar mínimo 3 (tres)contratos y máximo 6 (seis) contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector público o privado 

( , ] 

Los contratos o cualquier otro documento deberán cumplir con lo siguiente: 

[ ... ] 

1. Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato. 
objeto, descripción de los servicios. vigencia y razón social de las partes que los 
suscriben. 

2. Que eslén debidamente firmados por todas las partes que lo suscriben. 
3. Que los servicios prestados sean similares. equivalentes o relacionados con el 

servicio a contratar descritos en el anexo técnico de la convocaloria. 
4. Que los contratos estén concluidos a la fecha de la presentacion y apertura de 

proposiciones. 
5. Que los contratos se hubieren celebrado dentro de los 5 (cinco) años [60 meses) 

previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

Para LA EXPERIENCIA: 

Se tomarán en cuenta los primeros 6 (seis> contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector público o privado en servicios con similares caracteristícas y 
condiciones que El LICITANTE presente, incluyendo los anexos y/o facturas que 
permitan verificar el alcance do la contratación, lo anterior de acuerdo con el número de 
folio consecutivo de su proposición, se otorgara la mayor puntuación para la experiencia en 
función del mayor número de años que sumen los contratos que acredíle El LICITANTE 
(máximo 6), en caso de que se presenten dos o más contratos que puedan tener una 
vigencia simultánea en un período de tiempo determinado, sólo se contabilizará ese tiempo 
coexistente respecto de uno de los contratos para efecto de la experiencia. 

... _] 

1 

k 
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Que tnr~m oebtdomenté 11fff'Odc» 
POt 10d01. k:n parte~ q..,e k> wscnoen. 

a. Ove tos ~ios t:ite\kJOOS seon 
~ cqvr.,otentes o 
rclOcionoeiOi con et \oCfVicio o 
controlCJ" de~11•0~ e,n el oneio 
lkl"IICO O., k> COl'lilOCofO'O. 

9. Que eo. conl'fOk>\ e\t~ coneluido, o 
IO 1ecno de ta CN"e..enfocoón y 
opcfl\,110 da p,op<>s.c~. 

10. Ove~ cont,oros se nubtcfen 
celebtodo denlro oc lol 5 (crcoJ 
año> 160 mesé>I do lo 0<ownloc,óny 
oi:,,e,turo dO ~ic.c,o~n. 

Se IOmofón en cuento !ex ~mo,cn , (\el1o} 
C'ONfO~ ~ p,ewnlc. IO O"lteto de 
ocueKfo con et ~o de f<*oconk."Cvhvo 
<Je W pi'OJ)O'IC•Ot'l. 

l os contratos o cualqu,er otro documento deberán cumplir con lo siguiente 

Que contengan información que permita validar como mlnimo: número de contrato, 
ob¡eto. descripción de los servicios, vigencia y ratón social de las partes que los 
suscriben. 

2. Que esten debidamente firmados por todas las partes que lo suscnben, 
3- Que los serv1c1os prestados sean SJm;lares, equivalentes o relacionados con el 

servicio a contratar descritos en el anexo técnico de la convo,;a1or1a. 
4. Que los contratos estén concluidos a la fecha de la presentadón y apertura de 

propos1c1ones. 
5. Que los contratos se hubieren celebrado dentro de los 5 (cinco} años (60 meses} 

previos o la fech3 de presentac,on y apertura de proposiciones, 

t 
Máf1mo °" PYf'lktl a otz'tt* fft ... ., S@fYbro 
t 00 CoftY!) RYotsn 

Po,a lA UCtElllNC1A! 

~ tOmCJJon en - lo Qnfenc• de 

ocwrdo con •l l"IUl"t'W'fo dtr l<*J COAk'CUTtll'O 
00 W OfOPO\k:,On, ,.e ólOIQCWO la mOVOI 

(H.,Muociót\ ~ o Oxpenf:f'M:IO =zv== 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

Por lo anterior, el Licitante podrá presentar contratos que se hub eren celebrado a partir del 
20 de d,c,embre de 2019 que son los 60 meses de la lecha de presentac ón y apertura de 
propuestas, as, como de los años 2020. 2021 , 2022. 2023 y 2024, i 

~ Jf 

cn~mo oo Qv(! w pt&W:lnlen d<nOmc» 
r:.-ontrol~ que> puedan l&nct uno viQenclO 
Vl"IUflónoo en vn pooodo de He~ 
oclcfTrinc>oO KIio JO: ccntot.)ilroro o$C t,errpo 
~oc.-fenlt: ro,oecto de uno Qe kM conrrotcn 
OOIO clec10 de lo ei,;pe,uenct0. 

Se 010rga6 et 7~ (1.etento Poi' c:rttnloJ ael 
~k>,O d UCITANTf: quo ocreo,e mítw"no 11 
IOOC'eJ meses. e, decl' en OI C0$0 do que ft 
uc rr,un1 ocra<,11e 12 m6MU <le e~ncia. 
w lit OfOrQOlón ,.xt (Sf:1! ounios 1res) puntos,¡ 
\. OCl~O mói~de .JIJ)effencio -

- ·•Jo> .eleotorgo,,6ndo '""""'° 
P,OpctCIQOCIII COf\ bowt o uno ,~gla O. 3 poa 
lo~ i'.JO Idos "un10 siele) puntos resl~lei. 

No 1,0 oc""""*"ó lo e.cQetJCnec ae conflotos 
oc~ot,o~k) on""9Cncoef'I 
ti mismo penoóo de NmpO 

lO\ contra 10, o cuciQI.Jier oi,o dOCumento 
dcbo,Ón C'umQW COI' k> tigVteOle: 

.S. Que conrengon anfQl'fflooón QVe 
~10 volidof como minimo: 
llVf'l'\Oto O& ccnlfOfO. ()bjelo, 
deteriooón de k>J SC?MCI01.. 'flQ!w:noo 
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POI todo~ 11:1, pe,1cs q..,e lo ws,c:rit,en 
f 0uéto1~IOSl,')ft>tl~~"I 

1MT1«Jíes. eq,Ji-,,olen1e1 o 
relOcionoOOs con el~ o 
COnhotor de\Crilo~ ~ el onellO 
técnico~ lo convocolono 

8. Ove los controros esién cor.ch.Jickn o 
la ÍCC::ha de la ptC\C'110C:OÓO y 
ooerh.lfo de propm,cionc1 

f Ouc los controlo~~ ~en 
cele-bto<:1oder1t10 cte 1m ~ ~cinco) 
~ (60 n,o5e1J do 1o p,c~nloci6n y 
(J()O't·XO 00 PfOr,(>SICionei. 

fn C::OlQ Qc 011e QOs o mQ1 lJCITANTES 
ooe0i1e,i d rl"liSl"'IO nü~o oe me1-ei oe 
e.wperienc10. ~e le1 doró lo mvno pvntvoc16n 
o !01 UC:ITAHl"ES Que! lb cincuct11r0f'I C!l'I 4'.!Ué 

sur,ucdo. 

El IN5Tll'IJTO ~ ,f"s.e,vo e,t de,~cho ~ "'enr1cor 
lo <f'IIOffYIOción PfopotCIOnOÓO POI' EL 
UCff .. "TI 

Móun9 tt PY!1f91 q Qbtenft to tflt SUbrutu 
t 99 f!Jn'!tl evnftt 

DUDA o ACLARACIÓN. 
Al respecto, respetuosamente solicitamos a la Convocante que 
confirme que el requisito que indica: "El LICITANTE deberá de 
acreditar su experiencia y especialidad en la prestac,ón de serv1c!>O~ 
de la misma naturale~a que los solicitados. para lo cual deberá 
presentar copia legible de contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector público o privado, con una antigüedad no 
mayor a 5 (cinco) años de su lormali~ación ... ", aplica exacta y 

estrict~mente, como se indica, para cada instrumento legal que sea 
presentado, sin imponar el espacio temporal de la licitación, es decir 
que, si presentamos un conrrato con vigencia del año 2018, será v;ilid,; 
por haberse suscrito no antes del 2013 y asi sucesivamente. 

Favor de confirmar. 

Y~lf 

1¡ 

~ 
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s_ 
34 y35 Tabla 
de eva,uación 
por puntos y 
porcsnt~és-

Rubro2 

'e)< # 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ~ · 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES /j 

Todá vez que en la duda anterior no se establece el punto temporal a 
part1r del cual se deberán contar los • ..• 5 (cinco) años ele su Respecto al cue11ionam1ento: 
formalJZación .. •• ~I se quisiere actualizar con elementos temporales 
de la licitac1on, i. ~nvocante estaría actuando de manera ilegal y Si los contratos requeridos son de tos años i ndicados en la Cuenta Regreswa, para cumplir 11 

dorig,enclo la licitación a un participante en particular, de la s gu,ente con una 11ntlgüedad no mayor II S (cinco) años de su formalización, el contrato que se 
manera: presente del perrodo 2024 no estará concluido y mucho menos liberado en su fianza ni en 

ta constancia del ct,enie de haber sido cumplido hasta et final 
iÑ ciitNTA RlGatsivA 

1 1 1 ' a , .~ ¡ "' 1 J I a I cc.-ru, 1 ! 1 Asimismo. debe considerarse que se están solicitando requisitos no comunes en cada 
o 1 o 2 OJ o• os 01 contrato. consistentes en que se haya prestado el servicio de atimentac,on como mínimo a 
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500 personas en S inmuebles diferentes o más a la ver, durante al menos Saños (60 meses). 

Por lo qu., et perrodo de ESPECIALIDAD debe de ampt1srse a 6 o 7 años, es decir hasta el 
2018o2019, para cumplir con el requ,sito de que tos 6 contratos estén terminados y con la 
gsrsntfa liberada o ta carta del citen/e pueda af,rmar el cumplimiento total de las 
obl1gac,ones. 

Favor de confirma,_ 

Se especifica que, la cuenta regresiva desglosada es erronea, los 5 años previos a la fecha 
de presentac,ón y apertura de propuestas se contab1bzan del 20 de diciembre de 20t9 a la 
fecha. As,m,smo, la vigencia de l os contratos solicitados es de como mlnlmo 6 meHs, por 
lo que, para el 2024 si estarla en posibilidad de acreditar al menos un contrato_ 

Los requisitos estat1lec1dos respecto al número de personas e inmuebles se establecen 
para acreditar s1m ·mud al contrato que se ad1ud cara, 

No se considera ampliar el rango de antigüedad de los contt.itos que se contabilizaran. 
toda vez que para acreditar especialidad . se solicitan como mínimo 3 contratos, de los 
cuáles, cada uno deberá contar con una vigencia de por lo menos 6 meses y cumplir con 
todos 101 requ-sitos establecidos en el subrubro 2. t para ser tomados en consideración 
para la contab1~zación. Una vez que se verifique que estos contratos cumplen con los 
requisitos, y, al sumar 3 contratos válidos, se está asignando el 7~ (setenta por ciento) de 
la puntuación correspondiente a este subrubro. Esto es, por ejemplifoca,; si el Licitante 
acreditara válodos 3 contratos con vigencia de por lo menos 6 meses. que en suma 
equivaldrían a 1 .5 años, se le asignaría el 70% de la puntuación, y, si acreditara el m;bimo 
(6 contratos) que cumplieran con los requisitos y tuvieran una vigencia ele mrnomo 6 meses 

cada uno, en suma, equivaldrían a 3 años. Por lo que, no es incongruente solicitar que los 
contratos que se presenten tengan como máx,mo una antiguedad de 5 (cinco) años. 

Dirección de Recursos 
Materiales y Serv,elos 

(ORMSJ 

~ 
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Respecto al cuestionam1ento: 

Se percrbcn graves vicios legales del procedim,enro. o que ésre esrá dirigido a algún 
licitante en particular y, con ello, ilegalmente se rimita la librct participación • 

TendenCOQsamenre, (a experiencia y espec1al1dad y tas cartas de liberación de ros 
contra/os, suman 28 puntos de 60. Si se quitan a los liciranres eso~ 28 puntos, sólo se 
pueden reunir 32 o menos. Se requieren 45 para pasar í,1 técnica y que no le desechen 
amañadamente, independienremenre de la calificación toral. Es necesario y (ega( ajustar 
los términos de califtcación del tiempo y de los contratos de ta especialidad y de la 
exper1enc1a. 

Se especifica que, para acreditar especialidad, se solicitan como mínimo 3 contratos. de 
los cuáles. cada uno deberá contar con una vigencia de por lo menos 6 meses y cumplir 
con todos los requisitos establecidos en el subrubro 2. 1 para ser tomados en consideración 
para la contabilización. Una vez que se verifique que estos contratos cumplen con los 
requisitos, y, al sumar 3 contratos válidos, se está asignando et 70% (setenta por c,ento) de 
la puntuación correspondiente a este subrubro. Esto es. por ejemplificar; si el Licitante 
acreditara válidos 3 contratos con vigencia de por lo menos 6 meses. que en suma 
equivaldrían a 1 .5 años. se le asignana el 70% de la puntuación. y. si acreditara el máximo 
i6 contratos) que cumplieran con los requisitos y tuvieran una vigencia de mínimo 6 meses 
cada uno. en suma. equivaldrían a 3 años. Por lo que, no es ,ncongruente solicitar que los 
contratos que se presenlen lengan como máximo una antiguedad de 5 (cinco) años. 

Para acreditar expenenci3, el requisito es. cumplir con mlnlmo 12 meses de experiencia, 
a los cuales se le asignaría el 70% de la puntuación del subrubro 2.2. por lo que. no es 
incongruente solicitar que los contratos que se presenten tengan como máximo una 
antigüed~d de 5 (cinco) años, ya que, con el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en ese subrubro, para tomar en consideración como válido un contrato. al acreditar 2 
contratos de mínimo 6 meses. que sumarían 12 meses. estaría recib' endo la asignación del 
70% del puntua¡e. 

Respecto ~• cuestíonamiento: 

-. ...... sumar 6 contratos anuales en 5 años, innecesaria e infundadamente, só(o para (imitar ta 

1 e J 
' 

11 1 1 1 1 
j 1 1 r I

::;::.;,~ j I Encualde ,osaños(5)supuestos en la ESPECIALIDAD sedebeagregar1 contrato más para " =~ 12 
parricipsción, en beneficio de un licitante que duplique clientes y contratos con exces_i_va_s_ • ..._ __________ _, 

# % 

¡ 
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Es necesario que el límite de a<;reditación de e1Cperiencia se amplie a 6 o 7 años de la 
suscrip<.ión de ros contratos para que éstos cumplan <.on ser 6, con no m4is de 7 años de 
su sus<.ripción y <.on esta, con<.luidos a la fe<.ha de la apertura de proposidones y <.ontar 
con la garantía liberada o la <.onfirmación del <.liante de haber <.umplido <.on ra totalidad de 
las obliga<.iones. Ello es imposible de acreditar en una antiguedad no mayor a 5 (cin<.o}años 
de su formalización, para 6 contratos anuales. 

Dicho 6º contrato no abona a e¡cparienc,a n, a antigüedad: imposible de sumar 6 conuatos 
anuales en 5 arios de antigüedad. s, se requieren 5 aflos; üni<.amente abona a limitar la 
pamcipactlm con un requ1s1to ilegal e 1mpos1ble para <.umplir 

Se especií1<.a que. para acreditar espec,ahdad. se solicitan <.omo mínimo 3 <.ontratos, de 
los cuales. <.ada uno deberá contar con una vigencia de por lo menos 6 meses y <.umpl1t 
con todos 10s requ,s,tos estab•ec,dos en el subrubro 2.1 para se, tomados en conslderací6n 
para la contabilización. Una vez que se verit,que que estos c ontratos cump:en <.on tos 
requ,s,tos. y. al sumar 3 contratos vát dos, se esrá asignando et 70'II, (setenta po, ciento) de 
la puntuad6n correspondiente a este subrubro. Esto es. por e¡emphficar; s1 el Ltcitante 
a<.reditar1 válidos 3 contratos <.on v,genc,a de por to menos 6 meses, que en suma 
equ1valdnan a 1.5 años, se te asignar,a el 70 .. de ta puntuación, y. si acreditara et maximo 
(6 contratos) que cumplieran con tos requ ,s•tos y tuvieran una v1gen<.•a de mínimo 6 meses 
cada uno, en suma, equivaldrian a 3 años. Por to que, no es incongruente sohc1tar qu~ los 
contratos que se presenten tengan como máximo una antigüedad de 5 (c1n<.ol años. 

Para acreditar experiencia , el requisito es, cumplir con mfnlmo 12 meses de experlencla, 
a los cuales se te as,gnana el 7()'11, de la puntuación del subrubro 2.2, por lo que. no es 
in<.ongruente solicitar que ros contratos que se presenten tengan como max,mo una 
antigüedad de 5 (cin<.of años, ya que, con el cumplimiento de los requisitos estab1ecidos 
en ese subrubro, para toma, en consideración <.omo válido un <.ontrato. al acreditar 2 1' 
<.ontratos de mínimo 6 meses. que sumarían 12 meses. es•aría recibiendo ta asignación de• 

70% del puntua¡e. 

Respe<.to al <.uestionamiento: 

Para LA ESPECIALIDAD: 

Se otorgará el 70% (setenta por ciento) del puntaje al LICITANTE que acredite 3 (tres) 
, ' =" 11 ,-•• ~.- - , 1 contratos, es dec,r, en caso de que EL LICITANTE acredite 3 (tres} contratos. obtendrá 6.3 ...... .,.. ... _ ...... ..._ 

i,~ )t 
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(seis punros tres, puntos y en caso de acredilar m.!ls contratos, se distribui rán mediare una 
regla de 3 para los 2. 7 (dos puntos siete) puntos restantes. 

Presentar mínimo 3 (lres)contratos y máximo 5 (seis) contratos (INCONGRUENCIAS 
ILEGALES PROMOVIDAS EN PRO DE BENEFICIAR ILEGALMENTE A UN LICrrANTE) o 
cualquier otro documento. celebrados con el sector público o privado. entendiéndose 
como s1m1/ar haber sido prestado el SeNicio de comedor con sistema de autoseNiCiO, 

Son 5 o (seis) contratos los que se solicitan? 

Se aclara que son máxrmo 6 (seisl contratos a acreditar. Lo anterior de ccnformidad con lo 
estabiec1do en la Modificación 1 del anexo denominado uAnexo 1 Modificaciones" 
quedando como se rndlca a continuacrón: 

MO.DJElCACIÓ_NJ 
&mmncla;Jabla.de..E.l!Alu.acl6n.J1.0Lhlot!!ueP1.c.entaio.s~sJ.lb.rJ1bN_2.l.&p§_cja.lkla.d 

dJt.Uicitantusubnltlm..2..2.Exll.u.illn.cáutellicilante. 

Subrubro 2.1 Especialidad del licitante 

EL LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de 
servicios de la misma naturaleza que los solicitados, para lo cual deberá psesentar copia 
legible de contratos o cualqu,er otro documento celebrado con el sector público o pnvado. 
con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su formali2ación a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas, incluyendo los anexos y/o facturas que 
permitan verificar el alcance de la contratación con los que acredite la prestación de 
servicios con similares características y condiciones requeridas en la presente 
contratación. 

EUn.stituto__entieode cor "servicios con similares características y condiciones'" Lo sieuiente· 

1 ... ] 

a) Hober sido prestado el Servicio de comedor con sistema de autoservicio. 
b) Que et servicio de alimentación proporcionado haya tenido una duración de cuando 

menos seis meses. 
el Que et servicio de alímenlación proporcionado se haya prestado como mínimo a 

500 personas en 5 inmuebles diferentes o más a la vez~ 

Para LA ESPECIALIDAD: 

R 
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Se otorgará al 70% (setenta por c,ento) del puntaie al LICITANTE que acredite 3 (lres, 
contratos. es decir, en caso de que EL LICITANTE acred:te 3 (tres) contratos. obtendrá 6.3 
(seis puntos tres) puntos y en caso de acreditar mas contratos, se distribumln mediate una 
regla de 3 para los 2.7 (dos puntos siete) puntos restantes 

Presentar min,mo 3 (tres)contratos y máximo 6 (seis) contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector público o privado. 
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Los contratos o cualquier otro documento deberán cumplir con lo siguiente. 

( ... ) 

1. Q~e contengan informac,on que permita validar como min,mo: número de contrato. 
objeto, descripción de tos servicios, vigencia y razón social de tas partes que los 
suscriben. 

2. Que estén debidamente firmados por todas tas partes que lo suscriben. 
3. Que los servicios prestados sean similares, equivalentes o relacionados con el 

servicio a contratar descritos en el anexo técnico de la convocatoria . 
4. Que los contratos estén concluidos a la fecha de la presentación y apertura de 

prcposic,ones. 
5. Que los contratos se hubieren celebrado dentro de los 5 (c,nco) años (60 meses) 

p, ~v,os a la tech.'l de presentación y apertura de pro pos c,ones • 

Para LA EXPERIENCIA: 

Se tomarán en cuenta los primeros 6 (seisj contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector pública o privado en servlcios con similares caracteristocas y 
condiciones que EL LICITANTE presente. incluyendo los anexos y/o facturas que 
permitan verificar el alcance de la contratación, lo anterior de acuerdo con el numero de 
folio consecutivo de su proposición, se otorgara la mayor puntuación para la experiencia en 
fune,on del mayor número de años que sumen los contratos que acredite El LICITANTE 
(máximo 6), en caso de que se presenten dos o más contratos que puedan tener una 
vigencia simultánea en un periodo de tiempo determinado, sólo se contabi lizará ese tiempo 
coexistente respecto de uno de los contratas para efecto de la experiencia. 

[ ... ) 

·~ 
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1. Que contengan información que permita validar como mínimo; número de contrato, 
objeto, descripción de los servicios, vigencia y razón social de las partes que los 
suscriben. 

2. Que estén debidamente firmados por todas las partes que lo suscriben. 
3 . Que los servicios p,estados sean similares, equivalentes o relacionados con el 

sel\~cio a contratar descritos en el anexo técnico de la convocatoria. 
4. Que los contrato$ estén concluidos a la fecha de la presentación y apertu,a de 

proposiciones 
5 . Que los contratos se hubieren celebrado dentro de tos 5 (cinco) años (60 meses) 

previos a la techa de presentac:ón y apertura de proposiciones. 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

Respecto al cuestíonam1ento: 

Se reitera que con 5 años anceriores a la presenlación de propuestas. para la suscripción 
de los conrra/os. no se puede obviar el 2024, que no estará terminado, ni liberado como 
/o talmente cumplido. 

Asimismo, será imposible cumplir los 60 ilegales meses de especialidad, puesto qua los 
requieren continuos e ininterrumpidos en 5 años, lo cual es ilegal, porque normativamente 
puede acredirarse hasta en 10 años. 

Y no e1<1ste manara lógica. ni cronológica, ni regar de cumplir con 6 años de contratos en 5 
años. a menos de que al menos 1 año sea duplicado en plazo y, conforme ~ las condiciones 
requef/das, ~ año 2024 no estará concluido n1 liberada la i arantia. 

Podrian confirmar que se requiere la presentación de un ma1<1mo de 5 (cinco) 
contratos, no necesariamente continuo$, con una antigüedad no mayor a 10 años de 
su suscripción y que en conjunto sumen 60 meses de prestación del servicio y que a la 
fecha de apertura de proposiciones estén concluidos y cuenten con su gar•ntfa 
liberada o con c•rta dal cliente confirmando el cumplimiento roto/ de las 
obligaciones? 

,odrlat1 confüm..-..... _ .... "' 111.o anterior para no limitar la libre partlclpacl6n, par• no exigir requisitos Imposibles de 
...,...,...., .. cumplir y para no dirigir la presente licitación a un licitante en particular. 
unlNltllno•$ 
{rinco)tont,atos. 

Favor de confirmar. 

~ 

k 
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Se especifica que, para acreditar especialidad, se solicitan como mínimo 3 contratos, de 
los cuáles, cada uno deberá contar con una vigencia de por lo menos 6 meses y cumplir 
con todos los requisitos establecidos en et subrubro 2.1 para ser tomados en consideración 
para la contabilización. Una vez que se verifique que estos contratos cumplen con los 
requisitos. y, al sumar 3 contratos válidos, se está asignando el 70% (setenta p0, ciento) de 
la puntuación corresp0ndiente a este subrubro. Esto es, por ejemplificar: si el Licitante 
acreditara válidos 3 contratos con vigencia de por to menos 6 meses, que en suma 
equivaldrían a 1 .5 años, se le asi¡naria et 70% de la puntuación, y, si acreditara el máximo 
(6 contratosl que cumplieran con los requisitos y tuvieran una vigencia de mínimo 6 meses 
cada uno, en suma, equivaldrían a 3 años. Por lo que, no es incongruente sol1c11ar que los 
contratos que se presenten tengan como mBXlmO una ant1guedad de 5 (cinco) años . 

Para acreditar e•perienc1a, et requisito es, cumpl ir con minimo 12 mases da experiencia, 
a los cuales se te asignaría et 7~ de ta puntuación del subrubro 2.2, p<>r lo que, no es 
incongruente solicitar que los contratos que se presenten tengan como má• 1mo una 
anligüedad de 5 (cinco) años, ya que, con el cumplimiento de los requ1s1tos establecidos 
en ese subrubro, para tomar en consideración como válido un contrato, al acredita, 2 
contratos de min1mo 6 meses, que sumarian 12 meses, estaria recibiendo ta as,gnac1on del 
7~ del puntua1e 

Respecto al cuestlonam.ento: 

Para LA EXPERIENCIA: 

Es incongruente por 1/eg11/, que s, se pretende la 11credit11c,ón de los licitantes de S años de 
experiencia (60 meses) (5 anos de 12 meses, resultan 60 meses), se requiera 
rnsrstentemente la presentación de 6 contratos, de tos cuales uno deberá de estar 
duplicado en el tiempo y por ello sin valor para ta experrenc,a, 

Podrian precisar que pata efectos de la EXPERIENCIA se tequrete un máximo de 5 
contrat0$, no necesrmamente continuos, con 12 meses de v,gencia y suscritos con una 
ant,guedad no mayor a 10 anos anlerrores a ta presentación y apertura de propuestas? 

Lo anterror para no l imitar ílefalmente ta participación y no ditigrr ra lrcitación a un licitante 
en particular. 

Fevor de confirmar. 

\ 
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Se especifica que para acreditar experiencia, el requisito es, cumplir con mfnlmo 12meses 
de experiencia, a los cuales se le asignaría el 70% de la puntuación del subrubro 2.2, por 
lo que. no es incongruente solicitar que los contratos que se presenten tengan como 
máximo una ant,gúedad de 5 (cinco) años, ya que, con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en ese subrubro, para tomar en consideración como válido un contrato, al 
acreditar 2 contratos de mínimo 6 meses. que sumarían 12 meses, estaría recibiendo la 
as,gnac,ón del 70% del puntua¡e_ ~ 
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NOTA: Sentimos no haber podido hacer una mejor reducción de los I! 
textos de la tabla anterior para la convocante, pero et software no nos 
to permitió. 

Favor de confirmar cada una de las solicitudes de aclaración de ta 
tabla anterior. 

No refiere Experiencia y especialidad j DUDA o ACLARACIÓN. No se acepta su petición, deberá apegarse a lo establecido a lo establecido en la Dirección de Recursos 

página del loc1tante, rubro 2, sub 
'\-- --'-------..1-- __::rU::,:br::,O::::,S 2.1$ 

Respetuosamente sol e tamos a la conwcante que perm ta que Modificación 1 del anexo denominado uAnexo 1 Modificaciones" quedando como se Materiales y Servidos 
sumemos como expe!•encia y especial dad los contratos ue indica a cont inuación: (DRMS 

i T 
., .. 

~ 
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hayamos suscrito en el mismo ejercicio l iscal, con (liferan1es caen tes. 
si la suma de esos contratos acrediten como mlnimo 500 servicios de 
alimentación en 5 inmuebles diferentes, es decir que, si tuvimos dos 
contratos diferentes cuya vigencia inicóa en un mes de año 
determinado y terminan en diciembre del mismo año y no cumplen la 
suma de meses solicitada, se permita sumarlos para acreditar más 
meses y si sus características cumplen con los requisitos de cantidad 
de servicios de alimentación y de inmuebles atendidos cumplen con 
lo requerido Ello se solicita a fin de no limitar ilegalmente la 
part1c1pación . 

Favor de confirmar. 

MODIFICACLÓMJ. 
8ete!'.!ll.oc.!J,_;_Tñ.M1_d11_J¡y.Ahül~~n_\ll1.YJ!m.c.§Dlai§.1~'-llb.[lll).[o.A,1.E.s.P_e_cJ.illd.i_d 

d.el.lli;itllnte_:,,_,1dm1b[o.2.thp_~t!t.. 

Subrubro 2. 1 Especialidad del licitante 

EL LICITANTE debera de acr~ tar su experiencia y especia~dad en la prestación de 
servicios de ta misma naturaleza que los solicitados, para lo cual deberá presentar copia 
legible de contratos o cualquier otro documento celebrado con el sector público o privado. 
con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su formalización a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas. incluyendo los anexos y/o facturas que 
permitan verilicar el alcance de \a contratacion con los que acredite La prestac,ón de 
servicios con s1milar·l!-S caracteristicas y condiciones requer[das en ta presente 
contratacrón. 

EUnstilu.taenuendepor"seMci.au:o.a.similares_c.ara.cteríSii.ca~ci.Po.es:.L<!.~ui.ente~ 

[ ... ] 

a) Haber sido prestado el Servicio de comedor con sistema de autoservicio. 
b) Que el servicio de alimentación proporcionado haya tenido una duración de cuando 

menos seis meses. 
c) Que el serv1c10 de alimentación proporcionado se haya prestado como mínimo a 

500 personas en 5 ,nmuebles diferentes o más a la ve%. 

Para LA ESPECIALIDAD: 

Se otorgará el 70% (setenta por ciento) del puntaje al LICITANTE que acredite 3 (tres) 
contratos, es decir, en caso de que EL LICITANTE acredite 3 (tres) contratos. obtendrá 6.3 
(seis puntos tres) puntos y en caso de acreditar más contratos, se distribuirán mediate una 
regla de 3 para los 2.7 (dos puntos siete) puntos restantes. 

Presentar mínimo 3 (tres1tontratos y máximo 6 !seis) contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector público o privado. 

( ... l 

Los contr• t01a o cualquier otro documento deberán cumplir con lo siguiente: 

\ 

l 

~t 
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( .. ) 

1. Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato, 
ob,eto. descripción de los s&Mcsos, vigencia y razón social de las partes que los 
suscriben. 

2. Qu; estén debidamente firmados por todas Las partes que lo suscriben. 
3. Que los servicios J)festados sean similares, equivalentes o relacionados con el 

serv c·o a contratar descritos en el anexo técn co de la convocato11a. 
4 Qu~ los contr• tos esten concluidos a la fecha de la p resentac1on y apertura de 

proposiciones. 
5. Que los contratos se hubieren celebrado dentro de los 5 (cinco) años (60 meses) 

prev1i,s ~ 1-11 ,~c~a de presentac.ón y apertura de proposiciones. 

Para LA EXPERIENCIA: 

Se tomaran en cuenta los primeros 6 (seisl contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector püblico o privado en servicios con similares caracteristicas y 
condiciones que EL LICITANTE presente, Incluyendo los anexos y/o facturas que 
permitan verificar el alcance de la contratación, lo anterior de acuerdo con e l numero de 
folio consecutivo de su proposición, se otorgara la mayor puntuación para la expercenc1a en 
func1on del mayor numero de anos que sumen los contratos que acredite EL LICITANTE 
(maximo 6), en caso de que se presenten dos o más contratos que puedan tener una 
vigencia S' multánea en un periodo de tiempo determ nado, solo se contabi lizará ese tiempo 
coex.steme respecto de uno de los contratos para efecto de la experaencia. 

[ ... ] 

Los conlratos o cualquier otro documento deberán cumplir con lo sigu iente: 

1. Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato, 
objeto. descripción de tos serv,clos, vtgenc,a y razón social de las partes que tos 
Su$criben. 

2. Que estén deb:damente firmados por todas tas partes que to suscriben. 
3. Que tos servicios prestados sean similares, equivalentes o relacionados con el 

servicio a contratar descritos en el anexo técnico de la convocaloria. 
4. Que los contratos estén concluidos a ta fecha de ta presenlación y ape~ura de 

proposiciones. 
5. Que los contratos se hubieren celebrado dentro de los 5 (cinco) años (60 meses) 

previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

~ 

~ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

?. 
48, 49, so, 51, 

52,53y54. 

8. PENAS 
CONVENCIONALES 

9. DEDUCCIONES 

2. Dice. 
8. PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad con el articulo 62 del REGLAMENTO y 145 
de las POBAL INES, si el PROVEEDOR incurre en algún 
atraso en ros plazos establecidos para la prestación del 
servicio solicitado. o aspectos generales contratados. le 
será aplicable una pena convencional al pago. 

" Las penas Convencionales son eslablecodas en el numeral 8. PENAS CONVENCIONALES 
de ta convocatoria Y son determinadas por el Instituto con fundamento en el articulo 62 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Mater,a de Adquisiciones, Arrendamientos 
de bienes muebles y Servicios en relación con el artículo 145 de las POBAL•NES; preceptos 
que facullan al Instituto para determinar las penas y sus porcentaies considerando el 
Impacto que el Incumplimiento puede ocasionar en las operac1one~ y ob;etivos del 
Instituto. As.m,smo, no debe perderse de vista que ta aplicación de las penas 
convencionales sólo procede en caso de incumplim;ento, 

En11eg,r ia. -dncrus en os 

- c. ~de.loa. 

- y - .. MMCio ,eq"90005 ..... .. 
otanJamienta del -· E~.:S.EQuiOOy 
rrd,ija;o Oe --"' .. -·-· Re.._. 
1.-.1n.mentos 

.., ol 
O". .. 
• .. 

!;:OCIM p&r1I la -- ... 

O. r;r;ricwmdad can 10 
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5.2 ECIIJIPO. 
ACCESORK>S E 
NPI.EIIENTOS 
lollNNOS PARA LA 
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SERVICK> del ~ 
TkN:o. 

O. -oontorm.dad con lo 
~ef'lfltu'l'lletlll 
s., EQll.-0 y 
MOBILIARIO PAM. LA 
PRESTAC,0,, Del 
SERVICIO del ~o 
T6ct>oco. 

El - dia 
rH delnaodlt ,._. ... 
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t~ r.,,,.,,,.•r··• 1!i-
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Por otro lado, en el numeral 9. de ta convocatoria se establecen las Deductivas, mismas 
que son determinadas para orientar el deb do cumplimiento del Contrato. con fundamento 
en el articulo 63 del Reglamento en relación con el diverso articulo 146 de las POSALINES. 
Puntualtzando que las deductivas. sólo se actuatrzan por incumpl1 m :ento". 

Las deficiencias en la prestación del servicro se registrarán de manera conjunta con el 
personal del proveedor que designado y que, para tal efecto, deberá eslar signada de 
conformidad por ambas partes, "El Proveedor• y "El Instituto". de conformidad con la 
Modificación 9, del anexo denominado "Anexo 1 Modificaciones" quedando como se 
índica a continuación: 

MODJEICACJÓN 9 
Retere.ncia:.l'hlm.eral.12..SU.eEl\lll.SlÓ.M..Jle.lAnexo..1 • .!spe_cifjcacione$..Técnic.as~cht.la 

c~rlll. 

12. SUPERVISIÓN 

El Administrador del Contrato será asistido por los supervisores que designe, quienes 
º·~" P"' cada verificarán la prestación de los servicios, desde la llegada de materia prima. preparación de 
dio ''"" .. alimentos. prestación del servicio y limpieza de las áreas de los diferentes comedores del =. :O : ·et Instituto", a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el presente Anexo Técnico. Lo 
.......,... anterior, con el objeto de que se ejecuten todos y cada uno de los aspectos del servicio; por 
=:-'"' ,. lo que, de manera conjunta, el personal designado por· El Proveedor" en cada comedor 
:::':.ivA institucional, en conjunto con el personal designado por el Supervisor del Contrato, de 
.., cada manera obligatoria elaborarán y firmarán la • bitácora de recorrido diario" que contendrá 

L--i-4---'------1------------..&..-----------------------------'-c-o .. m_o mimmo lo s1gu1ente: 

" '{~ )j 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

(ORMS) 

\ 

. 
J 

~ 
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,.__,,_ 

"2.000 00 pot 
cada di1 rr.¡:,.. 
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Oni"o,me comp,eto y accesonos de lli¡iene y seguridad del personal. 
Aba,tecimiento de materia prima. 
Horarios para la prestación del servicio • 
Seguimiento y atención de sugerencias y reportes de los comensales. 
Número total de servicros 
Servicios en sistema 
Servicios en lista 
Registro de personal presente para la prestación del servic,o. 
Regrstro de la degustac1on 
Registro de las tres muestras testigo 
Registro de limpieza del salón 
Temperaturas 
Registro de cumpUm,ento del menu del día 
Regrstro de los gramaies 
Calidad de los insumos, 
Reg stro de alimentos en descompos,c,on o mal estado. 
As, como dada una de tas incidencias presentadas en el horario de servicio. 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

1 L ~~~- -~--.--,-.----e--+-,-...,..= = ...¡,..-:==..-,,c-i 'e .. ._ ... ........ 1. o. ............ can lo 
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"'°""" COHTIIOL DE l'tACIM 
"°..pu<~~ c!,t, &.. ONAnexoT~ rc:o 
un1,ws:. 
r•"·tl'•:x~ltillt do, h 
lu"'=P30l.n 
\.ltMl:~1 

•1.tr.lOtdinaÑ. 
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~ 1nlQIIICill,:~f)f,lf 

l."1 ~~, "" - .. r~,. cw b\ 
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El límite máximo de penas convencionales que podrá 
apficarse al PROVEEDOR será hasta por el monto de la 
garantía del cumplimiento del contrato, después de lo cual 
el INSTITUTO podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato. 

El titular de la DRMS notificará por escrito al PROVEEDOR 
el atraso en el cumplimiento de las obligaciones objelo del 
contrato. asi como el monto que se obliga a cubrir por 
concepto de pena convencional, el cual deberá ser cubierto 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a aquél en 
que se le haya requerido. 

E l PROVEEDOR realizará en su caso. el pago por concepto 
de penas convencionales. mediante cheque certificado, en 
la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur número 4124, 
primer piso, Colonia Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón, 
Código Postal 01900, Ciudad de México. o bien mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que el INSTITUTO le 
proporcione con la notificación correspondiente. 

E l pago de los servicios quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que el PROVEEDOR deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. por atraso. 
en el entendido de que, si el contrato es rescindido, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de 
las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

9. DEDUCCIONES 

k ff 

De conformidad con el artículo 62 del REGLAMENTO y 145 
de las POBAU NES, se aplicarán las siguientes 
deducciones. 
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11!11!1!1!!1! - ·- ~ ~--~ - - - ~~ - - - - -

DUDA o ACLARACIÓN. 
Respetuosamente manifestamos a la convocante que todas y cada 
una de las penas convencionales y/o deductivas consignadas en la 
presente CONVOCATORIA, son Ilegales y, Legalmente 
desp,oporcionadas e~ apariencoa, el mayor objetivo y entusiasmo de 
la vigitanc.a de cumpl m,ento del contrato y del personal designado 
por el Supervisor det Contrato por parte de la convocante, que 
verificará y supervisará el cumplimiento, que no cuenta con la 
c:apac,taclón necesaria para el objeto del contrato, es lograr la 
desesperada acumulación de supuestas causales de penas 
convencionales y/o deductivas, para UNILATERALMENTE engrandecer 
los resultados de su arduo y productivo quehacer. en contra del 
proveedor. QUIEN QUEDA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, frente a 
d ichas manifestaciones UNILATERALES de supuesto incumptom,ento 
que poco o nada tienen que ver con los bienes no entregados o 
servicios no prestados. como lo indica el Articulo 1461 de sus 
POBALINES. como lo acreditaremos a continuación. 

El Articulo 1 del REGLAMENTO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
(AHORA INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL) EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 
SERVICIOS, indica que: 

Articulo 1. El presente Reglamento t iene por objeto, establecer las 
dlspos ,;iones a que deberá sujetarse el Instituto Federal Electoral . en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de b ienes muebles y 
prestación de servicio$ de cualquier naturaleza, en cumplimiento a lo 

1 d spuesto por el art,c ... o t 34 Constítuc,onal y de conformidad con to 

~ 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-061/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PAi 

' 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

establecido por el segundo párrafo del artículo 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Por lo que ese Instituto es AUTÓNOMO, pero no ajeno o exento ni 
sui:,erior o por encima de la LEY 

Los Artículos 62 y 63 de dicho Reglamento establecen que; 

Artículo 62.- El Instituto deberá ¡:,actar penas convencionales a cargo 
del proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas 
de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán 
determinadas en función de tos bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente. En las oi:,eraciones en que se i:,actare 
ajuste de precios, la pena~zación se calculara sobre el precio 
ajustado. 

{ ,.,) 

Articulo 63.- Et Instituto podrá establecer en la convocatoria a la 
lccitación, invitaciones a cuando menos tres personas y contratos, 
deducciones al pago de bienes o servocios con motivo del 
incumplimiento parcial o def1c1ente en que pudiera rncumr el 
proveedor respecto a las ¡:,art1das o conceptos que integran el 
contrato. En estos casos, establecerán et limite de incumplimiento a 
i:,artir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas o 
conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en tos términos 
del articulo 64 de este Reglamento. 

Y las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral (AHORA INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL), en su Artículo 
146, obligan lo siguiente: 

Articulo 146. Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos 
en el artículo 63 del Reglamento de Adquisiciones serán determinadas 
¡:,ara orientar el debido cumplimiento del Contrato. 

las deducciones deberán realizarse sobre el importe de los bienes no 
entregados o servicios no prestados. ya que se considerará como un 

=;k )t 
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incumplimiento parcial o def iciente en relación con la totalidad de la 
Partida o Concepto. 

Invariablemente deberá señalarse desde la Convocatoria, solicitud de 
Cotización y en el Contrato, que el limite máximo que se aplicará de 
deducciones a partir del cual podrá rescindirse el Contrato no 
excederá del monto de la garantía o o del veinte por ciento en el caso 
de que se haya exentado la presentación de garantía de cumplimiento 
del Conttato. 

Se establecerá en Las Convocatorias, en la Solicitud de Cotización y 
en los Contratos, que el importe máximo de deducciones que podrá 
aplicarse durante la vigencia de\ Contrato. no excederá el importe de 
la garantía de cumplimiento o del veinte por ciento del mismo cuando 
se hubiere exceptuado al Proveedor de la presentación de la misma. 
debiéndose apl~ar estas proporc,ona!mente. 

La deducción de los arrendamientos o servicios prestados 
parcialmente o deficientes corresponderá a su precio unitario. 

Cuando por la naturaleza del incumplimiento parcial o deficiente de 
Los arrendamientos o servicios no sea posible deducir et precio 
unitario, la deducción será del uno por ciento sobre el importe o 
importes de dichos arrendamientos o servicios pactados en el 
Contrato. 

Asimismo y al respecto, es preciso mencionar y analizar que la l ey de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal 
(LAASSPF) y su Reglamento prevén legal y legítimamente la aplicación 
de penas convenc,onales o deducciones al pago por incumplimiento 
parcial o deficiente del servicio. asi como la manera en que deberán 
calcularse para su aplicación en caso de incumplimiento de los 
contratos; sin embargo. tas que ha establecido ese Instituto en la 
licitación y en el contrato de marras, no son justas y no son 
proporcionales; son excesivas e inconstitucionales. son contrarias a 
las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni(!os 
Mexicanos. de la LAASSPF y de su Reglamento y del Código Civil 
Federal y, por eUo. contrarias a derecho; asimismo, los conceptos de 
supuesto incumplim,ento parcial o deficiente del servicio y el 
procedimiento que par~o aplica ese_lnstituto, son infundados, 

w 
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... 

ajenos al cumplimiento del objeto del contrato y contrarios a la Ley, 
como lo explicaré a continuación. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en 
sus Artículos 22 y 23 establece lo siguiente 

"Artículo 22. Quedan proh'bidas (, ,) la multa excesiva,(,.,), Toda pena 
deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien ¡u,id co 
afectado_ 

"Articulo 23. 1-·-l Nadie puede ser juzgad(> dos veces por el mismo 
delito,¡ ,_.)." 

la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec10,: 
Público Federal !LAASSPF), en sus Art,culos 47 fracción I y 53 Bis, 
establece lo siguiente: 

"Artículo 47.- las dependencias y entidades podrán celebrar 
contratos abiertos para adqu11ir bienes. arrendamientos o servicios 
que requieran de manera reiterada conforme a lo siguiente: 
l. Se establecerá la cantidad mínima y máx•ma de tos bienes. 
arrendam•entos o seNiclos a contratar: o b en, el presupuesto mi nomo 
y máximo que podrá ejercerse_ La cantidad o presupuesto mínimo no 
podr6 ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto 
máximo_ 

"Artículo 53,· Las dependencias y entidades podrán establecer en '* 
convocatoria ( .. ,). deducciones al pago (, ,) con motivo ~ 
Incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incur rí, el 
proveedor ... , 

"Artículo 53 Bis.- Las dependencias y entidades podrán establecer en 
la convocatoria a la licitación, invitac'ones a cuando menos tres 
personas y contratos. deducciones el pago de bienes o servicios con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir 
el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el 
contrato_ En estos casos, establecerán el limite de incumplim:ento •· 
partir del cual podrán cancelar total o parcialmente tas partidas r;, 

conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los térm no~ 
de este articulo-· 

(} )t 

p 



. INE 
Instituto Nac:lonal Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-061/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL 
PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ~ 

¡"\ 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

El Reglamento de la L.AASSPF establece en sus Art,culos 85 fracción V 
y97 que: 

"Articulo 85 - Las dependencias y ent,dades podrán celebrar 
contratos abiertos cuando cuenten con la aut0<i1.ac1ón 
presupuestaria para cubrir el monto mínimo. 
"( ... ) 
V. "Las penalizaciones por atraso en la entrega de los bienes o de 
la prestación de servicios, serán determinadas en función de los 
bienes o servicios que se hayan entregado o prestado con atraso y se 
aplicarán sobre los montos que deban pagarse por cada orden de 
surtimiento emitida por la dependencia o entidad. exclusivamente 
sobre et valor de lo entregado o prestado con atraso y no por la 
totalidad del contrato, y" 

"Articulo 97. - Las deduccrones al pago de b - so servicios previstos 
en el articulo 53 Bis de la Ley serán determinadas en funcron de los 
bienes entregados o servic os prestados de manera parcial o 
deficiente. ( ... ) sin que cada concepto de deducciones exceda a la 
parte proporcronal de la garantía de cumplimiento que le corresponda 
del monto total del contrato. 

El CÓDIGO CIVIL FEDERAL de manera comp(ementaroa y/o supletoroa, 
establece que: 

"Articulo 1843.- La cláusula penal no puede exceder ni en valor n, en 
cuantía a la obligacion principal. 

"Articulo 1844.- Si ta obligación fuere cumplida en parte, la pena se 
modificará en ta misma proporción. 

"( ... ) 

"Articulo 1846.- El acreedor puede exigir el cumplimiento de la 
obligación o el pago de la pena. pero no ambos: a menos que aparezca 
haber estrpulado la pena por el simple retardo en el cumplimiento de 
ta obligación. o porque esta no se preste de la manera convenida. 

·u 
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"Artículo 1851.- Si los términos de un contrato son claros y no dejan 
duda sobre ta intención de los contratantes, se estará al sentido literal 
de sus cláusulas. Sí las palabras parecieren contrarias a la intención 
evidente de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas. 

"( ... ) 

"Artículo 1853. -Sí alguna c láu$ula de los contratos admitiere diverS(t~ 
sentidos, deberá entenderse en et más adecuado para que produzca 
efecto. 

"Artículo 1854.- Las cl6usulas de tos eontratgs deben interpretarse IH 
unas por las otras, alr,ibuyendo a las dudosas el sentido que reiult• 
del conjunto de todas. 

Entonces. anal icemos a la luz del fundamento jurídico lo conducente 
de los capítulos 8. PENAS CONVENCIONALES y 9. DEDUCTIVAS, 
primeramente. precisando los alcances del contrato: 

1. INFORMACIÓN GENÉRICA Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
1 .1. Objeto de la contratación 
La presente licitación tiene por objeto la contratac,ón del "Servicio de
comedor con sistema de autoservicio para el personal de oficina~ 
centrales y CECYRD, en Pachuca Hidalgo del Instituto Nac,onal 
Electoral", que consiste en 1 (una} partida. por lo tanto, la 
adjudicación será a un solo LICITANTE. 
La descripción detallada del servicio y el alcance de la presente 
contratación se encuentran en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas· 
de la presente convocatoria. 

( ... ) 

"ANEXO 1 
"Especificaciones Técnicas 

1. "OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

xs 
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"Prestación del servicio de comedor con sistema de autoservicio para 
et personal de Oficinas Centrales y CECyRD, en Pachuca, Hidalgo del 
Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo "El Instituto". 

"( ... ) 

3. "DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO. 

"Se requiere contratar el Servicio de comedor con sistema de 
autoservicio, que consta de la preparación de alimentos en los 
diferentes comedores de Oficinas Centrales y CECyRD, en Pachuca. 
Hidalgo de" El Instituto". 

"El servicio del comedor con sistema de autoservicio busca proveer 
comidas balanceadas y saludables. lo que puede mejorar la salud y 
bienestar de los serv,dores publicos de " El Instituto". garantizando la 
calidad e inocuidad de los alimentos. mismos que. se proporcionarán 
de lunes a viernes en un horario de 13:00 a 16:30, horas y que podrán 
ser ingeridos en los espacios habilitados para el servicio o requeridos 
para llevar. 

"( ... )" 

Y no hay proporcionalidad si la falla fue en 10 raciones en algún tiempo 
de serv1c10 u ÓRDENES DE SURTIMIENTO EN TÉRMINOS DE LA 
LAASSPF y de la no,matividad de ese Instituto, en los servicios que 
puede haber en un día en cada comedor y mucho menos aplicar et 
total de la lacturacion del dia. para ello, si ostá p ,ohib'do po, Ley. 

En todo caso se debe establecer un porcentaje de deductiva por 
ración o unidad de medida servida por cada ración incorrectamente 
servida, en el supuesto actualizado de INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE DEL SERVICIO, para que sea proporcional y no excesivo 
legalmente. 

La LAASSPF, y la normatividad de ese Instituto, claramente establecen 
que, 1 .•. ) podrán establecer en la convocatoria ( ... ), deducciones al 
pago( ... ) con motivo del incumplimiento parcial o deficiente y precisa 
el Reglamento de la Ley que Las penalizaciones por atraso en la 

...._ _ ____ _ ____ _¡...;e;.;n;.;t;.;re:2.ga de los bienes o de la p restación de servicios. seran 1 1 1 
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determinadas en función de los bienes o servicios que se hayan 1 

entregado o prestado con atraso y se aplicarán sobre los montos que 
deban pagarse por cada orden de surt1m1ento emilida por i. 
dependencia o entidad, exclusivamente sobre et valor de lo entregado 
o prestado con atraso y no por ta totalidad del contrato, y ( ... ) Lu 
deducc,ones at pago de bienes o servicios previstos en et articulo 53 
Bi s de ta ley serán determinadas en función de los b ienes entregado! 
o servicios prestados de manera parcial o deftcPente. ( ,. ,) s,n que cada 
concepto de deducciones exceda a ta parte proporcional de ta 
garant,a de cumplimiento que le corresponda del monto total del 
contrato. 

la fianza igualmente cubre el 15,0 del valor de cad~ una '1e l a~ 
racionu que hacen el objeto del contrato. suponiendo un precio 
unitario de $100.00 equiva',dría a $15,00 por cada ración, según el 
precio unitario de cada una de éstas. Es ello que "cada concepto de 
deducciones •.• no exceda la parte proporcional de ta garantía dt' 
cumplimiento .•. ". 

lo anterior significa que la suma de todas tas deductivas NO PUEDE 
EXCEDER EL 15,i. DEL VALOR DE CADA UNIDAD DE SERVICIO 
CONTRATADA (RACIÓN DE ALIMENTO). 

Lo cual no sucede en La u pecie, debido a que el contrato pr.e;sa, 
contrario a la Ley. 17 SUPUESTAS PENAS CONVENCIONALES V 27 
SUPUESTAS DEDUCTIVAS y algunas duplicadas, todas superiores al 
importe que cubre la garantía para cada supuesto incumplimiento, 
pero además aplicándolo ilegalmente sobre el monto total de ta 
facturación diaria o una cuota en valores absolutos, muy por encima 
del 15% del valor de ta o tas raciones que pudieran haber sido 
parcialmente o totalmente incumplidas, lo cual está PROH 18100 por 
la ley de la materia. por su Reglamento y por las normativas de ese 
Instituto. 

El CÓDIGO CIVIL FEDERAL, invocado de manera obligatoria por el 
contrato, de manera complementaria y/o supletoria. precisa que, la 
cláusula penal no puede exceder ni en valor ni en cuantía a ta 
obligación principal, asi como que, si ta obligación fuere cumplida en 
parte, la pena se modificará en la misma proporción y el acreedor 
puede exigir et cumplimiento de ta obligación o el pago de la pena, 

'41( 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-061/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO P~RA El 
PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

pero no ambos. lo cual es contrario en la especie, ya que a mi 
representada le es ex1g1do cumplir con las supuestas exigencias del 
servic io y aunque lo haga se aplican las ilegales deductivas que a 
nadie benefician, pero s perjudican ilegalmente a mi representada en 
sus pagos por la prestación del servicio contratado. 

El CÓDIGO CIVIL FEDERAL de manera complementaria y/o supletona. 
establece que: 

"Articulo 1843.· La ciausula penal no puede exceder ni en valor n, en 
cuantoa e la obhgac1ón t,llncipal, lo cual se ,ncumple en la especie sin 
atender a la Ley. 

"Articulo 1844.· Si la obligación fuere cumplida en pane, la pena se 
mod1I cara en la misma proporción, lo cual no sucede en la especie, 
ya que mi representada resuelve las supuestas tahas sin que le sean 
condonadas las penas determinadas un1lateralmente. 

"( ... ) 

"Artículo 1846.. El acreedor puede exigir el cumplimiento de la 
obligac,on o el pago de1a pena. pero no ambos. a menos que aparezca 
haber estipulado la pena por el simple retardo en el cumplimiento de 
la obligación. o porque ésta no se preste de ta manera convenida. 

Y en la especie, et Instituto lo aplica indiscriminadamente, sin 
oportunidad de defensa por parte de mi representada, salvo el retraso 
en los pagos. mientras se h c1e1an aclaraciones que nunca son 
aceptadas. 

"( ... ) 

"Articulo 1851 .• Si los 1érm lnos de un contrato son claros y no dejan 
duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido l iteral 
de sus cláusulas. Si las palabras parecieren contrarias a la intención 
evidente de l os cont ratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas. 

El caso del contrato de ese Instituto es ta aplicación de las penas, 

,__-::--_ _ ..., _____ _.'--- --- - - - ---"'como priorodad para procurar demostrar et cumpl miento en la 

~ )f 
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vigilancia de éste, a pesar de que dicha actuación sea infundada y 
desproporcionada. 

"( ... ) 

"Artícuto 18S3.· Si atguna cláusula de los contratos admitiere diversos 
sentidos, deber, entenderse en el más adecuado para que produzca 
efecto. 

"'Articulo 18S4.- las ctáusulas de los contratos deben interpretarse tas 
unas por las otras. atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte 
del conjunto de todas. 

Por lo expuesto, solicitamos atentamen1e a la convocante que las 
penas convencionales y/o deductivas. sean revisadas y aplicadas en 
aplicación real y legal, respecto a las racior,es realmente cumplidas 
de manera incompleta o no cumplidas. en la proporción legal que la 
Constitución y leyes reglamenlarias establecen, para que su Anexo 
Técnico y Bases de posterior l icitación sean legales y legítimos. 

Favor de confirmar. 
Dice: 
3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO. 
Se reqviere controlo, el Servicio de comedor con sistema de 
outoservicio. Que c onsto de lo preporoción de o imentos en 
los d iferentes comedores de Oficinos Centrales y CECyRO. 
en Pochuco. Hidalgo de "El rnslfMo". 

El servicio del comedor con sistema de autoservicio busco 
proveer comidos bolonceodos y soludobtes. lo que puede 
mejorar ro salud y bienestor de los servidores públicos de "El 
Instituto". gorontizondo lo colidod e inocuidod de los 
otimenlos. mismos Que. se proporcionorón de lunes o viernes 
en un horario de 13:00 o 16:30. horos y Que podrón ser 
ingeridos en los espacios habilitados poro el servicio o 
reQueridos poro llevor. 

"El Proveedor" deberá cumplir con los porcentajes de 
platillos poro codo tiempo. de ocuerdo con el oforo diario 
1ue correspondo en codo inmueble_de ·a Instituto_'.' con,_Q_ 

A continuación. se remiten las cantidades promedio de cada uno de los comedores: 

COMEDOR 
CANTIDADES PROMEDIO 
DIAAIAS 

IIO""'n •so 
Qvontum 200 
C6rvm 290 
lruUfCMtnt~s lol() 

CECYRD 200 
Zotro 1 270 
Monedo 270 
Tl6huoe 50 

Estas cantidades son aproximadas, de manera ilustrativa, por lo que El Proveedor deberá 
calcular los porcentajes conforme a el número de platillos aproximados que se determinen 
elaborar diariamente. 

Por lo que se refiere a la disponibílldad de los alimentos, "El Proveedor" deberá garantizar 
que, durante el horario de la prestación del servício, en todo momento existL\lllLQIUá.6.n 
disp.onlll.l • do cada uno do loa elementos qu1 lo1e11mn e\ menú doufla y apegaí$e a to 
establecido en la Gula básica general pare la integración de menús del Apéndice A, de este 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

(DRMS) 
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50't.p0oi;cion 

Ei dectQl...e 
~de bero 
coa~o 

""°"""' og..,odO y •• 
ot,o~ -coneit,Onder o 
uno cremo o 
Con<oMO 

IQUS 

=. 

Primer elemento; Sopa, crema o consomé (al menos una de las dos opcione:$1, 
seeundo elemento: Pastas, arroz y otros (al menos una opción). 
Tercer elemento: Plato luene (al menos una de tas cinco opciones). 
Cuarto elemento: Postre (al menos una de las tres opciones). 
Quinto elemento: Fruta de temporada (al menos una opción). 
Se•to elemento: Frijoles (permanente en el horario de prestación del s.ervic10J 
Séptimo e lemento: Aderezos (permanente en el hora roo de prestación del seNic.o} 
Octavo elemen10· Agua (permanente en el horario de prestación del seNic10) 

As1m1smo, se precisa que, en caso de que el Instituto presente un incremento en la 
demanda de servoc,os, este lo notificará a "El Proveedor· de conform.dad con to establec,do 
en tos siguienles numerales del Ane•o 1, Especificaciones Técnicas, de la Convocatoria. 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO. 

{ ... ¡ 

El "Supervisor del Contrato· y/o personal que este designe, tendran Is facultad de solicitar 
servicios especia/e~ en horas y d1as inhabiles. asi como, solicitar et incremento o 
decremento en ros alimentos por actividades propias ylo extraordinarias de "El Instituto~ y, 
en caso de ser necesario, la suspensión del servicio en fechas especificas, previa 
notifícac1on mediante escrito ylo correo electrónico con al menos 24 (veinticuatro} horas 
naturales a ·Et Proveedor· 

!:'1m-:..1: ll 1 ... 1 
deben e ~t0r _ ... ' 

(Mcnl4, • I 8 2 DE lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
hOlor,o de IO 
P,e>ICX:OÓ<> del 

1 1'"""''° ( ... ] 
~-c,pco6<> 11 En caso de requerir serv,cios fuera del horat10 y/o días señaladOs, los incrementos o 

decrementos en er servicio ordinario, asi como en su caso ta suspensión del servicio en 
o,_,. fechas especificas, se le notificará a ·Et Prow,ador• por escrito y/o por correo electronico, 

G@lot"""·' 1 =~· de : con al menos 24 (veinticuatro} horas de anticipación; en caso de no prestar el servicio 

_J 
I pre>1cx:o0n .,. , conforme a horanos y cantidades extraordinarias solicitadas. ·El Proveedor• se hará 

No
.to· • cJic-.:-~-

1
• debe .. ~- de _., acreedor a la deductiva correspondiente descrita en el numeral 11. Deductlns, de las 

• ,... ,uu, ..... ,,cn ~ - W!' . con~or manero permonenle . 
----'-- -----~ duronle el horono de pre,tocion del ,etvtcio. lo di~biidod de borro de Cond1c1ones contractuales. 

~ 

6 i ff ---
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ensoloda y frutas. frijoles, bebidos y complementos (pan. tortilla. satso. 
aderezos. sol y ímones). de conlormidod con lo establecido en lo Guia J ( ... ] 
básico general poro lo integración de menús del Apéndlc:e A, de este 
Ane>10 Técnico. 

De conformidad con lo labla anterior. •e Proveedor" debe<ó considerar 
lo siguiente: 

· Paro los platos fuertes o base de PQJlo. ce.do. res o pescado. "El 
Proveedor .. deberó constdcrar que las dos opciones iondrórl que 
ser distintos. e s decir. 30% paro uno opción v = poro la o tro de 
acuerdo con el aforo de coda inmueble de "El Instituto· . 
···a Proveedor" deberá considerar que eslos PIOlillos (pechuga y 
carne osodo). son obiga torios durante el horario de lo P,eitación 
del servicio. 
"""Para les postres del menú del día. "El Proveedor" deberá 
considerar que los dos opciones tendrán qve se< distinlos. es dec,. 
50% paro uno opción y 50% paro lo otra de ocverdo con el oforo 
de cado inmueble de •Ef ln•lllulo". 
••••"El PrO\l'eedor"' dcberó considera r que esse plOliUO (gelot.Lnoj. es 
oblgol orio duronle el horario de lo prestación del servicio. 

"'El ,rovffodo, .. debefó garantizar Que. duronre el horario de lo prestación 
del servtcio. en todo momento exi\to uno opción di\poníble de cada uno 
de los elemento, que integran el menú del dio y opegorse o le esloblecido 
en lo Guío bóoico general poro lo integración de menús del Apéndice A, 
de este Anexo Técnico. 

Entendiéndose por elemenros lo ~uiente: 

Primer elemento: Sopo, cremo o consomé jal menos uno de las dos 
opciones). 
segundo e-Jemento; Postas. OfTOZ y o tros (al menos uno opción), 
TeH;., etem.nlo: Plato fue<le (al menos uno de lo< cinco opciones). 
Cvarto elem.nto: Postre (al menos vno de •as rres opet()nesJ. 
Quinto elemento: Fruro de remporodo (01 menos uno opción). 
S.xto elemento: Frijoles (permonente en el horario de presrocíón del 
servicio} 
S.pflmo elemento: Aderezos [permanente en el horario de presroción del 
servicio) 
Octavo elemento: Agvo fpe,monente en el horario de presloción del 
servicio¡ 

Lo falta o escoses de elementos Que integran e4 menV y/o incvmplímlenro 
en lo onte1 indicado. se considerará como deficiencia en el servicio. por 
lo que. se apicaró la deduct,vo correspondiente. 

En coso de que •a Proveedor• no gara ntice los ~9•ntojei minimos de 

~ 

~ 
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porcione} qve deberá n eslor d11ponible1 duronte el l'l,;)t,:,no en lo 
prestación del servoc,o diario. se lloró acreedor o lo cledvcll•o 
cor,esponclienle deso'to en e l numeral 10. DeducllYos. de los CondicioneS 
Controc luolcs. 

DUDA: 
Respetuosamente te manifestamos a la convocante que para que lo 
anterior sea legalmente eficiente, ese ln1tituto, debe indicar las 
cant•dades dia,1as de porciones a servir en cada uno de sus 
comedores, de lunes a viernes, para estar en posib~ldad de calcular 
los porcentajes Que ind ca en la tabla anterior. 

Asimismo, debe indicar que, s, se le presentaron las cantidades 
exactas de porciones o raciones, correspondientes a los porcenta,es 
que el ANEXO TÉCNICO lnd1ca y ta preferencia de los comensales 
termina con uno o más platillos, el servicio contmuará con tos platillos 
u opciones disponibles, hasta finalizar el servicio y las raciones que 
por solicitud de ese Instituto hayan sido preparadas para ser vendidas 
yserv1das. 

Y el agotam1e'fltO de uno o más de tos guisados será sin 
responsab1lidad para et p restador del servici o, toda vez que cumplió 
con haber preparado y presentado para et servicio las raciones 
solicitadas por esa Convocante. 

S1 et promedio esi adistico que El Provee(lor identifique para su 
producción falla, porque ese 1 nstituto tenga una creciente de 
demanda, la falla de previsión no puede ser atribuida al Proveedor, 
porque éste carece de elementos de conocimiento para predecir que. 
en un (lía en espec·t, co, la demanda crecerá sin aviso previo. 

Esta es la determinac1on del Instituto de las cantidades de raciones a 
servir: 

JALA...__,,.,.,.. ,..._ .. ..... . _..~ .... ~. ·-
~ ' ~==---

Lo cual, a todas luces. no indica nada para cada dia en cada comedor; 

._ ___ _. _ _____ ..._ _______ :::;,-"".C::....._ .....,1 .. nt ..... s ... iq.,_u~1,.;;.e;.:ra:..u:..nc..a;;..;:a::.p;.:ro;;.x.:..1m.:..ac_io_·n_o_u_n~p- r_o_m __ e_di_._o_(l_e_c_o_n_s_u_m_o_. _____ ~ -------- - -------·------- - ------ - ---'------------' 
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Por lo tanto, solicitamos atentamente a la Convocante que precise 
promedios mínimos y máximos de servicio en cada comedor y por 
cada día de la semana, para poder establecer la base de 
cumplimiento del Proveedor, asi como tos porcentajes que se indican 
en la Tabla antecedente de Tiempos que integran la comida. Sin 
embargo, si el Proveedor cumple con los porcentajes establecidos en 
dicha Tabla y las preferencias del comensal descompensan los 
porcentajes previstos y se llegasen a consumir desequilibradamente 
los platillos de cada Tiempo y se terminan unos más que otros durante 
el servicio, ello no será de la responsabilidad del Proveedor, porque 
éste cumplió con lo ordenado por el cliente. De lo contrario. cualquier 
deductiva será, inmotivada, nfundada e ilegol. 

Favor de confirmar. 
Dice: No es correcto su entendimiento, de conformidad con el numeral 3. DESCRIPCIÓN 
En caso de mcump~miento en la solicitud de incremento de alimentos GENERAL DEL SERVICIO. se indica que: 
en cualquiera de los inmuebles de "El Instituto·. "El PrO\/eedor· se hará 
acreedor a la deductiva correspondiente descrita en et numeral 11 . [ .•. ) 
Deductivas. de las Condiciones contractuales. 

El "Supervisor del Contrato" y/o personal que este designe, tendrán la facultad de solicitar 
DUDA o ACLARACIÓN. servicios especiales en horas y dias inhábiles, as; como, sol citar el incremento o 
Respetuosamente le manifestamos a la convocante que sólo pro,:ede decremento en los alimentos por actividades propias yFo extraordinarias de "El Instituto", y, 
en caso de que las cantidades que ese Instituto haya ordenado servir, en caso de ser necesario, la suspensión det servicio en fechas específicas, previa 
cada d la en cada comedor se agoten y el personal administrador del notificacitn med'ante escrito y/o correo electrónico con al menos 24 (ve,nti cuatro) horas 
contrato ordene la preparaciOn de raciones extras y ellas no fueran naturales a"Et PrO\/eedor·. 

No especifica la referencia I preparadas y proporcionadas para el servicio. 

Favor de conftrmar. 
En caso de incumplimiento en la solicitud de ,ncremento de alimentos en cuaQqu.era de los 
inmuebles de· El Instituto", "El Proveedor" se hará acreedor a la deductiva correspondiente 
descri ta en el numeral 11. Deductivas. de las Cond1c1ones contractuales. 

( ... ] 

Conforme a la precisión anterior, la deductiva referida está establecida para d caso de 
sol,c,tude; respecto a servicios especiales en horas y días inhábiles y respecto al 
Incremento o decremento en los alimentos por actividades propias y/o extraordinarias 
de •e1 lnstituto"J no a la prestación del servicio ordinario (diario). 
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Dice. 
4. REUNIONES DE TRABAJO. 

"El Supervisor del Contrato" programaré reuniones de seguimiento al 
servicio de comedor en caso de ser necesario. en el lugar, hora y 
modahdad (presencial o no presencial), m sma que, "El lnslituto" 
determine. En d ichas reuniones se revisaran los asuntos relevantes y 
extraordinarios que se hayan presentado antes, durante y después de 
la prestac ón del servicio, por lo que, se le not11icará a "El Proveedor· 
vra telelónlca y confirmación por correo electrónico con un mlnimo de 
8 (ocho) horas naturales y máximo de 12 (doce) horas naturales de 
anticipación. para reuniones extraordinarias y 24 (veinticuatro) horas 
naturales de anticipación, para reuniones ord,nar,as. Derivado de lo 
anterior, se dejará constancia mediante m nuta de trabajo, m•sma 
que. "El proveedor" y el " Administrador del Contrato" o. en caso de 
ausencia, det "Supervisor del contrato" deberán firmar de 
conformidad. 

DUDA o ACLARACIÓN 
Sotidtamos atentamente a ta Convocante que este tipo de servicios 

¡ sean solicitados con ~n mínimo de 24 h0<as naturales de an11cipacfón, 
toda vez que para cada servicio de esa naturaleza serán requeridos 
especiales y caprichosos menús, los que no pueden satisfacerse 

Para el servicio ordinario (diario) se cons deran las siguientes deductivas, de conlormidad 
con lo establecido en el numeral 3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO, que 
indica que: 

( ... ] 

"La falta o escases de elementos que integran el menú y/o incumplimiento en lo antes 
indicado, se considerara como detic1enc1a en el selllic10, por lo que, se aplicará la deductiva 
correspondiente descrita en el numeral 11. Deductiva~. de las Condiciones Contractuales. 

En caso de que -El Proveedor" no garantice los porcenta¡es minimos de porciones que 
deoeran estar disponibles durante el horario en la prestación del sen,icio d1ar10, se hará 
acreedor 11 111 deductiva correspondiente descrita en el numeral 11. Deductivas. de las 
Condiciones Contractuales . .. 

El numeral referido indica lo concerniente a las reuniones de trabajo, no a las solicitudes 
extra0<donarias de servrc1os. 

1 Al respecto de las solicitudes extraord narlas de servicios, se especifica que, de 
conlormidad con el numeral 3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO. del Anexo 1. 
bpecifica.c:iones Técilicas; "El ·supervisor del Contrato" y/o personal que este designe, 
tendrán la facultad de soric,tar setvicios especiales en horas y dfas inha/Jiles. asl como, 
solicitar el incremento o decremento en los alimentos por actividades propias y/o 
extraordinarias de "El Instituto~ y, en caso de ser necesaflo, la suspensión del servicio en 
fechas especificas, previa noti ficación mediante escrito y/o correo electrónico con al 
menos 24 (veinticuatro) horas naturales• -El Proveedor". 

..__ ___ _.. _____ _, ___ _ _ _ ., __ ___ _.1..::c:::o::.n::.ti::.n:,,g::::e:.;n:.;te;;m.:.;;;;:ente en 8 a 12 horas de ant1c1pación, a menos de que el 

*7 Jt 
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menú sea determ1nado por el prestador del servicio, con los insumos 
que tenga disponibles y sin cambio alguno por parte de la convocante 
y, por supuesto, sin deductiva alguna, ya que no hubo responsabilidad 
alguna por parte del prestador del servicio. 

favor de confirmar. 
Dice. 
5. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO. 

La prestación del servicio de comedor constará de lo siguiente: 

1. La preparación de alimentos en sitio, en los comedores que 
cuentan con cocina (Tlalpan, Zafiro ll, Acoxpa•, Tláhuac, Quantum. 
Moneda, Córum y CECyRDI, 
• ver ºNOTAS APLICABLES AL COMEDOR DE ACOXPA del numeral 3.2. 
UBICACIONES EN LOS QUE SE PRESTARÁ í L SERVICIO, del presente 
Anexo Tkn•c::o. 
2. Servicio de catering en Insurgentes y/o los comedores que se 
requieran a solicitud del "Administrador del Contrato", "Supervisor del 
Contrato"y/o personal que este designe. 
3. La prestación del servicio de comedor con autoservicio en la 

s. CARACTERÍSTICAS I modalidad de consumo en sitio y/o para llevar. 

GENERALES DEL SERVICIO. PÁGINA 7i. Dice: 

"El Proveedor· estará obligado a proporcionar de manera enunciativa 
más no limitativa, contenedores desechables. los cuales deberán ser 
de material ecológico biodegradable o compostable, con ta finalidad 
de contar con servicio para llevar (domo de tres divisiones. vaso con 
tapa, plaque y servilletas) y así estar en condiciones de contribuir con 
las actividades inherentes de tas áreas usuarias. 

La prestación del servicio de comedor será a todo el personal de • El 
Instituto". al personal de nivel operativo. de mando. homólogos y 
representantes de partidos políticos, adscritos a órganos Centrales 
en áreas centrales. eL cual deberá acreditarse como tal, asi como se 
hará extensivo et servicio para los prestadores de serv1c·o social, que 
de igual manera deberán acreditarse con la identificación que et "Et 
lnst1luto• tes proporciona, lo anterior, cubr,ando el costo establee do 

Se precisa que, el servicio • para Oevar" deberá estar incluido dentro de su propuesta. al 
tratarse de un Servicio Integral. Ni la convocante ni el comensal devengarán montos 
ad,e,onales a los establecidos en el precio del menú. 
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5.1 EQUIPOY 
MOBILIARIO PARA LA 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

~ )f 

Humanos del Instituto Nacional Electoral que es de $ 10.00 (Diez 
pesos 00/100 M.N.). 

DUDA o ACLARACIÓN 
Para el caso de ·- ta modalidad de consumo... para llevar.", 
solicitamos atentamente a la convocante que autorice a que 
coticemos por separado el kit de utensilios y ptaqui desechable para 
llevar, toda vez que agrega un costo importante a las raciones •para 
llevar", e incluye personal adicional para su preparación y empaque, 
por fo que no seria justo ni equilibrado cargar ese costo a todas las 
raciones porque incrementaría en exceso el costo individual del 
servicio y no es aplicable a todas las raciones que se servmin. 

Oicho excedente en precio, la convocante dec dirá s1 lo paga el 
comensal que asi lo requiera o lo paga la convocante en las 
cantidades que sean contabilizadas en cada comedor y en cada dia. 

Favor de confirma,. 
Olee. 
S. 1 EQUIPO Y MOBILIARIO PARA LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO. 

Las instalaciones de los comedores Tlalpan, Tléhuac, Zafiro 11. 
Acoxpa•, Quantum, Córum, Moneda y CECYRD, cuentan con equ.po 
de cocina para la pre¡¡aración de alimentos con mobiliario de cocina, 
mesas y sillas para la prestación del servic o; los cuales proporcionará 
"El Instituto" para su uso durante la vigencia del contrato. 

DUDA o ACLARACIÓN. 
Solicitamos atentamente a la convocante que precise este punto, 
debido a que existe importante combinación de equipos tanto 
propiedad de esa convocante como de los proveedores actuales, de 
tal manera que en los comedores de Quantum y Corum, el equ,po 
completo es del proveedor actual. destacando que en Quantum el 
equipo de cocina es de funcionamiento a gas y en el ele Corum es 
totalmente eléctrico y, par lo tanto, más costoso: Igualmente las sillas 
y mesas en ambos comedores. han sido instaladas por et proveedor 
actual. En el resto da los comedores. coexisten equipos de ambas 
1nstanc1as. 

Favor de confirmar. 

El Apéndice O. Relac1on de equipo e instrumentos de cocina para la prestación del servicio. 
establece el equipo con e l que no cuenta et 1nst1tuto o le hace falta al Instituto. 

Al respecio. deberá considerarse to establecido en la HOdifacación 8. del anexo 
denomínado "Anexo 1 Modificaciones" quedando como se ond ca a continuación: 

t10DIEICACIÓ1ü 
RU.arencia· Apóndlco P B•l•clón do equipo• tostrumantos do cocina para la 

mutGi.~rulti.J.em.Qo..Jf.ti.An•~o 1. Especifictlci.<lllUJ:~, 

1, 1 

)'l,o DMcr,pc,6" 0VA.."flUM '""~UF;.Gf"-1[5 MONEDA H.J.U>:.,-, CO~U~ lAF1RO tL).J-jUAC Ci:CYRD 

lil, ,JAOO CH lOlA Y COCMA ~!Ulf 
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Dice. 1 No es c0trecto su entendimiento. ya que al ser un servicio integral no podrá ofen1r precios 
En el comedor de Ttáhuac, debido a la zona donde se encuentra d1lerencil(!'os por comedor, para el caso Tláhuac. el consumo no es significativo en el 
ubicado et inmueble, existe un abasto irregular por pane de la red universo dQ-1 contrato. 
pública de agua, por lo que. el "PROVEEDOR", deberá considerar esta 
s, tuac1ón con la finalidad de proveer y contar con una reserva de este 
vital liquido por medio de garrafones con agua potable para el 
consumo humano, a fin de no afectar la preparación de al imentos y la 
operación del servicio. Asimismo, se deberán tomar en consideración 
esta situación en caso de faUas súbitas o contaminac: ón en el 
suministro de cualqu,era de los comedores de "El Instituto·. 

1 
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Entendemos que el precio que ofertemos para el comedor de Nhuac 
deberá ser sustancialmente mayor que el de los otros comedores. por 
la necesidad de mantener el abastecimiento y costo permanente del 
agua de garrafón. 

I I I I Favor de confirmar. 
Doce. Se hace de su conocimiento que-¡;¡;'onvocante no es la prestadora del serv1cio, por Lo tanto, 

no pagará n inguna pena o deductiva 

14 6-t yl;S 
5.3. SERVICIO DELUZ. 

AGUA Y GAS. 

5.3. SERVICIO DE LUZ, AGUA Y GAS. 

"El Instituto· asumirá los gastos que se originen por conceptos de los 
servicios de luz y agua potable (no de garrafón), sin embargo, et buen 
uso de estos servicios será responsabilidad del "El Proveedor·. 

En el comedor de Ttáhuac. debido a la zona donde se encuentra 
ubicado el inmueble, existe un abasto irregular por parte de la red 
pública de agua, por lo 1:1ue. el ºPROVEEDOR", deberá considerar esta 
situación con la finalidad de proveer y contar con una reserva de este 
vital li(luido por medio de garrafones con agua potable para el 
consumo humano, a fin de no afectar la prep~raci6n de alimentos y ta 
operación del servicio. Asimismo, se deberán tomar en consideración 
esta situación en caso de fallas súbitas o contaminación en el 
suministro de cualquiera de tos comedores de "El Instituto". 

En el supuesto de presentarse inconsistencias en el suministro del 
servicio de luz y agua, el• El Proveedor· deberá preparar alimentos que 
puedan servirse fríos. en cantidad, calidad, valor nutricional y costo 
en el equivalente de los menús desarrollados, por lo 1:1ue. tal 
eventualidad en ningún caso justificará \a suspensión del servicio. 

• El Instituto", suministrará los servicios de energía eléctrica y agua 
corriente por ubicación. para el uso exclusivo de La prestación del 
servicio, quedando a cargo de "El Proveedor· el suministro de agua 
embotellada por med;o de garrafones de agua purificada con sello que 
garantice que es adecuada para el consumo humano, o bien podrá ser 
a través del sistema de filtros de agua, lo anterior. sin costo adicional 
para "El Instituto". Se establece que invariablemente la preparación de 
las bebidas (agua fresca, agua de frutas). se deben elaborar con agua 
purificada y embotellada en garrafones con sello hermético y, 
solamente se podrá utilizar el agua del sistema de filtros para la 
preparación de los alimentos en la cocina ~aliente. 

tí 
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El agua purificada embotellada deberá cumplir con las Norma 
Oficiales Mexicanas NOM-201-SSA1-2015, Productos y setvicios, 
agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. 
Espec1ficac1ones sanitarias y con la NOM·127-SSA1-2021, Salud 
ambiental, agua para uso y consumo humano-límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. 

En el caso del sistema de filtros de agua. " El Proveedor" debera 
realizar lo siguiente: 

Realtzar dentro de los pr meros 07 (siete) dias hábiles de cada 
mes, pruebas de laboratorio al agua que se está ocupando para la 
preparación de los alimentos y bebidas, en caso de que los resultados 
de las pruebas de laboratorio indiquen que se esta superando los 
l mites perm,srbles o b,en se esta cerca de los limites, se deb8fán 
realizar los cambios de frllros a más tardar 05 (crnco) días hábiles 
posterrores a la entrega de los resultados de las pruebas de 
laboratorro, lo cual acreditará con evidencia documental fotográfica 
que deberá entregar por correo electrónico al "Administrador del 
Contrato" una vel concluido el cambio de los l,ltros en cada uno de 
los comedores institucionales. 

los resultados de las pruebas de laboratorio al agua de los filtros 
deberán entregarse de manera física al "Supervisor del Contrato" en 
las oficinas de ta Subdirección de Servicios ubicadas en Periférico Sur 
#4124, Edificio Zafiro ll Sótano ll, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 
01900, Atvaro Obregón, COMX a más tardar 10 dias hábiles 
posteriores a la fecha en que se tomó la muestra. 

En caso de que las pruebas de laboratorio arrojen los 
resultados dentro de as limites permisibles, el cambio de filtros de 
agua se podrá realizar con una periodicidad de máximo 6 meses, 
tomando como lecha de inicio para la contabilización de la 
periodicidad referida, el promer día de ta vigencia del contrato, lo cual 
acreditará con evidencia documental fotográfica que deberá entregar 
por c0treo electrónico al "Administrador del Contrato" una vez 
concluido el camb<> de los filtros en cada uno de los comedores 
instituc·onales. 

r ~ 
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1S.. 74y77 No especifica la referencia 

En caso de no realizar las prue~ s de laboratorio al agua que se está 
ocupando para ta preparación de los alimentos y bebidas, entregar los 
resultados de las pruebas de laboratorio y realizar el cambio de f iltros 
con conforme a lo descrito en este numeral, "El Proveedor" se hará 
acreedor de tas penas correspondientes descritas en el numeral 08. 
Penas convencionales de la presente convocatoria. 

DUDAoAClARACIÓN. 
Para el caso de que el proveedor del servicio cumpla con los análisis y 
todas las excelentes calificaciones del agua. que no son de su 
responsabilidad al utilizar el agua de la linea publica, y el agua que se 
suministre por parte de la línea pública y po, medio de las cisternas de 
los edificios en que se encuentran los comedores de esa convocante, 
presentaran contaminación antes de pasar por los filtros. que en su 
mayoría son de esa convocante, cuál será la pena o deductiva que 
pagará la convocante? 

Favor de confirmar. 
Dice. 
Con la finalidad de que el "Administrador del Contrato· tenga la 
certeza de que la materia prima (cárnicos de res. cerdo y pollo) que se 
utilizará para el servicio de alimentación, proviene de 
establecimientos Tipo Inspección Federal (TIFf. los "llcitantes• dentro 
de su propuesta técnica. deberán presentar copia simple legible de la 
certificación TIF vigente de sus instalaciones o de su proveedor de 
cárnicos, cuyo alcance se encuentre relacionado con el corte y 
deshuese de especies aviar, porcina y bovina, siendo este enunclativo 
más no limitativo, el cual utrli:ará durante la prestación del servicio de 
comedor en caso de resultar adjudicado y mismo que deberá 
mantenerv,gente durante todo el periodo del servicios. 

En caso de no presentar lo antes expuesto. será mot,vo para desechar 
la propuesta técnica. 

El personal designado para la supervis'ón del servicio corroborará 
que, para la preparación de los alimentos. el origen de los cárnicos de 
res, pello y cerdo que "El Proveedor" abs~ecerá a "El IM til\ito" 
provienen de sus instalaciones o de las instalaciones de sus 

~ # 

No es correcto su entendimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.4 
MATERIA PRIMA, INGREDIENTES Y PRODUCTOS PARA El SERVICIO, del Anexo 1. 
Especificaciones Técnicas. de la Convocatoria que a la letra indica: 

( ... ] 

Con lo finalidad de que el "Administrador del Controlo" tenga la certeza de que 
lo materia primo (cómicos de res. cerdo y pollo) que se utilizoró poro el servicio 
de olimentoción. proviene de estoblecimienlos Tipo Inspección Federal (TIF), los 
"Licitonles" dentro de su propuesto técnico. deberán presentar copla simple 
leglble de la certificación TIF vigente de sus Instalaciones o de su proveedor de 
cárnicos, cuyo alcance se encuentre relacionado con el corte y deshuese de 
especies aviar. porcino y bovino. siendo este enunciativo más no limitolivo. el 
cual utilizará durante lo prestación del servicio de comedor en coso de resullar 
adjudicado y mismo que deberó mantener vigente durante todo el periodo del 
servicios. 

En caso de no presentar 10 antes expuesto será moHvo para desechar la 
propuesta técnica, 
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76 10. NORMAS OFICIALES 

J 

proveedores con certificado TIF, lo anterior, mediante el etiquetado en 
d chos cárnicos. que deberán contener como mínimo lo s,gu,ente: 

carne. 

Tipo de carne 
Fecha del corte. 
Fecha de caoucidad. 
Nombre y numt ro de establecimiento TlF de donde proviene ta 

DUOA o ACLARACIÓN. 
Entendemos que la certi ficación Tipo Inspección Federal (TIF} v,gente, 
que obhgadamente deberemos presentar es la correspondiente a 
nuestras Instalaciones, MÁS las de nuestros proveedores de cárn.cos 
(res. cerdo y pollo). cuyo alcance contenga e l corte y deshuese de 
especies aviar, porcina y bovina y su preparacion como al mentos 
terminados, así como las de los fabricantes de embutidos que 
uttl zaremos, acompañando dichas certificaciones de la última 
versión que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Cahdad 
Agroaijmentaria (SENASICA} tenga publicada en su págma WEB. del 
Directorio de Establec·mientos TIF, para ac,ed'ta, que se encuent,an 
vigentes. 

Lo anterior es debido a que en el servicio se consideran alimentos que 
se,án elaborados en las instalaciones del licitante y serán 
transportados a los comedores que carecen de cocina (Catering). 

Favor de confirmar. 
Dice. 
10. NORMAS OFICIALES 

El "Licitante" debe,án acreditar conforme al Artículo 55 y a la Sección 
Segunda de la Ley de lnfr11estructura de la Calidad, que cumplen en 
las instalaciones de su cocina con las siguientes normas, mismas que 
serán de carácter obligatorio y, en caso de no presentarlas será motivo 
para desechar la propuesta técnica en el procedimiento hcitatorio. 
toda vez que para el "El lnst·tuto· son documentos que afectan la 
solvencia de la contratación: 

DUDA o ACLARACION. 

El licitante podrá presentar copio simmte.ible de to cerhlicoción TIF vigente 
--.- 1 ·- - . ·- ·, •' 1' 1 ".' • -. · cuyo otconce se encuentre 

relacionado con el corte y deshuese de espec ies aviar. porcino y bovino. siendo 
este enunciativo m6s no ~m,totivo 

De conformidad con et articulo 12 de las POBALINES y atendiendo lo señalado en la ley de 
Infraestructura de la Calidad, para el presente procedimiento el LICITANTE deberán 
acreditar, cumplir con las normas que se enlistan a continuación, mismas que serán de 
carácter obhgatono y, en caso de no presentarlas será motivo par11 desechar la propuesta 
técnica en el procedimiento licitator10. toda vez que para el · Et Instituto· son documentos 
que afectan ta solvencia de la contratación: 

l. NMX-F-605-NORMEX-2018: Alimentos-Manejo higién,co en el servicio de alimentos 
p,eparados para la obtención del distintivo H. NOM-043-SSA2·2012. Servicios 
básicos de salud. promoción y educación para ta salud en materia alimentaria. 
Presentar en su propuesta técnica, copia del certificado de Distintivo Ha nombre 

del licitante. 
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11. DEL PERSONAL DE 

"EL PROVEEDOR" y 11.2. 
HORARIOS DE ENTRADA 

Respetuosamente manil estamos a la Convocante que no es correcto 
que el Artículo 55 y a la Sección Segunda de La Ley de Infraestructura 
de la Calidad, sea la normativa que obhga et cumplimiento de las 
normas requeridas. Ese Articulo correspondía a la abrogada LEY 
FEDERAL SOBRE METROLOGIA V NORMALIZACION. 

Favor de confi rmar. 

Dice. 
11. DEL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" 

"El Proveedor" será el único patrón de todas las personas que 
intervengan bajo sus órdenes en el desempeño y operación ¡;,ara et 
cumplimiento del objeto de la contratación, asumiendo todas las 
obligaciones y responsabilidades derivadas de la relación laboral, ya 
sean civiles, penales o de cualquier otra índole, liberando a • El 
Instituto" de cualquiera de ellas; y por ningún motivo se podrá 
considerar a éste como patrón sustituto o solidario. 

( ... ) 

11.2. HORARIOS DE ENTRADA 

~ w 

1H 

lSO 45001 :2018/NMX.SAST-45001 -IMNC-201 B. Sistema de gestión de la seguridai:I 
y 11aCud en el trabaJo, expedido por un organismo de certilicación acreditado ante la 
€.M.A., con alcance en la elaboración de menús y preparación de al imentos o 
alcance similar, Lo anlerior con la finalidad de que la Convocante tenga la certeza 
que cuenta con et sistema de gestión de la segundad y salud en el traba10 
documentado. que previene y controla los riesgos en el sitio de traba10 y asegura el 
proceso de me1oram1ento continuo que permita m,mmizarlo. El "L1c1tante" deberá 
presentar copia del documento expedido por un organismo de certif icación 
acreditado ante la Ent,dad Mexicana deAcreditac,ón, A C. (E M.A,) a nombre del 
licitante; asimismo, deberá presentar copia de la acreditación vigente ante la EMA 
del organismo cert,f,cador 

NMX-SAA-14001-IMNC-2015/ISO 14001 :2015, sistema de gestión antb iental en el 
sector de alimentos y tabaco- procesamiento u hoteles y restaurantes. exped'do 
por un organismo de certiticac,ón acreditado ante la E.M.A. en sistemas de gestión 
amb.ental en el sector de alomentos y tabaco - procesamiento o hoteles y 
restaurantes. el alcance del certifrcado deberá estar relacionado con el ramo de 
alimentos, lo anterior con la final idad de que la Convocante tenga la certeza de que 
el "Licitante "cuenta con documentos probatorios en responsabilidad ambiental. El 
"Licitante" deberá presentar copia del documento expedido por un organismo de 
certilicación acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (E.M.A.) a 
nombre del licitante; asimismo, deberá presentar la acreditación vigente ante ta 
EMA del organismo certilicador. 

De conformidad con la Modificación 4, del anexo denominado "Anexo 1 Modificaciones" 
Se acepta su solicitud de conformidad con lo establecido en la Modilicación 5 del anexo 
denom·nado "Anexo 1 Modificaciones• quedando como se md ca a continuación: 

~.QIElCACIÓli__S 
Reie.mn.cia; Nume[lll 11, 2 HQ.BA81.QS..PllHIIIAQA..Jli!lAD..e.&<L1,..E.sp.e.cilic.ecionH 

~®Jlllo_ca_toJia. 

11.2 HORARIOS DE ENTRADA 

El personal de" El Proveedor" tendrá que reportarse deb· demente uniformado en cada uno 
de los comedores institucionales a más tardar a las 12:30 horas de cada dla de prestación 
del servic o, posterior al horario antes mencionado se considerará como inasistenc,a. 
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SOLICITUD DE ACLARACIONES / \ 

a p,tf$0nal de "El Proveedor• tendrá que reportarse debidamente 
uniformado en cada uno de los comedores 1nst1tucionales a más 
tardar a las 09:30 horas de cada día de prestac,ón del servicio, 
posterior al horario antes mencionado se considerará como 
inasistencia. 

( ... ) 

OUOA o ACLARACIÓN 
Respetuosamente, podría la Convocante indicar por qué si ·~El 
Proveedor• será el único patrón de todas las personas que intervengan 
bajo sus órdenes en el desempeño y operación para el cumplimiento 
del objeto de la contratación, asumiendo todas las obligaciones y 
responsabilidades derivadas de la relación labora~ ya sean civ,les. 
penales o de cualqu,er otra fndole, hberando a "Et Instituto· de 
cualqu,era de ellas; y por ningún motivo se podrá considerar a éste 
como patrón sustituto o solidario.", "El personal de "El Proveedor• 
tendrá que reportarse debidamente un,lormado en eada uno de los 
comedores institucionales a más tardar a las 09:30 horas de cada día 
de prestación del servicio, posterior al horario antes mene, onado se 
considerará como inas stencia.•, si el servicio ,nicia hasta las 12:30 
horas con la degustac on y hasta las 13:00 horas et servicio a puertas 
abiertas? 

El total del personal no se requiere desde el horario indicado por la 
Convocante; incluso, estorba en las labores de la cocina antes del 
inicio del servicio. Y si se requiere al personal al término del servicio 
para las labores de limpieza yde elaboración de preparaciones previas 
para el oportuno inicio del servicio del dia siguiente. Y si exigimos al 
personal cumplir con el innecesario horario que indica la convocante, 
será necesario pagarle horas extras, encareciendo et precio del 
servicio. Por lo que solieitamos atentamente a ta convocante que 
permita que el licitante adjudicado determine los horarios 
convenientes para La presencia del personal, y que, si le es 
imprescindible aplicar las trilladas Deductivas o faltas del personal, lo 
haga para el personal que no esté presente a las 12:30 horas; 30 
m nutos antes del inicio del servicio. 
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l 

No omitimos precisar que la unidad de metfld~ que se paga como 
cumplimiento del contrato son raciones de alimento {charolas) 
debidamente servidas y atendidas, no personas uniformadas paradas 
en un punto determ nado. 

Favor de confirmar. 
18. PÁGINA 81. Dice, 
12,2 RESPONSABILIDADES DE H,GIENE 

En caso de que personal del "El Instituto" presente en cualquier 

No se acepta su propuesta, deberá apegarse a lo establecido en et numeral 12.2 
RESPONSABILIDADES DE HIGIENE del Anexo 1, Especificaciones Técn.cas, de la 
Convocato11a, que a la letra dice: 

momento, enfermedad o daño derivado del consumo de los "En caso de que personar de( "El lnsriruro· presenre en cualquier momenro, enfermedad o 
al imentos, previa comprobación por el médico de "El 1nst1 tuto" o de daño derivado del con~umo efe los alimentos. pm_'{j11_compn,1Hu;ión_p_or_e_t_m_é_di!:.o_d11~/ 
una Institución pública o privada, los gastos que se generen correrán /ns.tlt1.tto~_JM.JIJJl,_,tu_tlbH/ión..p_úb_ll,a...o_piiYJHJM, los gastos que se generen correr.In por 
por cuenta de "El Proveedor". ya sean éstos de laboratorio u cuenta efe "El Proveedor~ ya sean éstos de laboratorio u hospitalarios, hasta que et afectado 
hospitalarios, hasta que el afectado haya recuperado por completo su haya recuperado por completo su salud." 
salud. 

Para el caso en el que el médico de "El Instituto" diagnostiqv,t 
enfermedad por el consumo de los alimentos, "El Proveedor" estará 
oblogado a resurtir a "El Instituto" el medicamento proporc,onado a lo$ 
comensales. 

12,2 RESPONSABILIDADES I DUDA o ACLARACIÓN. 
DE HIGIENE Respetuosamente para La convocante, sol ic1,tamos que el párralo 

anterior se acote a que el diagnóstico del médico debe coincidir con 
una cantidad representativa de afectados en el comedor que se trate, 
como mínimo de un 10% o más de asistentes debidamente 
comprobados en registros de entrada y de consumo y no de los que 
sólo digan que ahí comieron. así como con resultados de análisis 
microbiológicos a los alimentos servidos, que presenten resultados 
fuera de tos limites indicados por las normas aplicables y que 
realmente sean acreditados médica y biblíográficamente como dosis 
superiores a la clínicamente mínima infectiva y que las bacterias que 
pudieran identificarse en los alimentos, coincidan en clasificación y 
en cantidad con los resultados de los análisis clínicos de los 
supuestos afectados. De lo contrario, médica y d entllicamente no es 
acredítable que una ración de alimento de las tres o más que un 
indivlduo consume y debe consum'r durante un día (desayuno. 
comida, cena, colación), pueda ser causante de enfermedades 
toxiinfecciosas. Ello debe acreditarse c1entd1camente. 

tik 

[ ... ] 
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1------+------11------ -----+F .. a_vor de confümar 
No se acep:a su propuesta, de conformidad con lo establecido en el articulo 14S apartado 

¿ 

9_ 81 No especifica la referencia 

~ )( 

Dice. 1 C de las POBALINES de este Instituto; la póhza deberá const1tu1rse a favor del Instituto 
20. As,mismo, ·et Proveedor° deberá presentar dentro de los 10 (diez) Federal Electoral, ahora denominado "Instituto Nacional Electoral", 
días hábiles s1¡¡u1entes a la firma del contrato, póliza de 
responsabilidad civil de daños a terceros con cobertura a actividades 
e inmuebles para empresas de ahrnenlos (da~os a terceros), a favor 
del "El Instituto", expedida por una compania aseguradora eS!ablecida 
en territorio nacional, por un monto equivalente al 1 S'lf) (quince por 
ciento) del total del monto má<imo establecido en el contrato, 
expresado en moneda nacional, ta cual deberá tener una v1¡¡encia 
igual a la del contrato En caso de atraso en la entrega de La póliza de 
responsabilidad civil de daños a terceros, "El Proveedor" se hará 
acreedor a ta pena convencional correspondiente descrita en el 
numeral 08 Penas convencionales de la presente convocatoria. 

DUDA o ACLARACIÓN. 
Respetuosamente manifestamos a la Convocante que, las 
aseguradoras no pueden asegurar a alguien diferente al que detenta el 
contrato y que se garantiza o asegura para el cumplimiento de los 
riesgos contratados, por lo que esa primera persona siempre deberá 
de ser el licitante ad. ud,cado, quien deberá responder en primera 
persona por los reclamos materia del seguro adquirido. 

No omito mencionar que el se¡uro únicamente aplica en caso de que 
el ente asegurado no pueda o se niegue a responder por los reclamos 
que se le hagan. 

Asimismo, no puede contratarse en favor del Instituto. sino en favor de 
las posibles afectaciones en la prestación del servicio, ya sea hacia 
tos comensales, que son los usuarios del servicio contratado, o de los 
daños Que el prestador pudiera provocar a las instalaciones de la 
contratante. 

Por ello, sugerimos respetuosamente a ta convocante que modifique 
su requerimiento, en virtud de que la configuración de la póliza de 
responsabilidad civil que solicita no la emiten las aseguradoras. 

Favor de confirmar-

~ \ 

Oirecc1on de Recursos 
Materiales y Servicios 
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16y17 1.10. Condiciones de pogo 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ~ ~) 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

1.10. Cond1c1ones de pago 
El PROVEEDOR debe presentarse en el Departamento de Serv,c,os 
Generales "B" de la Subdirección de Serv,cros de ta D,rección de 
Recursos Mateñeles y Serv,'cios. ubicado en Per,íénco Sur #4124, 
Ed1frc10 Zafiro 11. Piso 6, Col. Jardines det Pedregal, C.P. 01900, Átvaro 
Obreg;)n, CDMX. mensuatmente, para realizar la conc,tiación 
operativa y adm'nistrativa para pago correspondiente, la cual deberá 
ser firmada por"El Proveedor" y el "Administrador del Contrato" como 
condición para realizarse el pago correspondiente y/o cuando sea 
requerido por et "Supervisor del Contrato· o la persona que éste 
designe. 

Los pagos de los servicios se realizarán en exhibiciones mensuales, 
por la cantidad de servicios devengados. previa validación por parte 
del "Administrador del Contrato•. 

Posteriormente, el PROVEEDOR deberá presentar at "Supervisor del 
contrato". el CFDI correspondiente a tos servicios efectivamente 
prestados durante el mes anterior, así como la nota de créd ,to 
correspondiente a la apor1acíón realizada por tos empleados det "El 
Instituto" que hicieron uso del servicio y tas deducciones conciliadas. 
Con fundamento en los ar1ículos 60 del REGLAMENTO y 170 de las 
POBALINES. ta fecha de pago al PROVEEDOR no podrá exceder de 20 
(vemte} días naturales contados a par1ir de la entrega del CFDI, que 
cumpla con los requisitos fiscales. según to estipulado en los artículos 
29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en los términos 
contratados. 

DUDA o ACLARACIÓN. 
Solicitamos atentamente a la convocante ciue valore La pos1b1lidad de 
hacer cortes semanales y que sean pagados durante ta semana 
siguiente al corte, toda vez que se trata de un servicio de alto volumen 
que requiere intensa crrculación de recursos personales y 

aliment,c,os, los cuales se pagan dlariamente a los proveedores, así 
como a los impuestas gubernamentales. 

Favor de confirmar . 

No se acepia su propuesta, el Lícítanle deberá apegarse a lo establecido en el segundo 
párrafo del numeral 1.1 O Condiciones de Pago, de ta convocatoria· 

[ ... ] 

"Los pagos de los servicios se realizarán en exhibiciones mensuales. por Is cantidad d~ 
servicios devengados, pre1na validación por parte del "Supervisor del Conrt;,io~ 

[ ... ) 

Materiotos y Servicios 
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1.5. VISITA A LAS 

INSTALACIONES. PÁRRAFO 
SEGUNDO 

't¡ ;r 

PERSO NAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICrTUD DE ACLARACIONES 

Estimada Convocante dentro de la Visita a las Instalaciones de los 
comedores, y en la relación de los equipos propiedad del Instituto que 
fue entregada a los participantes. podemos observar que en 1od0s los 
comedores se encuentran bastantes equipos que no funcionan o en 
mal estado, por lo que. se solicita a la Convocante aclare si es correcta 
nuestra apreciación que el actual proveedor al tener la obligación de 
llevar a cabo el mantenimienlo correctivo y prewnlivo de los m'smos, 
deberá entregar en óptimas condiciones los equipos para la 
prestación del se...-.eio del e,ercicio fiscal 2025. ¿Es correcta nuestra 
apreciación"?. 

No es conecta su apreciación, el P10wed0r ad¡ud·cado para este procedimiento de 
con1rataci6n. deberá consider,u lo establecido en el numeral 6.2 PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, del Anexo 1. Especificaciones Técnicas, de la 
Convocatoria, que a le letra indica: 

1 •.. 1 

"El Proveedor• deberá entregar un programa de mantenimiento preventivo y conservación 
en et cual se incluirán fechas en las que se llevarán e cabo los mantenimientos preventivos 
de tos equipos y mobiliario que se utilizará para prestar el servicio durante la vigencia del 
contrato. con f• finaUdad da 1,arantlzar al correcto funcionamiento de as tos e ldantificar 
pos/bias mantenimientos correctivos para conservar en tas mejores condiciones el 
equipo y con ello preven,r fe/las durante el servicio•( ... ] 

Asimismo. se especifica que, de conformidad con la relación de equipos que fue entregada 
en las visitas a tos comedores 1nst tucionales, as1 como en el Apendice D. Relación de 
equipo e instrumentos de cocina para la prestación del servicio, se establece el equipo con 
el que no cuen1a el instituto o le hace falta al Instituto. 

Por lo que, no todo el equipo que se visual,zó en la v1sl1a pertenece al Instituto. 

Al respecto, deberá considerarse lo establecido en la Mod1l,cac16n 8, del anexo 
denominado •Anexo 1 Modificaciones" quedando como se indica a continuación: 

MQWEICACIÓNI 
BofOBflCia;Apéndlce P Bolaclóo de equipo e Instrumentos de cocina para la 

Ratta~rufti .. 1.111J!il¡i2.J111ADexo 1. Especificaciones I6cnicos. dt l• convocatorl.l.. 

(. 1 

~ \ 
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16 
1 S. VISITA A LAS 

INSTALACIONES, PÁRRAFO 
SEGUNDO 

Estimada Co- nte, clentro ele la Visita a las Instalaciones de los 
comedores, y en ta relación de los equipos propiedad del Instituto que 
fue entregada a los participantes, podemos observar que en todos los 
comedores se encuentran bastantes equipos que no funcionan o en 
mal estado, por toque. al no llevar a cabo el mantenim'ento preventivo 
y correctivo et proveedor actual de dichos equipos, se sOlicita a ta 
Convocante permita que el Licitante Adjudicado, realice un dictamen 
en el cual se establezca si son susceptibles dichos equrpos de 

• 1 
EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

Se ac81)te su propuesta de conform,dad con la Modificación 6, del anexo denominado 
"Anexo 1 Mod frcac,ones• quedando eomo se ind ca a continuación· 

MQQJ~CIQ!Ul 
NSE.RYA.CJQtf.bl 

Aoe110.J...fu>1c:llú;.a.i:.k>Dll-16l:nlas...dlt.lA.coovoc1tor11 

6.2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

reparación, de acuerdo al criterio de costo beneficio. ¿Se acepta ºEl Proveedor- estará obligado 8 otorgar mantenim ento preventivo y correc:t,vo al equ,po Y 

nuestra propuesta? mob lia,io ue se utilizará para resta, el servicio, inctu ndo et equipo en el A énd ce D. 

e)( # 
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l 

.. 

15 

15 

1.5. VISITA A LAS 
INSTALACIONES, PÁRRAFO 

SEGUNDO 

1.5. VISITA A LAS 
INSTALACIONES, PÁRRAFO 

SEGUNDO 

Estimada Convocante, dentro de la Visita a las Instalaciones de los 
comedores, ven la relación de Los equipos propiedad del Instituto que 

Relacólin de equ'.po e instrumentos de cocina para la prestaci6n dl!I servicio, del presente 
Anexo Técnico. durante toda ta vigencia del contrato. 

"El Proveedor" deberá entregar un programa de mantenimiento preventivo y conservación 
en el cual se incluirán fechas en las que se llevarán a cabo los mantenimientos preventivos 
de los equipos y motnhano que se utilizará para prestar el servicio durante la vigencia del 
contrato. con la finalidad de garantizar el correcto funcionamiento de estos e identificar 
posibles mantenimientos correctivos para conservar en las mejores cond1c1ones el equlpo 
y con ello prevenir fallas durante el servicio. En el programa, podrá integrar un dictamen en 
el cual se establezca si son susceptibles dichos equ·pos de reparación, de acuerdo con 
criterio de costo beneficio. En caso de que se dictamine que los equipos no son 
susceptibles de reparación, "El Proveedor" deberá instalar los equipos necesar,os 
para la correcta prestación del servicio, sin costo adicional para la Convocante. Dicho 
programa deberá ser entregado med,ante correo electrónico al "Administrador de contrato". 

El programa de manten1m:ento y conservación, se deberá entregar los primeros S(c;ncol 
dias háb] H posteriores al inicio de La ~iglineia del contrato, de lo contrario,• El Proveedor· 
se hará acreedor a la pena convencional correspondi•nte descrita en el numeral 08 Penas 
convencil¡nales de la presente convocatoria. 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

fue entregada a los participantes. y toda vez que, el proveedor actual No es correcta su aprec,ac.ón, el Instituto no tiene contemplada la adquisición de equipos 
no ha llevado a cabo los mantenimientos preventivos y correctivos tal nuevos. dado que esto representa un proceso de contratación e mvers,ón, por lo que, en tal 
y como se apreció en la visita. se solicita a la convocante aclare si en caso. y atend'endo a lo establecido en ta Modificación 6. del anexo denom1nado "Anexo 1 
el caso de que los equipos no fuesen susceptibles de reparación o Mod1ficac;ones", • El Proveedor" debera instalar los equipos necesarios para le correcta 
acondic,onam,ento, o bien, el costo de este sea excesivo, presta<:ión dOl servicio, sin costo adicional para la Convocant·t. 
entendemos que la Convocante sustituirá el mismo por un equ po 
nuevo. ¿E~ correcta nuestra apreciación? 
Estimada Convocante, dentro de la Visita a las lnstataelones de los 
comedores, se observó que en las instalaciones de los comedores se Se precisa que. durante la visita a las instalaciones. en ningún inmueble se identifi caron 
encuentran en estado critico. tal y como lo son: pisos en mal estado. fugas de gas. 
luminarias sin funcionar, equipos fuera de servicio y con presencia de 
oxido, fuga de gas y de agua, mal estado de las instalaciones Se aclara que. no es correcta su aprec•ación, El Instituto realizará, en la medida de lo 
hidrosanitarias, entre otro; es correcta nuestra apreciación que el posible, las reparaciones de las instalaciones o de los inmuebles que sean imputables al 
Instituto se hará cargo de llevar a cabo estas reparaciones. a ILn de mismo, sin embargo, lo podrá realizar durante la vigencia del contrato y de conformidad con 
entrega, las instalaciones al Licitante que resulte adjudicado en el Programa de Obras y Conservación, asi como del presupuesto asignado. 
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SOLICITUD DE ACLARACIONES 

normas de higiene que solicita en su apartado de normas de Bases de 

1-- - - --+--- - - -,,-----~ ----- +.la Licitación. Favor de aclarar. 
Estimada convocante, es correcta nuestra apreciación que al requerir No correcta su aprec, a~ón, los hcitantes podrán presentar contratos Que se hubiesen 

5. 

6. 

"'I 

2"' 

23 

5.1. Criterio de evaluación 
técnica, Inciso d 

5.1. Criterio de evaluación 
técnica; tabla de puntos y 

porcentajes; 1. 1.2 
Competenc a o habilidad 

en el trabajo 

contratos con una anuguedad no mayor a 5 años, los llc,tantes celebrado a partir del 20 de diciembre de 2019 que corresponden a los 60 meses previos a 
podremos presentar contratos que se hubíesen formalizado Cfirmado) la fecha de presentación v apertura de propuestas, as, como de los ai\os 2020. 2021 , 2022, 
dentro de los años 2019, 2020, 2021 , 2022, 2023y 2024. ¿Es correcta 2023y2024 
nuestra a_ereciación?. 

Estimada Convocante. para los puestos de Nutriólogo para el diseño 

No es correcta su apreciac,on, de conformidad ceo lo establecido en el subrubro 1, 1,2 

Competencia o habilidad en el trabajo, de la Tabla de Evaluación por Puntos y Porcentajes, 
el cual indica: 

( ... ] 

Para ser tomados en cuenta en ta as1¡nac16n de puntos, El LICITANTE deberá de acreditar 1 
que el personal Que ocupará los puestos de Nutriólogo para el closeño de menús, 
Coordinador General Administrativo, Supervisor general de operaciones para comedores 
institucionales y el Chef. que asignará para la prestación del servicio que se sohcoten, 
cuentan con los conocimientos nec8$81'ios para la prestación del servoc,o conforme se 
describe a continuación. 

de menús, Coordinador GeneralAdminislrativo, Supervisor general de Coordinador G•n•ral Administrativo: Profesion,sta dos nivel licenciatura en 
operaciones para comedores institucionales y Chef, es correcto que Administración de Emprt;;as, Nutoeoón, Turismo, Hoteleria, ln¡enieria en ahmentos o 
los licitantes podremos presentar para acreditar que el personal Qu"micoenAlimentos ocualqu1ercarrerarelac1onadaen elámbitogastronómico,asicomo 
designado cuenta con los conocimientos necesarios para la al menos una capacitación en Manejo Higiénico de Alimentos para la obtención del 
prestación del serv,c,o nulo o Cédula profesional (en la licenciatura Distintivo H. Para cumplir este requisito, el Licitante deberá adjuntar copla simple del 
que requiere la convocante para cada puestoj. y, constancia de título I cédula profesional y constancia de capacitación en Manejo Higiénico de 
capacitación en Mane¡o Higiénico de Alimentos para la obtención del Alimentos para la obtanclón dal Distintivo H. 
distintivo H (SECTUA) , Es correcta nuestra apreciación?. 

Nutrióloco para diseño da menús: Profesionista de nivel licenciatura en nutrición, así ¡; 
como al menos una capacitación en Manejo Higiénico de Alimentos para la obtención del 
Distintivo H. Para cumplir este requisito, el Licitante deberá adjuntar copia simple del 
titulo, cédula profesional y constancia da capacitación an Hanajo Hi&iénico de 
Alimentos para la obtención del Distintivo H. 

Supervisor general de operaciones para comedo,es institucionales: Profesionisra de 
nivel ticenc,atura en Administración de Empresas, Nutrición, Turismo, Hoteleria, Ingeniería 
en alimentos o Químico en Alimentos o cualquier carrera relacionada en e l ámbito 
¡astronómoeo, a si como al menos una capacitación en Mane¡o Higiénico de Alimentos para 

X::: P( 
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7. SOvG1 
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9. Deducciones; 1; ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, 3. 
DESCRIPCIÓN GENERAL 

DEL SERVICIO, SEXTO 
PÁRRAFO 

9. Deducciones; 2 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Estimada Convocante, favor de aclarar sí es correcta nuestra 
apreciación que et PROVEEDOR deberá garantizar los porcenta¡es 
establecidos en el Anexo Técnico para no ser susceptible de una 
Deductiva, toda vez que, se contradice la convocante al señalar que, 
el PROVEEDOR deberá garantizar que en todo momento exista una 
op1:ión disponible de cada uno de los elementos. Favor de aclarar. 

l a ot>i ención del Distintivo H. Para cumplir este requisito, el t,lcítante deberá adjuntar 
copia simple del titulo, cidula profesional y constancia de capacitación en Manejo 
Higiénico de Alimentos para la obtención del Distintivo H. 

Chef: Licenciado en Nutrición o Gastronom•a, así como al menos una capacitac,ón en 
Manejo Higiénico de Alimentos para la obtención del Distintivo H. Para cumplir este 
requisito, el Licitante deberé adjuntar copia simple del titulo, cédula profesional y 
constancia de capacitación en Manejo Higiénico de Alimentos para la obtención del 
Distintivo H. 

Por lo que, el Licitante deberá presentar titulo, cédula profesional y constancia de 
capacitación en Manejo Higiénico de Alimentos para la obtención del Distintivo H. 

~ conformidad con la tabla del nume~ 3. DESCRlPClON GENERAL DEL SERVICIO, 
del Anexo 1, Especificaciones Técnicas, de la Convocatoria. referentes a porcentajes de 
platillos para cada tiempo, los porcentajes referidos deberán atender lo establecido en la 
tablad 

Por lo que se refiere a la disponibilidad de los alimentos, "Et Provc~dor• deberií garantizar 
que. durante el horario de la prestación del servicio, en todo momento exista una opción 
disponible de cada uno de los elementos que integran el menú del dla y apegarse a lo 
establecido en la Guía básica general para la integración de menús del Apéndice A, de del 
Anexo 1. Especificaciones Técnicas, de la Convocatoria. Es decir, que durante todo el 
horario deben\ haber al menos una opción de todos 'f cada uno de los elementos; 
entendi6ndose por elementos lo siguiente: 

Primer elemento: Sopa, crema o consomé (al menos una de las dos opciones!. 
Segundo elemento: Pastas, arroz y otros (al menos una opción). 
Tercer elemento: Plato fuerte (al menos una de las cinco opciones j. 
Cuarto elemento: Postre (al menos una de las tres opciQne$}. 
Quinto elemento: Fruta de temporada (al menos una opción). 
Sexto elemento: Fri¡oles (permanente en el horario de prestación del serv1c10) 
Séptimo elemento: Aderezos (permanente en el horario de prestación deL servicio) 
Octavo elemento. Agua (permanente en el horario de prestación del serviciot 

Estimada Convocante, favor de aclarar para los casos en que solicite 
el Instituto el incremento de alimentos en cualquiera de los 
inmuebles, este asegurará el consumo y pago de los mismos, en virtud I Se aclara que, en los casos de solicitudes de servic.os extraordinarios, El Instituto 
de que por experiencia, en ocasiones los clientes requieren consumirá y efectuará el pago de las cantidades solicitadas. 
cant.dades en exceso que provocan mermas considerables Favor de 
aclarar. 

r4 ¡ 
1 
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10. 63 
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66 
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9. Deducciones; 6 

ANEX01 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS; 5.1 EQUIPO Y 
MOBILIARIO PARA LA 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

ANEX01 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, 5.2 EQUIPO. 
ACCESORIOS E 

IMPLEMENTOS MINiMOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO. 

ANEX01 
ESPECIFICACJON ES 

TÉCNICAS; 6 PROGRAMAS; 
6.1 PROGRAMAS DE 

CONTROL DE PLAGAS 

ANEX01 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS; 8.4 MATERIA 
~ 1 1 PRIMA, l~REDIENTES Y 

L "7 

~ )f 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Estimada Convocante. dentro de la visita a las instalaciones de los 
diversos comedores. nos pudimos percatar que las instalaciones 
hidrosanitarias no se encuentran en condiciones óptimas, por lo cual, 
se solicita aclare si entregará el Instituto al Licitante Adjudicado, las 
mismas funcionando adecuadamente. Favor de aclarar. 

En caso de que el mal estado de las instalaciones h1drosanltanas sea Imputable a Et 
Instituto. este, en la medida de lo posible, realizará las reparaciones correspondientes 
durante la v,genc,a del contrato y de conformidad con el Programa de Obras y 
Consen,ac ón, as, como del presupuesto as1 gnado. 

Por to anterior. e posible que no se entregue al "Proveedor• en óptimo estado las 
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instalaciones hldrosan,tarlas dellos comedores instrt"u'-'c'--ro'--n"'a""l-'e-'-s----------+ - -----------4 
Estimada Convocante favor de aclarar s1 es correcta nuestra 
apreciación que el equipo que se encuen1ra descrito en el Apéndice D 
"Relación de equipo e instrumentos de cocina para la prestación del 
servicio", es enunc,at,vo, mas no limitativo. por lo que el licitante 
adjudicado, deberá ingresar el equipo que resulte indispensable y 
necesario para brindar el servicio objeto de la presente licitación, toda 
vez que, de las visitas realizadas a los diversos inmuebles del INE, 
obsen,amos c¡ue no se cuenta actualmente con todos esos equipos 

Es correcta su aprec1ac1on, el equipo descnto en el Apénd"<:e D "Retac,on de equipo e 
instrumentos de cocina para la prestación del servicio" es enunciativo más no limitativo, 
por lo que " El Proveedor" podrá añad"f el equipo que resulte 1nd1spensable y necesario para 
brindar el sen,lcio ob1eto de I& presente locrtación 

D11ecc1ón de Recu,50s 
Materlalu y Servicios 

jDRMSI 

requeridos en el Apéndice citado. ¿Es correcta nuestra apreciaci.::;ó;.;n.,.:.;. ":-J-----------------------------------+------------t 
Estimada Convocante favor de aclarar si es couecta nuestra 
aprec,acrón qu• • l equipo, accesorios e Implementos que $e 
encuemr.in descrrtos en el Apéndice C "Relación de loza. accesorios 
y utensrl os de servicio requerrdos para el otorgamiento del servicio·, 
es enunclatrvo, mas no limitativo, por lo que el licitante adjudicado, 
debera ingresar ta loza, accesorios y utensilios de servicio que resulte 
indispensable y necesario para brrndar el sen,icro objeto de la 
presente licitación, toda vez que, de las visitas realizadas a tos 
diversos inmuebles del INE. obsen,amos que no se cuenta 
actualmente con esa cantidad de loza, accesorios y utensilios de 
sen,icio requeridos en et Apéndice citado. ¿Es correcta nuestra 
apreciación?. 

Estimada Convocante. es correcto que el Licitante Adjudicado deberá 
considerar únicamente et servicio mensual de Fumigación de las 
instalaciones de tos comedores. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Es correcta su apreciación, lascanfdades establecidas en el Apénd'ce C "Relación defoza, 
accesorios y utensilios de servicio requeridos para el otoraamiento del servicio", son 
mínimas, por lo que, "El Proveedor· podrá ,nsresar cantidades superiores a estas. 
garantizando siempre contar con el m 'n,mo establecido de conformidad con elApénd ;ce C. 

No es correcta su apreciación, el Proveedor deberá contemplar las fumigaciones por lo 
menos una vez al mes en cada uno da los c::omadores institucionales y deberá 
c::onsiderar que en caso necesano "El Instituto" podr• solicitar las fumlcaclones para al 
c::ontrol da fauna nociva o sanitizaciones extraordinarias qua considaffl necesarias, y 
que en n,ng:un caso devengarán costos adicionales a ·et Instituto", de conformidad con el 
programa de fumigación para el control de fauna nociva y san,tizaciones del numeral 6 1 
PROGRAMA DE CONTROL DE PLAGAS, del Anexo 1. Especificaciones Tecn1cas. da la 

convocator,-:ia:.:.·- ------------
Estimada Convocante, hacemos de su conocimiento que para los Derivado de su precisrór,, se realiza la modificación 7, del anexo denominado• Anexo 1 
productos que entran dentro de la categoría de Lácteos y perecederos Modificaciones" quedando como se indica a continuación: 
embutidos, los distribuidores manejan caducidades de 1 S dias, por lo 
cual, entendernos q.,e para las citadas categorías, los productos M.OOI.EICA<aÓ..l!'IJ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Queso Manchego 10(Jll!l5i 

elaborado a base de leche de 

QuesoOaJ11aca 1 ~ clabor•do 
a base de leche de vaca. 

Al.pura , Chanlilly, de igualo me1or calidad. euttndo maoo$1S 
d1as de caducidad . 

Atpura , Santa Cb11r,c1 o lyneott. de gual !QI, meJf)f calidad, cuando 

menos 1 Sdias de i;ad1.1c::idad , 

Glorla. Lala, ch1P110. los volcanes, de Igual o mejor calidad. 
cuando mohos 1S dlas d• caducidad. 

Noche buena, Lela, Los volcanes a Lyncott. de igual o mejor 

ca!1dad. cuando monos 15 db15 de: citdueldaid~ 

Noche buena. Lala, Los votcanes o Lyncott. de 1gua4 o me,or 

calidad. cuando menos 15 dJas de caducidad. 

Nocho buena, Lala, Los volcanes o Lyncott. de igual o mejor 

calidad. cuando menos 15 dlas de ~aducidad. 

Q1.1eso panela 100% elaborado a I Noche buena, Lala, Los volcar,es o Lyncott, de ig1.1&l o mejor 

Queso parmesano r¡iyado 100% 

elaborado a base de leche de 

cahditd. euandG n ·enos 15 dlH de caducidad. 

Kraft o esmera(da. de igual o meJor cal•d•d. c:i.aando monos 1 s 

d,as de cad1.,1ellld•d· 

Oanone o Nesll, Alpuca, Yoplait, de íguat o mejor calidad y 

c:u•ndo mene• 15 días de coducldad. 

Oanonc o Nesll6 Alpura, Yopla,t, de tguat o mejor calidad y 

cuando menos 15 días de caducidod. 

Oiir'l-01'18 o Ntstl4' Alpura, Yoplait, de igual o mejor cahdady 

cuando monos 1 S d Jas de caduc,dad.. 

R .,. .. , ... 

Q 
\ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Perla Aranda, 8ern1na, San Rafael o zwan. de igualo me,Of 
calidad, cuando menos 15 d l•s de c•d1.1cidad 

~~• Aranda. Bernina., San Ratael o Zw,n, de igual o meJor 

calidad, cuando menos 1S di,H de caducidad. 

San Rata el o Zwan, do igual o me,o, cahdad. 4;u• ndo menos 15 

d1u .de cadui;idad. 

presentación de 1 k¡y sellado al I San Rafael o Zwan, de igual o me1or calidad. cu,il\do menos 15 
d11s de caduc•dad. 

San Rafael oZwan. de igual o mejor calidad, c1,,1.a.ndo menos 1S 

d1as de cad1.1cidnd 

PeñeMnda, Bemma, San Aaraee oZwan, de 1¡,ual o me1or 

calid,id, cuando menos 1S día• de c•ducidad. 

ELRfSTO OEL NUH(RAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

ANEX01 1 
ESPECIFICACIONES Se solicita ~spetuosamente a la Convocante, ~ga del conocim1ento Se precisa que, los comedores institucionales que cuenta con certificación de Distintivo H. Dirección de Recursos 

T~CNICAS: 14 de los licitantes, que tomedores del Instituto cuentan con Distintivo son;"Zafüoll"y"Moneda" Materiales y Servicios 
CONTINUIDAD H. Favor de aclarar. (DRMSj 

.__ __ __._ ____ __.._.....;;;CERTIFICAClÓN 

~1 
~ ....... ,.~ 
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1. 97 

Apéndrce D 
Relación de equipo e 

instrumentos de cocina 
para la prestación del 

servicio 

Entendemos que en este apénd.ce nos hacen un listad<> ,:!onde 
mencronan la entrega de dos hornos de microondas industrial, cal)ai 
de soponar las demandas del entorno de servicio de allmentos 
comerciales con gabinete de acero Inoxidable, cabe mencionar que 
durante la visita nos percatamos de que no hay hornos con esas 
características además de que en el inventario que nos fue entregado 
no se hace mención de dichos hornos. 

podemos apreciar que es posible ofrecerle a la conv0cante, hornos de 
microondas convencíones. 

¿es correcta nuestra apreciación? 

No es conecta su apreciación., se hace la aclaración que, el Apéndice O. Relacrón de 
equipo e instrumentos de cocina para La prestacéón del servicio, considera el equipo 
adicional que se requiera para prestar el servicio. 

Lo anlerior se indica en el numeral 5 . 1 EQUIPO Y MOBILIARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO del Anexo 1. Especificaciones Técnicas, de ta convoca tona, que a letra señala ; 

[ .. ] 
El equipo adiciona! que se requiera para prestar el servicio en lss condiciones 
especificadas en el presente Anexo Técnico se encuentra descrito en el Apéndice D, 
Relación de equipo e Instrumentos de cocina para la prestación del servicio, para cada 
uno de los comedores, mismo que deberá suministrar ¡unto con su inve11rario los primeros 
05 (cinco) dfas hábiles posteriores al Inicio de la vr'gencia del contrato en cada uno de los 
comedores institucionales referidos en el numeral 3.2 Ubicaciones en las que se prestará 
el servicio, el inventario deberá ser signado por el Representante Legal y entregarlo al 
"SupeMsor del Contrato• o personal que este designe. previo acuerdo entre ambos, 

-----------------FIN DE TEXTO-----------------

# ff ~~~~~" 
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ANEX03 
REPREGUNTAS 

es tunada convocante reiteramos cons,dere que para la experienc,a y especialidad I Se especifica Que la cantidad de inmuebles que deberá acreditar por contrato es de rnlnlmo 
se puedan presentar contratos con serv,cio en mas de cinco puntos y montos que 5, por lo que, el Licitante puede presentar contratos que superen et m 'nomo establecido. Lo 
sug eran la cant•dad de serv1c1os es alta acompanados corno soporte con por to anterior de conformidad con et subnumerat 2.1 Espec1al1dad del Licitante, que indica, 
menos 1 factura. con et fin de no limitar la libre pan,c,pación, Favor de considerar. 

( ... ) 
Et Instituto entiende por ·servicios con similares caracteristlcas y condiciones" lo siguiente: 

a) Que et servicio de alimentación proporcionado haya tenido una duración de cuando 
menos seis meses. 

bl Que et servlc,o de alimentación proporcionado se haya prestado como mlnlmo a 500 
personas en 5.iDJ!llldltu..dif.tllllt~ 

As1m.smo, se Indica que no se acepta su propuesta respecto a ta acreditac, ón del número de 
servicios con ~montos Que sugieran la caoridad de senlic,os es alta~ 

Respecto a acompañar los contratos con por lo menos una fac1ura, se especifica que. de 
conformidad con la Modificac,on 1. del anexo denominado uAnexo 1 Hodlllcecionesft 
quedando como se ndica a continuación: 

HOl2.IEICACJÓN 1 
Retemncia:...Tallla dl..E11oill.uación.S1dmlllro..2.l.E$Jlttia.lioddti.lii:itantc 

EL LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad e'! ta preslac ón de servicios 
de la misma r>aluraleta que los sohcitados, para lo cual deberá presentar copia legible de 
contra1os o cualquier otro documento celebrado con et sec10, público o privado, con una 
antiguedad no mayar a 5 (cinco) años de su formalización a la techa de presentación y 
apertura de propuestas. incluvendo los anexos y /o facturas que permitan verificar el 
alcance de la contratación con los que acredite la prestación de servicios con similares 
caracteristius y condiciones requeridas en la presente contra1ación. 

( ... ) 

Si es posible que, con los contratos se adjunten facturas siempre y cuando permitan verificar 
el alcance de la contratación . 

Dirección de Recursos 
Ma1eriales y Servicios 

(ORMS) 

....................................................................................................................................................................................................... 
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Es correcto nuestro entendimiento que para la suma de experiencia y especialidad, 
se contabililarán convenios modificatorios o en su caso, contratos pedidos, como 
documentos individuales, es decir, contratos que no se desprendan del original. 

No es correcto su entendimiento, los convenios modificatorios no se sumarán para acreditar 
un contrato adicional, es decir, los convenios modificatorios únicamente serán tomados en 
cons1derac1ón como ane1os que permitan verificar el alcance de la contratación y como parte 
del mismo contrato. lo antenor de conformidad con la Modificación l, del anexo denominado 
"Anexo 1 Modificaciones" quedando como se 1nd1ca a continuación: 

J!1~.D1EICACJÓ1l.1 
ReD.r.~ablullthahl~S_11brubro 2.1 Esp,_c;la.lld.ad.J:le.LUiirtmt. 

EL LICITANTE deberá de acreditar su experlenc,a y especialidad en la prestación de servicios 
de la misma naturaleza que los solicitados, para lo cual deberá presentar copia legible de 
contratos o cualquier otro documento celebrado con el sector publico o privado, con una 
ant,guedad no mayor a 5 (cinco) años de su formalización a la fecha de presentación y 
apertura de propuestas, incluyendo los aneAQli y/o facturas CUl§..P!l.CmitalL'lllillicar..el 
alcancueJa_coo.trata.ción con los que acredite ta prestación de servicios con similares 
características y condiciones requeridas en la presente contratación. 

( ... ) 

Es decir que. para acreditar un contrato, no se contabilizarán como adicionales tos convenios 
o pedidos que desprendan del original, sino que serán parte del mismo contrato. 

Respecto a los contratos ped ·dos, estos pueden ser considerados como cualquier ocro 
documemo celf,brado con el sector público o privado. 

Es correcto nuestro entendim.ento que con solo la presentación de 3 contratos Es correcto su entendimiento. Si et Licitante acredita 3 contratos que cumplan con los 
similares al objeto de la Ucitación, de cuando menos 6 meses de vigencia, 500 requi•itosestablecidosenlossubrubros2.1 y2.2E1perienciayEspecialídaddelUcitante 
servicios en S lugares diferentes y de autoservicio, que hubieran sido formalizados respectivamente, será acreedor a la asignación de 6.3 (seis punto tres puntosl para el 
después det 20 de diciembre de 2019, se nos darían 6.3 puntos en especialidad y subrubro 2.1 y para el subrubro 2.2 de la Tabla de Evaluación por Puntos y Porcentajes de la 
6.3 en experiencia. convocatoria. 

Direcc.ón de Recursos 
Materiales y Servicios 

(DRMS) 
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Modificación 1 . Preguntas 
4,5y6. 

ANEX03 
REPREGUNTAS 

Los numerales 4 y 5 de la mod1ticación son contrad_ctorlos porque un contrato de 
12 meses que inició et 1 de enero de 2024 y termina el 31 de diciembre de 2024 es 
inetegible porque no está concluido y no puede tener cancelacion de garantía m 
carta de terminación del cliente. Entonces solo aplican los contratos de 2023 hacia 
atrás hasta 2019 y si tienen vigencia de 12 meses cumplen con los 60 mese$ 
requeridos, mas no pueden estar !Odas dentro de los 5 años previos a le techa de 
presentación y apertura de proposiciones. 
Solicitamos atentamente que se haga la ampliación conforme a lo establecido en 
el acuerdo por el que se em ten diversos lineamientos en materia de adqu1s1clones, 
arrendamientos y servicios y de ob ras públicas y servtc,os relacionados con les 
m' smas publicado por la Secretaria de la Función Pública el 9 de sept,embre de 
2010 en el D,ario Oficial de la Federación y que en su capítulo segundo. articulo 
segundo. sección segunda. numeral octavo, fracciOn III establece hasta 1 O años 
para especialidad y experiencia. 

No es correcta su aprec1ac,on, no el<Jste contradicción toda vez que no se esta solicitando 
acreduar 60 meses de experiencia. El requ1s1to es acreditar como mínimo 12 (doce) meses de 
experiencia y m1n mo 03 (tres) contratos concluidos que se hubieren celebrado a partir del 20 
de diciembre de 2019 a l a fecha de presentac,ón y apertura de propuestas. que representa el 
rango de 60 meses dentro del que se contabilizará como válido un contrato. 

Lo anterior de oonform1dad cc,n 10 establecido en la Mod1t.cac,6n 1 del anexo denominado 
~Anexo 1 Modificaciones": 

HODIEICACIÓN..1 
Retcmw~<1bla.dtl-ail.uai:ió11..S.ubnl.br"-1&JW:laluhld.de.Lli.~ndlro-Z.2 

Excw!Dru:.lul.lll Ut:Jtant, 

(,-,) 

1 Para LA ESPECIALIDAD: 

Se otorgará el 70% (setenta por ciento! del puntaie al LICITANTE que acredite 3 (tres) 
contratos, es decir, en caso de que EL LICITANTE acredite 3 (tres) conttatos. obtendrá 6.3 (seis 
puntos tres) puntos y en caso de acred,tar mas contratos, se distribuirán med1ate una regla de 
3 para los 2.7 felos pontos siete) puntos restantes. 

Presentar mln imo 3 (tres)contratos y máxcmo 6 (seis) contratos o cualquier otro documento 
celebrado con t i sector publico o privado. 

[ .. ) 

V de conformidad con lo establecido en el subrubro 2.2 Experiencia del licitante. de la Tabla 
de Evaluación por Puntos y Porcentaies, de la Convocatoria, que establece lo siguiente: 

[ ... ) 

Se otorgan! el 70% (setenta por ciento) delpuntaje al LICITANTE que acredite mínimo 12 (doce} 
meses. es decir, en el caso de que EL LICITANTE acredite 12 meses de experiencia, se le 

1 otorgarán 6.30 (seis puntos tres) puntos y si acredita mas meses de experiencia (hasta 60 
m eses), estos se le otorgarán de manera proporcional con base a una regla de 3 para tos 2-70 
(dos punto s.e te) puntos restantes 

)(~ -~- y 
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ANEX03 
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Asimismo ,nd1quen porqué asignan a d ichos conceptos de especialidad y 
e,periencia 18 puntos si el acuerdo en cita solo permite que sean de 5 a 7 .5 puntos, 
Es ilegal esa puntuación y se ve dirigida a algún partLcipante. 

Le respuesta de 70%de puntuación para e•periencia yespec,alldad no es correcta. 
Nadie se esfuerza, licita n, gana con 7~ de la puntuación. 
Hay demasiados elementos ilegales que no puedo continuar detallando deb ·do a 
que me 1nd1can que el t iempo 5e ha agotadlos. Me reservo m, derecho. 

JrJ' L 

Se especifica que la asignación de puntos se realizó de conlormidad con Lo establecido en el 
articulo 77 ~ 78 de las Polit.cas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisic;;ones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del !nst,tuto Federal Electoral (POBALINES), 
vigentes de este Instituto. l os cuales , ndican. 

Artlculo T7 En los ,i,oc:edlm.,.. de coni.,n ~ o. SINiaoe -..,.m a fh.am_.o de ~~. 
dll'linlcl& a cotatJl.cr'-. .....ar1ali, eslP.DOI • WIW&~,- N det>erá -.griW la purfuaCIOfl O Ul1dl0ft 

po,ce,tualn Ot ooribTntdld QJl"l lll)~IIII!: 

La P',ftuac:ón Q ~ pcwt:enklalN • obllrlar et"I la ar.u \fenica p,a1I ... ~ ,otwen • .,_ p:;,t 

aneo. no--.'"'* de o,ando,..._ 45 c1t los60 -..-que se -el>- en.., .-. 
[--1 

b. bptTlencla , ... .-atad ., •dlaMe. En la ewpe,iienaa • tc:iimara e na.me tf lffllpo 
an Que etlldtaMI NI s,ratado • CUlltQuw C*SOM NrWIOI da la '"*'""''*u'91He-OC NII, 
qa. tCl"'I abpeto-cltt Pft)CldimMode contr•tacíiófide _. Mllllte, sm~ M pueda:IOicítilf' 
W\.a ~ ~. dit! .r.os 

EnlaNPOO_d_. __ .,lc,o-~ho--andoálolonll,, 
wm,sp:ndan • la& t:araC:iwt-*- ~ka• y a ~ O nllltn • In ,wqwridaa ri 

'"~'" 
l.• -c:ttdlta,cidtl dt de tutln) ~ ,ea&azane con bs coriralm o cl.lllqutef ow Cioo.lmento 
o,e pe,m41 qw 111a1Me(IOl'nPl'\Nt»QUI M prntacto.,..;cos., w """"°' ~ 
en k:e C*r.-. 9fl10fiotn Oc die ~ p.,_ do. ., ta Convoca10tia • debela Niqúenr a 

tm ICiz.nm un minimo y un mumo de conl'a:°" o ~10. • p'*Mnlal'. que hay.,.. 
111,,!Krlo Ql1~ ~ a,n ~ad a la f.chil de III pudcac.D"I; •imi9ffl0. • 

poda daiblllotr W'I NffliPO mnirnD m ~·.,. k,,s"~ .-~ i. ~ 
PCIMMS. 

Malo 1'- ~"loo__..,. oe ax>tr•- de - _..,.., ~"""' dO -
disltntoa • c:Cl"lllllofln. aaeaorfa. •uoot • lfl 11~gac·o-. 1*1111 ,19111::m oa puntt11eón o, undades 
pon:ritaln «I cada Nbro. ....... ~c:n& ... b ......... 

[ ... ] 

~ 
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ANEX03 
REPREGUNTAS 

l. Eaperl.,ct,, , upedolld.O dal Uclt-. Eote nbo _. un "a,,go • 12 • 18 - o 
undades pare-

( ... , 

Se - o .. -. lt P<I.- o._._.....,..,- asignadal, ,._,..,,.. -e m ~-: 
a. E.q,ertenc••- M,,)'Of' tiet'n90 p,e....SO MfYC:a. ,1natn a bs rttCJ*idot en el ..--de-lln de-• lrale, y 

1,. e..,_.¡.,ldad. Moic< ..:,,,-cie _,..atoo o docu-""" loo cuoln d -e~ 
actwdt• - NI -- - 00ft In .. aclOd*- _..-., .. yen oond--
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Ciudad de México, a \ ~ de 1) , su::-,, bnw 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

de, 2024. 

A través del presente, manifiesto mi interés en participar en la Licitación Pública: 
NCJ..cMJA9,,;l (?<4S~~c~ 0,\ 

No. L \'! - \(\e[ o {zl - i o z<-i /2024 para la contratación/ adquisición de: Ser .J\_S.t.2.. 

j e Co---e..L . .i f C<:.>:') S ~ s \_~""'8- J~ A..:> \ ti 5<;> '<' v l e I o 

Nombre o razón social completa del licitante que representa: 
Ce.te 2,us 9 ~ . le :R, L. de c.,1,., 
Teléfono: 

'2- 2 vt '.H:} 036S 0 

Correo Electrónico 
\ tr,Js.c, 9 .-.. '-~ €f¡ (; r~ q o ""'\5e<>g..w.:, :B,A ,üY*'i{C&s:L~@: !:lf?S~ te o'"""' 

A \ 'N g_ ). s. s:. o ..-- vv e, W'<' \:e t: e"", \ e<. <:'-Mi CL5 e ao 5• J.s::<e qve f'd <, \ o, 

e~ '*fí, e a. e I o.. :1, t:.::, ~e, , P, \ 1,.\. ... ~ '!>e ~9:e, l,., ::o ~<s:,s e o ~s,. x:: Cg:Q, ~'<c.. \.t¡) 
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Ciudad de México, a __ de _______ de, 2024. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

A través del presente, manifiesto mi interés en participar en la Licitación Pública: 
kP - [HE- é) 61 / ?:oZij . 

Teléfono: SS5SSSj(j'3o 

-.. 
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Ciudad de México, a \ 3 de c)' ,C·~~\;:e 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

de, 2024. 

A través del presente, manifiesto mi interés en participar en la Licitación Pública: 
t:> ole.\ Ped\ s:s:e..~c,ol\ 

No. \.--~ ->;\le. -oG \ / 2~2 "\ /2024 para la contratación/ adquisición de: ___ _ 

\. ~ -. c_-,-0, > 
Scco1'.6.o oc m,crk cr::r- 2~ ~- ot~c<> ~11cot ~ ~e"~"~ ~ 
Nombre: 
~é-ho:: [..,~ '1,.;,',"Jc.,,2. r.,c>c;c;oA.. 

Nombre o razón social completa del licitante que representa: 
~=¿QN,:00,..~ Co~rc,D\\es ~ep:s,~:tf1\\ be: e, ~v, 

2\4:::\&\ ~~ 
Teléono: ~ 

Firma 

Preguntas 
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LICITANTE$ 

.INE 
Instituto Naclonal Electoral 
ADMINISTRACION 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-061/2024, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

13 de diciembre de 2024 

Nombre de la empresa 

Oorr~r1ckllitoclo,c1 ce XJ.Jictw 
;'rivl+ /~) ()10JAM j,A e~ (J· 

¡;-)¡::'e"¿ (e,, lt <1w J (" .f 

RFC 
(De la empresa llcltante) 

Nombre y correo electrónico 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINl8TA&ct6N 

LICITANTES 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-061/2024, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

13 de diciembre de 2024 

Nombre de la empresa RFC 
(De la empresa licitante) 

Firma Nombre y correo electrónico B 
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